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INTRODUCCIÓN 

 

Ante el constante y vertiginoso avance tecnológico, fundamentalmente en lo que en 

telecomunicaciones concierne, resulta menester acoplarnos a las innovaciones que en 

el ámbito mundial vienen presentándose. Es necesario indicar que en la mayoría de 

países incluido el nuestro, los gobiernos han puesto en vigencia planes y periodos en 

los cuales se tiene que migrar desde la televisión analógica hacia los sistemas de 

televisión digital, tanto para los canales de televisión públicos y privados como para 

los servidores de televisión por cable. 

 

Apegados a nuestra realidad, el gobierno nacional a delimitado los parámetros y los 

tiempos en los cuales se basan las condiciones de migración digital; es por esto que 

hemos decidido plantear como tema de tesis el Estudio de Factibilidad para la 

Implementación de un Sistema de Televisión Digital Aplicado a la Empresa de 

Televisión por Cable “CABLETEL-SERPORMUL” de la Ciudad de Azogues, con la 

finalidad de estar acordes con las grandes potencias mundiales en 

telecomunicaciones, considerando el hecho de brindar un servicio de altísima calidad 

a los usuarios de la empresa antes mencionada. 

 

De acuerdo a lo aquí estipulado, creemos que el tema de análisis es de gran 

importancia, por lo que la realización del mismo facilitaría su posterior aplicación, 

satisfacción en los usuarios, cumplimiento de las leyes y ordenanzas 

gubernamentales y de ser factible mayores réditos económicos para la empresa 

servidora de televisión por cable.    
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1.1 HEADEND. 

 

Headend o Cabecera por su traducción al español, se identifica como la parte 

principal de un sistema de televisión por cable, es el centro de control donde las 

señales llegan, recibidas por el medio pertinente (antenas de aire, vía microondas, vía 

satélite, entre otras) y son procesadas para de esta manera ser distribuidas hacia la red 

externa y a su vez a los abonados. 

 

 
FIGURA 1. 1. ESQUEMA GENERAL DE UN HEADEND. 1 

 

Debido al constante avance de la tecnología, los sistemas de cabecera han ido 

evolucionando conforme las exigencias de calidad y servicio propias de los sistemas  

de CATV, comenzando con analógicas, propias para señales de televisión por cable 

de la misma naturaleza, hasta digitales en las cuales centraremos nuestro estudio. 

 

1.1.1 HEADEND ANALÓGICO 

 

Iniciaremos diciendo que en la empresa en cuestión aún se posee un sistema 

analógico, por lo cual trataremos de conocer un poco más acerca de las 

características propias de este Headend. 
                                                
1 CABLE SYSTEM PRIMER 
http://www.cablelabs.com/news/primers/cable_system_primer.html 

http://www.cablelabs.com/news/primers/cable_system_primer.html
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Un Headend analógico utiliza magnitudes de la misma naturaleza para su 

funcionamiento y de esta manera representar parámetros válidos de imagen y sonido, 

con las limitaciones principales de las señales de esta índole: 

 

- Problemas de Ruido e Interferencia por otras frecuencias. 

- Problemas de Ruido e Interferencia por condiciones atmosféricas. 

- No se aprovecha el espectro electromagnético. 

- Mayor uso del ancho de banda. 

Como ventajas está el hecho de que no requiere más que un televisor y una antena o 

un cable coaxial de llegada hacia el hogar para tener acceso a la señal, aparte del 

menor costo que representa este tipo de señales. 

 

1.1.2 HEADEND DIGITAL 

 

Un Headend digital nos permite la transmisión de imagen y sonido para televisión en 

formato digital. Estos parámetros (imagen y sonido) son representados de manera 

binaria, utilizando los dígitos propios para este fin, 0 y 1.  

 

Para realizar este tipo de transmisión es necesario realizar una etapa previa y 

fundamental que es la compresión de los datos, lo que a la larga nos permitirá la 

inclusión de la televisión a las redes de datos destinadas a la distribución de CATV.  

 

En cuanto a la transmisión de la señal digital desde el Headend hacia el usuario se la 

puede realizar de diversas formas; vía satélite o cable (entre las más utilizadas). El 

estudio de este Headend se torna indispensable debido a que en comparación con su 

antecesor analógico en este podemos: 

 

- Incrementar la cantidad de canales a transmitir debido a la reducción del 

ancho de banda por canal. 

- Mayor inmunidad al ruido e interferencias propias de las señales eléctricas así 

como de señales en frecuencias adyacentes. 

- Mejorar la calidad de la imagen y el sonido. 
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- Se eliminan problemas generalmente presentados en señales analógicas como 

imágenes dobles, reflexiones, distorsiones entre otras.  

- Posibilidad de convergencia de servicios prestados (voz, datos y multimedia). 

- Encriptación de las señales evitando el robo de la señal de televisión. 

Para poseer estos beneficios de un Headend y señales de televisión digital, el usuario 

requiere de un elemento conocido como STB (Set Top Box), cuya función es la 

demodulación y decodificación de las señales para ser observadas en cualquier 

televisor. 

 

Los elementos que conforman el Headend digital, en términos generales serían: 

Antenas Receptoras, Receptores Satelitales, Codificadores, Encriptadores, 

Multiplexores, Moduladores, Equipo Complementario. 

 

1.2 PROVEEDORES DE CONTENIDO 

 

La parte inicial de un sistema de televisión por cable, puntualmente en el 

funcionamiento de un Headend Digital son las  empresas proveedoras de contenido, 

cuya función es la de emitir las señales originales de televisión para a su vez ser  

receptadas en el Headend de las empresas servidoras de televisión por cable y su 

posterior distribución hacia los usuarios.  

 

Los proveedores de contenido realizan el envío de sus señales de diversas formas, 

dependiendo de la capacidad de cada Headend y las condiciones geográficas del 

sector en el cual este ubicado el mismo, siendo  señales satelitales, enlaces de 

microondas, fibra óptica, inserción de canales VHF o UHF, señales de producción 

local, reproductores de video o servidores de video. 

 

1.3 RECEPTORES 

 

Dentro de las partes principales del Headend se encuentran los receptores, que como 

su nombre lo dice, son los encargados de recibir las señales para poderlas procesar y 

luego ser distribuidas hacia los clientes. 
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La mayoría de los canales, llegan al Headend vía satélite, por lo tanto se debe tener 

una antena receptora que estará dentro de la huella del satélite correspondiente, para 

recibir la señal en las banda C; Downlink(Canal de bajada) entre 3.7- 4.2 GHz y 

Uplink (Canal de subido) entre 5.925 - 6.425 Ghz y Ku; Downlink 11.7-12.2 Ghz, 

Uplink 14-14.5 Ghz que luego pasará por un LNB (Low Noise Block, Bloque de bajo 

ruido, por su traducción en español) que realizará el proceso de amplificación de la 

señal y de entregarla al Headend mediante un cable coaxial en la banda L, con 

frecuencias de entre 950 y 1750 MHz. 

 

Dentro de los receptores podemos incluir a todos los equipos que cumplen con la 

etapa de recepción de la señal, es decir, las antenas, amplificadores, 

preamplificadores, soportes para las antenas, entre otros, hasta el receptor 

propiamente dicho, que es el equipo encargado de procesar la señal recibida. 

 

La amplia gama de receptores en el mercado dependen mucho de la marca a elegir y 

el proceso tecnológico que se esté utilizando; pero se ve claramente marcado por la 

línea de proveedores que estandarizan una idea del equipo y la tecnología a utilizar.  

 

Entre los tipos de salidas digitales que los receptores pueden manejar, tenemos: 

 

- SDI – Serial Digital Interface – (Interfaz Serial Digital): Se la denomina de esta 

manera a la interfaz de bits en serie. Posee una velocidad de tren de datos de 

270Mbps, con una estructura de muestreo 4:2:2 y una resolución de cuantificación de 

10 bits por muestra. Se transmite por un cable coaxial, el cual posee una impedancia 

característica de 75 Ohms. 

 

- ASI – Asynchronous Serial Interface – (Interfaz Serial Asíncrona): 

Diseñada como medio de transferencia de flujos de transporte MPEG-2. Posee una 

velocidad de transmisión de datos constante de 270Mbps. Los datos MPEG tienen 

una codificación 8B/10B. Se transmite por un cable coaxial, con una impedancia 

característica de 75 Ohms. 

 

- SMPTE 292M: Norma que trata sobre la Interfaz Digital de Bits Serie para 

televisión de alta definición HDTV. Define una interfaz mediante cable coaxial y 
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fibra óptica, con una estructura de muestreo digital de 4:2:2 y una velocidad de 

1.5Gbps. 

 

- Otras interfaces de Salida: Podemos nombrar a las interfaces DHEI – DigiCable 

Headend Expansion Interface – (Interfaz para Cable Digital con Cabecera de 

Expansión) y por supuesto MPEGoIP – MPEG Over IP – (MPEG sobre IP). 

 

La mayoría de equipos manejan un tipo de entrada/salida para el monitoreo mediante 

software, dependiendo del fabricante, existen diferentes programas para el control de 

tráfico, codificación, etc., de los equipos. A más de un control por software, los 

equipos receptores pueden tener salidas analógicas de audio y video para la función 

exclusiva de monitoreo, ya que mediante estas salidas podemos ver como nos está 

llegando los diferentes contenidos y si hay fallas en el origen de la señal.  

 

1.4 CODIFICADORES 

 

Los codificadores de video son utilizados para transformar las señales de video 

analógicas a señales de video digital, comprimiendo la información para que esta 

ocupe una menor cantidad de ancho de banda en transmisión y menor espacio en el 

caso de almacenarla. El proceso de codificación esta compuesto por cuatro etapas 

principales como son el muestreo, la cuantificación la codificación y la compresión. 

 

1.4.1 MUESTREO 

 

Como su nombre lo indica, consiste en la toma de muestras del valor de la señal 

analógica entrante, a intervalos periódicos de tiempo aplicando el teorema de 

Nyquist, con una frecuencia mayor e igual que el doble de la frecuencia más alta de 

la señal, teniendo en cuenta que mientras más señales de muestreo de la señal 

original tengamos, mayor serán los datos de digitalización y por la señal digital se 

asemejará mucho a la original en analógico.  

 

Cabe destacar que el incremento en el número de muestras, aumenta el tiempo de 

procesamiento de la señal. 
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Para el muestreo de la señal de video se utilizan estructuras de muestreo. Estas se 

identifican con tres números, por ejemplo la estructura 4:2:2 (utilizada 

frecuentemente en estudio). 

 

El primer número (4), indica la frecuencia de muestreo de la señal de luminancia (Y), 

la misma que tiene un valor de 13,5MHz. El segundo número (2), indica la 

frecuencia de muestreo de la señal diferencia de color al azul, que tiene un valor en 

6,75MHz y el tercero (2), indica la frecuencia de muestreo de la señal diferencia de 

color al rojo, que toma el valor de 6,75MHz. En la siguiente tabla se muestran las 

características principales de algunas estructuras de muestreo, entre ellas las 

frecuencias utilizadas para muestreo de la señal de video. 

 

ESTRUCTURA 
FRECUENCIA DE 

MUESTREO MUESTRAS 
TOTALES 

NUMERO DE 
BITS/MUESTRA 

VELOCIDAD 
BINARIA (Y).(Cr).(Cb) 

4:4:4 13,5MHz:13,5MHz
:13,5MHz 40.500.000 8 324Mbps 

      10 405Mbps 

4:2:2 13,5MHz:6,75MHz
:6,75MHz 27.000.000 8 216Mbps 

      10 270Mbps 

4:1:1 13,5MHz:3,375M
Hz:3,375MHz 20.250.000 8 162Mbps 

      10 202,5Mbps 

4:2:0 

En líneas impares 
el muestreo  

- - 25% menos 
que en 4:2:2 

es 4:2:2. En líneas 
pares solo se 
 muestra (Y) no se 
muestra croma 

 

TABLA 1. 1. ESTRUCTURAS DE MUESTREO PARA LA SEÑAL DE 

VIDEO. 

 

 

1.4.2 CUANTIFICACIÓN  

 

Una vez que se han muestreado las señales a cada uno de los valores que se toman en 

el proceso de muestreo, se le asigna un valor binario de una determinada cantidad de 

bits, esta asignación es conocida como cuantificación de las señales, comprendiendo 
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en si un proceso completo que comienza con la conversión de las señales para luego 

realizar una Formación de Macrobloques para a su vez aplicar la DCT – Discreet 

Cosine Transform (Transformada del Coseno Discreto). 

 

Una vez hecho esto procedemos con la cuantificación propiamente dicha mediante el 

barrido tanto irregular como el conocido como Barrido en Zigzag. 

 

1.4.3 CODIFICACIÓN 

 

En esta etapa se procede a codificar las señales para motivos de seguridad y 

transmisión de los diferentes modelos de equipos teniendo como tipos principales la 

Codificación  RLC – Run Length Coding (Codificación de Longitud de Cadenas) y la 

Codificación VLC – Variable Length Coding (Codificación de Longitud Variable). 

 

1.4.4 COMPRESIÓN 

 

Para comprimir la señal de video, se aprovecha la redundancia en las dimensiones 

espacial y temporal. 

 

Compresión espacial: Es aplicada cuando existen datos redundantes en una imagen 

o cuadro, por ejemplo grandes áreas del mismo color como un césped de un campo 

de fútbol o un cielo azul. En estos casos, se aplica una codificación que reduce la 

redundancia de estas áreas. Los datos repetitivos son reemplazados por notaciones 

matemáticas más simples como es el caso de la transformación de coseno discreta 

(DCT). 

 

Compresión temporal: Es utilizada cuando se presenta similitudes entre cuadros 

consecuentes, tal es el caso de píxeles del mismo color. Aquí se conserva los valores 

del primer cuadro y se actualiza las áreas que cambian. Mediante este método se hace 

posible la eliminación de cuadros completos, en los casos en que no exista 

movimiento en el video. 

 

La señal a la salida del compresor, es arreglada en paquetes de longitud variable. 
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A estos paquetes se los denominan PES – Packet Elementary Stream – (Flujo 

Elemental de Paquetes). Las técnicas utilizadas para la compresión, difieren 

dependiendo del tipo de señal analógica. Es por esto que para señales de video y 

audio los procesos de compresión son diferentes. Cada una de las señales tendrá su 

propio compresor, es decir que se las comprimirá por separado. En la actualidad los 

codificadores poseen entradas tanto para el audio como para el video, pero cabe 

destacar que para cada una de las señales, el proceso internamente se lo hace por 

separado. Para comprender de mejor manera a continuación se desarrollará la 

compresión del video en el estándar MPEG-2. 

 

 COMPRESIÓN MPEG-2 

 

El sistema de compresión MPEG-2, es el más utilizado en aplicaciones de video 

broadcast. Es una técnica que permite reducir datos redundantes y como 

consecuencia de ello se produce una disminución de la velocidad binaria del flujo. 

 

 
 

FIGURA 1. 2. DIAGRAMA DE BLOQUES DE UN COMPRESOR DE  

VIDEO EN MPEG-2 2 

 

Mediante la siguiente tabla podremos enumerar algunas de las características de un 

codificador de video: 

 

                                                
2 FUENTE: TELEVISIÓN DIGITAL AVANZADA, SIMONETTA JOSÉ 
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ENTRADAS DE VIDEO PROCESAMIENTO DE VIDEO 

FORMATOS 
ANALOGICOS 

NTSC TASA DE  
CBR  PAL CODIFICACION  

SECAM DE VIDEO VBR 

FORMATOS DIGITALES 

SDI FORMATOS DE  

MPEG-2 ASI COMPRESION 
DE  

SMPTE 292M VIDEO MPEG-4 
SALIDAS DE VIDEO PROCESAMIENTO DE AUDIO 

INTERFAZ 
DVB-ASI FORMATOS DE  MPEG-1 
ATSC-ASI COMPRESION 

DE  MPEG-2 
IP AUDIO MPEG-4 

     DOLBY AC-3 
ENTRADAS DE AUDIO MONITOREO Y CONTROL 

FORMATOS 
ANALOGICO LOCAL PANEL 

FRONTAL 
DIGITAL 
AES/EBU REMOTO ETHERNET 

 

TABLA 1. 2. CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL CODIFICADOR. 

 

 ENTRADAS DE VIDEO 

 

Formatos Analógicos: 

 

- NTSC – National Television Standard Committee – (Comité Nacional de 

Estándares de Televisión): Sistema de televisión a color analógico desarrollado en 

Estados Unidos. Las características principales se muestran en la siguiente tabla: 

 

 
TABLA 1. 3. CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE NTSC. 
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- PAL – Phase Alternation Line – (Línea Alternada en Fase): Sistema de 

televisión analógico que corrige los errores de fase producidos por el NTSC. Este fue 

desarrollado en Europa, el mismo que posee las siguientes características: 

 

 
TABLA 1. 4. CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE PAL. 

 

- SECAM – Séquentiel Couleur a Mémoire – (Color Secuencial con Memoria): 

Sistema de televisión analógico desarrollado en Francia, el mismo que posee las 

siguientes características: 

 

 
TABLA 1. 5. CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE SECAM. 

 

Formatos Digitales: 

 

- SDI – Serial Digital Interface – (Interface Digital Serie): La velocidad de datos 

que este formato presenta es de 270 Mbps, con una estructura de muestreo 4:2:2 y 

una resolución de cuantificación de 10 bits por muestra. Su conector normal es el 

BNC. Este flujo de datos se transmite por un solo cable coaxial, con una impedancia 

característica de 75 Ohms. 
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- ASI – Asynchronous Serial Interface – (Interface Serial Asíncrona): La 

velocidad de datos es de 270 Mbps. Los datos MPEG tienen una codificación 

8B/10B, que produce una palabra de 10 bits por cada byte de 8 bits en el flujo de 

transporte. 

 

- SMPTE 292M – Society Motion Picture Television Engineering – (Sociedad de 

Ingenieros de Televisión para Imágenes en Movimiento): Es un estándar que trata 

de la interfaz Digital de Bits Serie para HDTV. Define la interfaz de fibra óptica y 

del cable coaxial, para operar con señales por componentes digitales con una 

velocidad de hasta 1.5 Gbps. 

 

 SALIDAS DE VIDEO 

 

Interfaces: 

 

- DVB-ASI – Digital Video Broadcasting – (Difusión de Video Digital): Estándar 

digital con interfaz serial asíncrona. Entre los más utilizados tenemos: (DVB-S) 

Utilizado para Sistemas Digitales de Satélite. (DVB-C) Empleado en Sistemas 

Digitales de Cable. (DVB-T) Estándar para Televisión Digital Terrestre. 

 

- ATSC-ASI – Advanced Televisión Systems Committee – (Comité para Sistemas 

de Televisión Avanzada): Estándar digital con interfaz serial asíncrona. 

Comúnmente utilizada en Televisión Digital Terrestre (DTT). 

 

- IP – Internet Protocol –: Salida digital que permite obtener todas las ventajas del 

protocolo IP como por ejemplo el encaminamiento a través de varias redes. 

 

 ENTRADAS DE AUDIO 

 

Formato Analógico: Entrada directa de datos analógicos de voz. 

 

- AES/EBU – Audio Engineering Society/European Broadcasting Union – (Unión 

de Difusión Europea/Sociedad de Ingenieros de Audio): Corresponde a la 

Sociedad de Ingeniería de Audio/Unión Europea de Radiodifusión. Soporta entradas 
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con este estándar que digitaliza la señal analógica de audio utilizando tres 

frecuencias de muestreo que son: 32 - 44.1 y 48KHz. 

 

 PROCESAMIENTO DE VIDEO 

 

Tasa de codificación de video: 

 

- CBR – Constant Bit Rate – (Velocidad Constante de Bit): Procesa tasas de bits 

con velocidad constante. 

- VBR – Variable Bit Rate – (Velocidad Variable de Bit): Procesa tasas de bits con 

velocidad variable. 

 

Formatos de compresión de video: 

 

- MPEG-1: Es un estándar de compresión de video, audio y datos en aplicaciones 

broadcast desarrollado para una velocidad binaria máxima de 

1.41Mbps. 

- MPEG-2 – Moving Picture Experts Group - 2 –: Es un estándar de compresión de 

video, audio y datos en aplicaciones broadcast. Utiliza velocidades binarias de hasta 

15Mbps para SDTV y 80Mbps para HDTV. 

- MPEG-4: Es un estándar de compresión de video, audio y datos en aplicaciones 

broadcast. Utiliza tres intervalos distintos de velocidades binarias que son: 64Kbps o 

menos, 64 a 384Kbps y 384 a 4Mbps. 

 

 PROCESAMIENTO DE AUDIO 

 

- MPEG-1: Este estándar también es utilizado para compresión de audio en 

aplicaciones broadcast con una velocidad binaria máxima de 1.41Mbps. 

- Dolby AC-3: Estándar de compresión de audio desarrollado por los laboratorios 

Dolby. Utiliza el algoritmo de compresión AC-3, para codificar hasta seis canales de 

audio Dolby Digital. Estos se componen de un canal central, uno izquierdo y derecho 

(stereo), uno izquierdo y derecho y un canal de baja frecuencia de 20 a 120Hz. 
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1.5 MULTIPLEXORES 

 

Son aquellos que se encargan de formar el TS (Transport Stream, Flujo de 

Transporte), a partir de los distintos paquetes PES de video, audio y datos o de los 

distintos flujos de programa PS (Program Stream, Flujo de Programa) que provienen 

de codificadores, receptores satelitales, estudio, etc. Pueden modificar los TS, 

agregando datos y tablas de información de servicios, entre las cuales tenemos: NIT 

(Network Information Table, Tabla de Información de la Red), SDT (Service 

Description Table, Tabla de Descripción del Servicio), EIT (Event Information 

Table, Tabla de Información del Evento) y TDT (Time and Date Table, Tabla de 

Fecha y Tiempo), consideradas como tablas de información principal.  

 

Existen varias modalidades en las que el multiplexor procesa las señales delos 

diferentes servicios entrantes, entre ellas tenemos: Multiplexador estadístico, 

estadístico limitado, velocidades constantes y modalidad combinada. 

 

Multiplexador estadístico: Ya que el flujo de programa PS es variable en velocidad, 

el multiplexor estadístico, permite distribuir los PS de diferentes fuentes con 

diferentes velocidades instantáneas dentro de una salida común con velocidad fija. 

Permitiendo de esta manera, transportar altas velocidades instantáneamente en una 

salida de baja velocidad. 

Multiplexador estadístico limitado: En este tipo de multiplexaje, la velocidad de 

cualquier cadena de video, no podrá caer por debajo de un umbral programado. Para 

esto se tomará en cuenta los picos de velocidad de cada uno de los flujos de 

programa (PS).  

Multiplexador velocidad constante: En este multiplexaje, las velocidades de los 

flujos de programa (PS) de las diferentes fuentes son fijas.  

Multiplexador modalidad combinada: Se mezclan todas las modalidades de 

multiplexaje dentro de un solo flujo de transporte TS. 
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FIGURA 1. 3.  DIAGRAMA DE FORMACIÓN DEL FLUJO DE 

TRANSPORTE.3 

 

Mediante la siguiente tabla podremos enumerar algunas de las características 

principales de un multiplexor de video: 

 

ENTRADAS SEGURIDAD 
FORMATOS DIGITALES ASI 

SCRAMBLER 

 SALIDAS DVB 

 ASI BISS 
FORMATOS DIGITALES PDH SIMULCR YPT 

 G.703  PROCESAMIENTO DEL TS MONITOREO Y CONTROL 
REMAPPING LOCAL PANEL 

FRONTAL PCR RE-STAMPING 
INSERCION DE TABLAS ADICIONALES 

REMOTO ETHERNET EPG INSERCION 
TABLA 1. 6. CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL MULTIPLEXOR. 

                                                
3 FUENTE: TELEVISIÓN DIGITAL AVANZADA, SIMONETTA JOSÉ 
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Procesamiento del TS: 

 

- Remapping: Tiene la posibilidad de reestructurar rápidamente y/o ajustar las 

paletas de colores de imágenes, para que se produzca la menor distorsión. 

 

- EPG inserción: (Electronic Program Guide). Es una de las prestaciones que ofrece 

la televisión digital, ya que mediante esto podemos organizar todos los canales que 

nos ofrecen un distribuidor de televisión. 

 

- Inserción de las tablas adicionales: Tienen la posibilidad de agregar tablas de 

información de servicios como por ejemplo: NIT, SDT, EIT y TDT. 

 

 

1.6 MODULADORES 

 

Los moduladores incluyen el flujo de datos digitales multiplexados del TS, en 

canales de distribución de 6, 7 y 8MHz. Cada uno de los estándares (ATSC, DVB, 

ISDB-T), adopta una modulación diferente. En el siguiente cuadro se muestran cada 

uno de ellos y su modulación correspondiente. 

 

ESTANDAR 
 

MODULACION 

ATSC 
 

8-VSB 

DVB 

DVB-S 
 

QPSK 

DVB-C 
 

QAM 

DVB-T 
 

COFDM 

ISDB-T 
 

COFDM 

 

TABLA 1. 7. MODULACIONES UTILIZADAS EN LOS ESTÁNDARES. 

 

En todos los esquemas de modulación digital, la portadora se mueve continuamente 

por varias posiciones predefinidas de fase y amplitud. Cada una de estas posiciones, 

representan una sucesión de TS transmitido. 
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1.6.1 ATSC 8-VSB 

 

El estándar ATSC utiliza la modulación 8-VSC – Vestigial Side Band – (Banda 

Lateral Residual), la cual es de amplitud modulada con 8 niveles de amplitud y con 

la banda lateral parcialmente cancelada.  

 

Una modulación VSB, permite obtener un espectro mucho más eficiente, en términos 

de potencia y ancho de banda, en comparación con un espectro de una señal 

analógica, como por ejemplo el sistema NTSC. 

 

En VSB, se inserta una señal piloto en el extremo inferior de la banda, que se crea 

antes de la modulación, aplicando un pequeño nivel de continua en la señal de banda 

base 8-VSB. Esto genera una pequeña portadora residual, la misma que aparece en el 

punto de frecuencia cero del espectro modulado. La función del piloto es el de 

proveer el enganche del PLL en el decodificador y es independiente de los datos 

transmitidos. Es comúnmente utilizada para la transmisión terrestre. 

 

 
FIGURA 1. 4. DIAGRAMA DE MODULADOR 8-VSB.4 

 

                                                
4 FUENTE: TELEVISIÓN DIGITAL AVANZADA, SIMONETTA JOSÉ 
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1.6.2 DVB-S QPSK 

 

El estándar digital de servicios de satélite DVB-S, emplea una modulación por fase 

conocida como QPSK – Quadrature Phase Shift Keying – (Modulación por 

Desplazamiento de Fase en Cuadratura). Este sistema de modulación es de una sola 

portadora.  

Es utilizada en microonda terrestre y sistemas satelitales como la contribución, 

distribución y transmisión. 

 

 
FIGURA 1. 5. DIAGRAMA DE MODULADOR QPSK.5 

 

1.6.3 DVB-C QAM 

 

El estándar digital de sistemas de cable DVB-C, utiliza una modulación de amplitud 

en cuadratura QAM – Quadrature Amplitude Modulation – (Modulación de 

Amplitud en Cuadratura).  

Este sistema de modulación es de portadora única. Es utilizada para enlaces de 

microonda terrestre, MMDS y CATV. 

 

                                                
5 FUENTE: TELEVISIÓN DIGITAL AVANZADA, SIMONETTA JOSÉ 
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FIGURA 1. 6. DIAGRAMA DE MODULADOR QAM, 2002.6 

 

1.6.4 DVB-T COFDM 

 

El estándar digital para sistemas de Televisión Digital Terrestre DVB-T, utiliza una 

modulación que emplea múltiples portadoras y cada una de ellas es modulada en 

QPSK o 64-QAM.  

 

Dicha modulación se conoce como COFDM – Codec Orthogonal Frecuency 

Division Multiplex – (Multiplex por División de Frecuencia de Portadoras 

Ortogonales Codificadas). Se emplea en transmisión terrestre y enlaces de microonda 

de móviles. 

 
FIGURA 1. 7. DIAGRAMA DE MODULADOR COFDM.7 

                                                
6 FUENTE: TELEVISIÓN DIGITAL AVANZADA, SIMONETTA JOSÉ 
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1.7 EQUIPAMIENTO ADICIONAL 

 

1.7.1 EQUIPOS ACTIVOS. 

 

1.7.1.1 AMPLIFICADORES. 

 

Son elementos activos cuya función consiste en amplificar las señales dentro de la 

red, para cubrir mayores distancias y mejorar la calidad de las mismas, a más de 

cumplir con funciones de retornos en caso del uso de esta vía para servicios de 

Internet. 

 
FIGURA 1. 8. DIAGRAMA A BLOQUES GENERAL DE LOS 

AMPLIFICADORES. 
                                                                                                                                     
7 FUENTE: TELEVISIÓN DIGITAL AVANZADA, SIMONETTA JOSÉ 
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Poseen una entrada de cable Coaxial, y una sola salida utilizando el mismo tipo de 

cable para fines de distribución y alcance de la señal de televisión e Internet. 

 

 
 

FIGURA 1. 9. MODELO DE AMPLIFICADOR BLE75SH 

 

1.7.1.2  MINIBRIDGER. 

 

Son elementos amplificadores de mayor capacidad, poseen 3 salidas, utilizadas por lo 

general en; troncal, la salida principal con menos atenuación y distribución las dos 

restantes, para de esta manera llegar a las áreas de cobertura planteadas en los 

diseños. 
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FIGURA 1. 10. DIAGRAMA A BLOQUES GENERAL MINIBRIDGER. 

 

En general todas las marcas existentes en el mercado se basan en el mismo principio, 

teniendo en cuenta las capacidades de cada una tanto en potencia como en distancia y 

alimentación eléctrica de cada uno de los modelos. 
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FIGURA 1. 11. MODELO MINIBRIDGER MB75SH 

 

 

1.7.1.3 FUENTES DE PODER. 

 

La fuente de poder, fuente de alimentación o fuente de energía es el dispositivo que 

provee de electricidad al elemento eléctrico electrónico dependiendo de las 

características que este necesite en voltajes y corrientes. 

La fuente de poder es una fuente eléctrica es un artefacto activo que puede 

proporcionar corriente eléctrica gracias a la generación de una diferencia de potencial 

entre sus bornes. Se diseña a partir de una fuente ideal, que es un concepto utilizado 

en la teoría de circuitos para analizar el comportamiento de los componentes 

electrónicos y los circuitos reales. 

Es importante cuidar la limpieza de la fuente de poder; de lo contrario, puede 

acumular polvo que obstruya la salida de aire. Al aumentar la temperatura, 

la fuente puede recalentarse y quemarse, dejando de funcionar. Una falla en la fuente 

de poder incluso puede perjudicar a otros componentes del equipo al cual se este 

alimentando. 
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FIGURA 1. 12. TRANSFORMADOR 110/60 VAC 

 

 

1.7.2 EQUIPOS PASIVOS 

 

1.7.2.1 TAPS. 

 

Los Taps son elementos pasivos cuya función es atenuar la señal que llega a los 

mismos con el fin de distribuir hacia los clientes la señal de TV e internet de ser el 

caso. 

Se diferencian entre sí por el valor de atenuación que por lo general va de 35 dB, 

32dB, 29dB,  26dB, 23dB, 20dB, 17dB, 14dB, 11dB, hasta 8dB, y por el número de 

salidas que varían entre 2, 4 y 8 

 

 
FIGURA 1. 13. TAPS DE DIFERENTE NÚMERO DE SALIDAS. 
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1.7.2.2 DIVISORES. 

 

Son elementos pasivos cuya función es dividir la señal para dirigirla a varios 

destinos, sin amplificar pero con ciertos valores de perdida en dB. 

 

Para este fin existen por lo general de 2 y 3 salidas según se necesite en los diseño de 

las redes. Entre las características generales podemos enunciar que trabajan en el 

rango de 5MHz a 1000MHz, son de aluminio, corrección de interferencias, trabaja de 

60 a 90 V AC/DC a 15 A.  

 

 

 
FIGURA 1. 14. DIVISORES 2 Y 3 VÍAS. 

 

 

1.7.3 EQUIPOS ADICIONALES 

 

1.7.3.1 CABLE COAXIAL. 

 

El conductor central de acero provee al cable flexibilidad para doblar muchas veces 

sin romperlo, está cubierto por cobre para reducir la resistencia eléctrica y mejorar la 

capacidad de señal del cable. 

 

 
FIGURA 1. 15. PARTES DEL CABLE COAXIAL. 
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El material dieléctrico es el que aísla el conductor central de la chaqueta o película de 

aluminio, mientras que la película en Aluminio (Blindaje) evita el ingreso de señales 

diferentes a las que se transmiten por el conductor central y el egreso de las mismas. 

 

Finalmente la chaqueta protege los elementos internos del cable. Generalmente esta 

fabricada de PVC debido a su resistencia a los rayos UV.  

 

 
FIGURA 1. 16. TIPOS DE CABLE COAXIAL. 

 

1.7.3.2 HERRAJERÍA. 

 

Dentro de la herrajería utilizada en las redes HFC tenemos elementos artesanales 

como bridas de sujeción, de paso etc., así como candados de construcción, placas de 

sujeción para la postería como cinta eriband con sus respectivas hebillas. 

  

 
FIGURA 1. 17. CINTA ERIBAND Y HEBILLAS. 
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Para el tendido de cable coaxial se utilizara estructuras metálicas pequeñas o 

estructuras metálicas grandes, dependiendo de las dimensiones de los postes a ser 

utilizados. 

 

1.7.3.3 CABLE RG 6. 

 

Este tipo de cable coaxial es el más utilizado por sus bondades para las acometidas 

de los clientes tanto para televisión como para el cable módem en el caso del 

internet. 

 

 
FIGURA 1. 18. CABLE RG 6, ACOMETIDA. 

 
TABLA 1. 8. ESPECIFICACIONES CABLE RG-6 



46 

 
TABLA 1. 9. ESPECIFICACIONES CABLE RG-6 
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CAPITULO 2 

MARCO REGULATORIO. 
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Las telecomunicaciones hoy en día se han convertido en una herramienta 

indispensable para el desarrollo de los países alrededor del mundo. Es por ello que el 

significativo crecimiento y avance de la tecnología y de los servicios de 

telecomunicaciones en el Ecuador, han llevado a la necesidad de brindar un servicio 

con calidad, este aspecto involucra establecer un marco jurídico de las 

telecomunicaciones que promueva el desarrollo del sector. 

 

El 30 de agosto de 1995 se expide la reforma a la Ley, originando la separación de 

las funciones de regulación que a partir de esta fecha se designó al Consejo Nacional 

de Telecomunicaciones (CONATEL), apoyado por la Secretaría Nacional de 

Telecomunicaciones (SENATEL) como la entidad encargada de la ejecución e 

implementación de las políticas y regulación de las telecomunicaciones emanadas del 

CONATEL, este ente tiene por obligación la elaboración y ejecución de un 

apropiado marco regulatorio; y la administración del espectro radioeléctrico, y la 

Superintendencia de Telecomunicaciones (SUPERTEL) como el organismo de 

control y monitoreo del espectro radioeléctrico, así como de la supervisión y control 

de operadoras y concesionarios. 

 

El Presidente de la República, Eco. Rafael Correa Delgado el 13 de agosto de 2009, 

mediante Decreto Ejecutivo Nº8, decreta la creación de, El Ministerio de 

Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, siendo designado como 

Ministro de Telecomunicaciones, el Ing. Jorge Glas. A partir de esto el presidente del 

Ecuador, mediante decreto ejecutivo, delegó a la SUPERTEL el análisis, las pruebas 

y las recomendaciones para la inclusión de nuevas tecnologías en el país incluyendo 

dentro de estas el estándar de Televisión Digital (decreto ejecutivo 681 del 18 de 

octubre del 2007). Esta entidad realizó un análisis del desarrollo y ejecución de las 

distintas pruebas de campo, para finalmente recomendar el estándar brasileño ISDB-

Tb, como el adecuado para adaptarlo técnicamente a la realidad del Ecuador. Este 

estándar fue concebido para poder implementar todos los modelos de servicio de 

televisión digital como: alta definición, mayor oferta de canales, mejor calidad de 

imagen y sonido, movilidad interactividad, convergencia multimedia. El estándar 
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ISDB-Tb presenta una gran ventaja ante sus competidores, al utilizar el sistema de 

compresión y codificación MPEG-4.8 

 

Ecuador está cada vez más cerca de incorporar por completo la televisión digital. 

Asesores brasileños y japoneses; y el CONATEL, estiman que para el 2014 el 

proyecto habrá concretado. Junto con él los beneficios para los usuarios se 

multiplicarán, sin embargo el cambio supondrá también el llamado “apagón 

analógico”, por medio del cual los aparatos que no se adapten a la nueva tecnología 

se volverán inservibles. 

 

La empresa CABLETEL, así como las demás entidades relacionadas a la televisión 

tanto generadoras como distribuidoras de señal, tendrán un plazo estimado de cambio 

de tecnología hasta el año mencionado por las entidades reguladoras, siendo este 

muy variable debido a las pruebas que se vienen realizando y el gasto que implicaría 

a las empresas realizar dicho cambio, fluctuando entre el 2014 y 2015. 

 

2.3 ANÁLISIS LEGAL DE LOS SERVICIOS DE AUDIO Y VIDEO 

POR SUSCRIPCIÓN  

 

CABLETEL-SERPORMUL pretende ser una empresa concesionaria de servicios de 

audio y video por suscripción. Puesto que se tiene previsto brindar un servicio final, 

se deberá contar con los permisos correspondientes para llegar hasta los usuarios. La 

intención de CABLETEL-SERPORMUL es la de llegar desde el Headend hasta los 

nodos a través de fibra óptica y a los usuarios a través de la red existente (coaxial de 

cobre). 

 

En primer lugar CABLETEL-SERPORMUL, deberá ser concesionario del servicio 

de audio y video por suscripción en la ciudad de Azogues y para esto se realizará el 

trámite respectivo con el CONATEL y la SUPERTEL. Estas entidades son las 

encargadas de administrar, supervisar y regular el rango de frecuencias para el uso 

                                                
8 INFORME PARA LA DEFINICIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA TELEVISIÓN 
DIGITAL TERRESTRE EN ECUADOR. SUPERTEL 
http://www.advicom.ec/userFiles/files/DECRETO%20EJECUTIVO%20No%208%20FUSI
ON%20CONARTEL%20AL%20CONATEL.pdf 
 

http://www.advicom.ec/userFiles/files/DECRETO%20EJECUTIVO%20No%208%20FUSI
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exclusivo de servicios, entre ellos audio y video por suscripción. Posteriormente 

deberá regirse al “Reglamento de Audio y Video por Suscripción” (Resolución No. 

RTV-816-27-CONATEL-2010), a pesar de que el único organismo que otorga la 

concesión para la explotación de este servicio es el CONATEL. Es necesario conocer 

este reglamento como asesoría legal por parte de la empresa.  

 

De acuerdo a lo estipulado en este reglamento, nos permitimos realizar una 

interpretación de algunos de los puntos clave señalados en el mismo, para un mejor 

entendimiento de estos. El Reglamento de Audio y Video por Suscripción se 

encuentra en los anexos 1, 2 y 3. 9 10 11 

 

Términos y Definiciones 

 

Un sistema de audio y video por suscripción,  transmite y eventualmente recibe 

señales de imagen, sonido, multimedia y datos, destinados exclusivamente a un 

público en particular de suscriptores o también llamados abonados. Este deberá 

contar con los mecanismos recepción, transmisión y de seguridad necesarios para 

garantizar que la programación sea recibida únicamente por sus suscriptores. 

 

La concesión en términos generales llega a ser el acto administrativo reglado por el 

CONATEL, mediante el cual se otorga frecuencias y se autoriza la instalación, 

operación y explotación para una de las modalidades de audio y video por 

suscripción.  

                                                
9 REGLAMENTO DE AUDIO Y VIDEO POR SUSCRIPCIÓN (Resolución No. RTV-816-
27-CONATEL-2010). 
http://www.conatel.gob.ec/site_conatel/images/stories/resolucionesconatel/2010/RTV-816-
27-CONATEL-2010.pdf 
 
10 LEY DE RADIODIFUSIÓN Y TELEVISIÓN (Decreto Supremo No. 256-A). 
http://signis.ec/wp-content/uploads/2012/03/Ley-de-Radio-y-TV-de-Ecuador-hasta-2007.pdf 
 
11 REGLAMENTO GENERAL A LA LEY DE RADIODIFUSIÓN Y TELEVISIÓN 
(Decreto No. 3398). 
http://www.movimientos.org/imagen/Ecuador%20Reglamento%20general%20radio%20y%
20tv%20modificado.pdf 
 
 

http://www.conatel.gob.ec/site_conatel/images/stories/resolucionesconatel/2010/RTV-816-
http://signis.ec/wp-content/uploads/2012/03/Ley-de-Radio-y-TV-de-Ecuador-hasta-2007.pdf
http://www.movimientos.org/imagen/Ecuador%20Reglamento%20general%20radio%20y%
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A partir de esto el término concesionario de acuerdo con la ley, es aquella persona a 

la que se le autoriza a través del CONATEL la instalación, operación y explotación 

de los servicios de audio y video por suscripción. 

 

De ahí el termino abonado o suscriptor, se le adjudica a la persona que ha suscrito un 

contrato privado, para el uso de los servicios que brinda el concesionario de un 

sistema específico de audio y video por suscripción. 

 

El concesionario del sistema es responsable absoluto de la transmisión de contenidos 

y esta sujeto a lo que establece la Constitución de la República del Ecuador, la Ley 

de Radiodifusión y Televisión y su reglamento general, el Reglamento para Sistemas 

de Audio y Video por Suscripción y a las normas que expida el organismo regulador 

sobre la materia. 

 

Concesiones 

  

La concesión para instalar, operar y explotar sistemas de audio y video por 

suscripción es otorgada por el CONATEL, es el único organismo del Estado que 

autoriza su operación y funcionamiento. En este caso CABLETEL-SERPORMUL 

deberá presentar los documentos y requisitos reglamentarios necesarios, para que en 

base a estos y a los informes emitidos por la SUPERTEL, el CONATEL pueda 

pronunciarse sobre la concesión y autorización para la explotación de sistemas de 

audio y video por suscripción. La SUPERTEL tiene un plazo de quince días para 

presentar dichos informes; mientras que el CONATEL tiene un plazo máximo de 

sesenta días para tramitar y procesar las solicitudes de concesión y los respectivos 

informes emitidos por la SUPERTEL. En remoto caso de que la SUPERTEL indique 

que faltase documentación, es decir, que la información estuviese incompleta, este 

organismo suspenderá el trámite e informará al CONATEL lo suscitado. 

 

Dentro de la concesión se especifica muy claramente el área de operación autorizada, 

ya que si en lo posterior se desea ampliar dicha área geográfica, se deberá presentar 

la correspondiente solicitud al CONATEL y seguir con el trámite respectivo. 
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El CONATEL para otorgar la concesión deberá contar con todos los documentos de 

los requerimientos como: la solicitud, documentación, informes emitidos por la 

SUPERTEL y SENATEL; certificado de idoneidad emitido por el Comando 

Conjunto de las Fuerzas Armadas, y de ser el caso dispondrá la celebración del 

contrato de concesión o solicitará la presentación de los documentos que hicieren 

falta. El CONATEL debe anunciar la realización de este trámite por uno de los 

periódicos de mayor circulación de Quito y Guayaquil y el de la localidad, a costo 

del peticionario con el objeto de que a partir de la publicación se da un plazo de 

quince días para que cualquier persona pueda impugnar conforme a la ley, dicha 

concesión. De igual forma, el CONATEL podrá negar la solicitud para la concesión 

del título habilitante de audio y video por suscripción, cuando las considere 

contrarias a los intereses de los suscriptores, efectivos o potenciales, o al interés 

público. 

 

Una vez obtenida la concesión se debe proceder a la suscripción del contrato, para lo 

cual Superintendencia verificará el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 

Ley de Radiodifusión y Televisión; y exigirá el comprobante de pago de la tarifa de 

autorización de concesión. Se contará con sesenta días a partir de la fecha en que se 

notificó el otorgamiento de la concesión y se autorizó la celebración del contrato para 

la entrega de los documentos y requisitos que serán descritos en lo posterior. A partir 

de que el CONATEL otorgó la concesión, se tienen quince días para realizar la 

suscripción y protocolización del contrato de concesión; mientras que la SUPERTEL 

comunicará por escrito el a la parte interesada, en este caso CABLETEL-

SERPORMUL cuando el contrato se halle listo para su formalización. En el caso de 

que el contrato no se suscribiera en plazo señalado el CONATEL anulará y dejará sin 

efecto la resolución mediante la cual otorgó la concesión y autorizó la instalación, 

operación y explotación del sistema de audio y video por suscripción; por 

consiguiente se procederá a notificar a la parte interesada de lo sucedido.  

 

Dentro del respectivo contrato se especifican aspectos como el ancho de banda y 

frecuencias otorgadas, incluyendo las frecuencias auxiliares; el número de canales 

para audio y video; y el área de operación. Los contratos de concesión deberán 

registrarse e inscribirse en el libro único para registro de concesiones a cargo de la 

Superintendencia de Telecomunicaciones. Este contrato tendrá una duración de diez 
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años renovables al final de cada período. Su renovación tendrá efecto siempre que el 

concesionario se encuentre al día en el pago de sus obligaciones económicas con el 

CONATEL. 

Durante el período de vigencia del concesionario, este deberá adecuar la operación y 

funcionamiento de los equipos e infraestructura de su sistema de audio y video por 

suscripción, a las regulaciones técnicas que dicte el Consejo Nacional de 

Telecomunicaciones. Con lo dispuesto en el Art.14 de la Ley de Radiodifusión y 

Televisión, se indica que la concesión de frecuencias auxiliares para el servicio de 

audio y video por suscripción, se regirá por el mismo trámite que para las frecuencias 

principales. 

 

Instalación y Operación 

 

Cuando se efectúe la instalación y la operación del sistema de audio y video por 

suscripción, este deberá estar sujeto a las disposiciones de la Ley de Radiodifusión y 

Televisión, su reforma y reglamentos, así como a las condiciones establecidas en el 

contrato. 

El concesionario es el responsable de obtener los permisos necesarios de aquellos 

organismos competentes para la realización del tendido de redes de distribución o de 

interconexión, utilización de postes, canales, ductos, derechos de vía, segmento 

espacial u otros medios según corresponda. Se deberá respetar las disposiciones y 

ordenanzas establecidas por dichos organismos. En lo referente a este aspecto, si se 

considera el caso de que el abonado o suscriptor no cuente con la infraestructura 

debida, CABLETEL-SERPORMUL tendrá un plazo de un año para la instalación y 

operación de la concesión. 

 

Lo siguiente a esto, seria la inspección y comprobación técnica por parte de la 

SUPERTEL a fin de determinar si las características de  instalación y operación están 

conformes a las condiciones establecidas en el contrato de autorización. De ser el 

caso que el concesionario se encuentre operando en términos diferentes a lo 

autorizado la SUPERTEL concederá al concesionario hasta un máximo de noventa 

días para que realice las rectificaciones correspondientes, caso contrario el 

CONATEL dispondrá la terminación del contrato, reversión de las frecuencias al 
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Estado de haberlas, y la ejecución de la garantía, en aplicación de lo dispuesto la Ley 

de Radiodifusión y Televisión. 

 

El control técnico de un sistema de audio y video por suscripción está a cargo de la 

SUPERTEL; mientras que la instalación, supervisión y operación del sistema está 

bajo la responsabilidad de un profesional con título en Ingeniería en Electrónica y/o 

Telecomunicaciones o equivalente, el mismo que debe estar afiliado a un colegio 

profesional del país, conforme a la Ley de Ejercicio Profesional de la Ingeniería.  

La Superintendencia deberá presentar los reportes respectivos al CONATEL, cuando 

este organismo lo requiera, por lo que el concesionario está total obligación de 

brindar las facilidades, proveer la información necesaria y permitir el acceso a los 

funcionarios de la SUPERTEL, para que los mismos cumplan con su trabajo. 

 

La operación se efectuará sin causar daños e interferencias a instalaciones u otros 

servicios o sistemas de comunicaciones. En caso de producirse daños e 

interferencias, el concesionario está en la obligación de realizar las modificaciones 

necesarias para evitar las interferencias y a su costo deberá reparar los daños 

ocasionados a terceros, para lo cual cumplirá las disposiciones de la SUPERTEL. 

 

El concesionario deberá asegurarse de acuerdo al desarrollo, equipamiento y 

dispositivos tecnológicos disponibles, que la programación difundida por sus 

sistemas sea receptada únicamente por los suscriptores que legalmente contratan su 

servicio; cuando la difusión de la programación se realice a través del espacio libre, 

las señales deberán ser codificadas. 

 

Para fines de control, el concesionario con un acta de entrega-recepción deberá 

entregar los equipos terminales indispensables de su sistema, totalmente instalados y 

en correcto funcionamiento, en los sitios que el CONATEL y la SUPERTEL lo 

hayan determinado. El costo por este concepto es cubierto por el concesionario.  

 

Toda modificación que implique una alteración de las condiciones esenciales del 

contrato de concesión, debe ser previamente autorizada por el CONATEL; este 

organismo dispondrá la suscripción de un nuevo contrato de acuerdo a lo establecido. 

Por otra parte, el concesionario está en la obligación de aplicar y cumplir las normas 
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técnicas, operativas y los parámetros específicos de los sistemas de audio y video por 

suscripción vigentes, que son dictados por el CONATEL. 

 

Servicios de Valor Agregado 

 

El concesionario de un sistema de audio y video por suscripción 

complementariamente a la prestación de sus servicios; podrá instalar, operar y 

explotar servicios de valor agregado. Para disponer de un servicio adicional, se debe 

presentar la respectiva solicitud al CONATEL, adjuntando la documentación de 

sustento y el estudio de factibilidad técnica; este organismo dispondrá de sesenta días 

posteriores a la fecha en la cual el concesionario formuló la petición para resolver 

sobre la operación y comercialización de los servicios solicitados.  

 

En caso de no recibir notificación alguna por parte de este organismo, e entenderá 

expresamente autorizado en los términos constantes en la solicitud, sin que sea 

necesaria la suscripción de un nuevo contrato. 

 

 

Tarifas y Obligaciones Económicas 

 

Existen diferentes tarifas como la de concesión que se cancela por una sola ocasión; 

la mensual, y aquella que es por utilización del espectro que se cancela de forma 

periódica y permanentemente. Los valores que serán cancelados por el concesionario 

a favor del CONATEL con sujeción al pliego tarifario vigente promulgado en el 

Registro Oficial. 

 

A continuación se detalla brevemente las tarifas por concesión y utilización de 

frecuencias, canales y otros servicios de televisión. 
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SERVICIO ÁMBITO 

VALOR 
CONCESIÓN 

TARIFA 
MENSUAL 

AUDIO + 
VIDEO AUDIO + VIDEO 

TV ABIERTA VHF 

QUITO Y 
GUAYAQUIL 4000,00 40,00 

CAPITAL 
PROVINCIAL 1500,00 15,00 

CABECERA 
CANTONAL 1000,00 10,00 

LOS DEMAS 500,00 5,00 

TV ABIERTA UHF 

QUITO Y 
GUAYAQUIL 2000,00 40,00 

CAPITAL 
PROVINCIAL 750,00 15,00 

CABECERA 
CANTONAL 500,00 10,00 

LOS DEMAS 250,00 5,00 

TV CODIFICADA 
TERRESTRE 

( UHF, MMDS, 
CABLE FÍSICO ) 

QUITO Y 
GUAYAQUIL 4000,00 40,00 

CAPITAL 
PROVINCIAL 1500,00 15,00 

CABECERA 
CANTONAL 500,00 10,00 

LOS DEMÁS 250,00 5,00 

TV CODIFICADA 
TERRESTRE TIPO CELULAR 

( LMDS ) 

QUITO Y 
GUAYAQUIL 1000,00 30,00 

CAPITAL 
PROVINCIAL 375,00 10,00 

CABECERA 
CANTONAL 250,00 5,00 

LOS DEMÁS 125,00 2.5 

TV CODIFICADA 
SATELITAL NACIONAL 1250,00 60,00 

FRECUENCIAS 
AUXILIARES - 24 MHz NACIONAL 60,00 2,00 

FRECUENCIAS 
AUXILIARES POR SATÉLITE NACIONAL 1000,00 20,00 

TABLA 2.1. TARIFAS POR CONCESIÓN Y UTILIZACIÓN DE 

FRECUENCIAS, CANALES U OTROS SERVISION DE 

RADIODIFUSIÓN Y TELEVISIÓN (FUENTE CONATEL) 12 

                                                
12 TARIFAS POR CONCESIÓN Y UTILIZACIÓN DE FRECUENCIAS, CANALES Y 
OTROS SERVICIOS DE TELEVISIÓN 
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El concesionario deberá cumplir con todas las obligaciones económicas que 

determine el CONATEL hasta la terminación formal del contrato. 

 

Programación 

 

Todo sistema de audio y video por suscripción, tiene total libertad de programación, 

siempre que se encuentren sujeto con la Constitución y la ley de la materia; incluso 

se le permite la inserción local de publicidad que está bajo responsabilidad del 

concesionario. 

 

Aquellos programas considerados de carácter exclusivo se transmitirán y difundirán 

solo si el abonado los requiere, a este se le entregará claves personales de acceso. 

El contenido que pretenda difundir el concesionario debe estar legalmente contratado 

y debidamente autorizado por quien origina la señal, en su caso los proveedores de 

contenido. El concesionario responderá judicial y extrajudicialmente por cualquier 

reclamo existente. 

 

Todo programa improvisado que se realice dentro o fuera de los estudios deberá ser 

grabado y conservado hasta treinta días después de la fecha de su emisión y difusión, 

en el caso de la transmisión de cadenas nacionales la obligación de guardar la 

información le compete a la estación matriz. 

 

Obligaciones Sociales 

 

Según la “Ley de Radiodifusión y Televisión” en su Art. 59, dispone que las 

estaciones nacionales que generen programación se encuentran obligadas a prestar 

los servicios sociales gratuitos; por tanto los concesionarios de sistemas de audio y 

video por suscripción, deben respetar la programación de los canales, cuando estén 

difundiendo mensajes o intervenciones oficiales. 

 

                                                                                                                                     
http://www.google.com.ec/url?sa=t&rct=j&q=TARIFAS+POR+CONCESION+Y+UTILIZ
ACION+DE+FRECUENCIAS%2C+CANALES+Y+OTROS+SERVICIOS+DE+TELEVISI
ON&source=web&cd=5&ved=0CFQQFjAE&url=http%3A%2F%2Fwww.andinalink.com%
2Fes%2Fexhibit%2F2005%2Ffiles%2Fcumbre%2Finstalacion%2Fecuador_conartel2.ppt&e
i=2D7jT4X1DYb-8ASrlcyGCA&usg=AFQjCNHZmyKevROgiUs3Whqy_NUAhX1MbA 

http://www.google.com.ec/url?sa=t&rct=j&q=TARIFAS+POR+CONCESION+Y+UTILIZ
http://www.andinalink.com%
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Prohibiciones 

Ninguna persona natural o jurídica, podrá instalar, operar y explotar sistemas de 

audio y video por suscripción o sus servicios de valor agregado, sin la autorización 

del CONATEL y los contratos debidamente instrumentado y celebrado con la 

SUPERTEL, además se prohíbe el arrendamiento, concesión total o parcial de los 

derechos otorgados por el CONATEL, salvo el caso de que existiere la asociación 

esta deberá ser notificado al CONATEL y registrado en la SUPERTEL. 

 

Término de las Concesiones 

 

Para dar por terminada las concesiones y revocatoria de la autorización para instalar, 

operar y explotar un sistema de audio y video por suscripción se tendrá presente las 

disposiciones vigentes del Art. 67 reformado de la Ley de Radiodifusión y 

Televisión. 

Según lo establecido en el Art. 67 de la Ley de Radiodifusión y Televisión, los 

términos para que proceda la terminación de la concesión son: 

 

a) Por vencimiento del plazo de la concesión, salvo que el concesionario tenga 

derecho a su renovación, de acuerdo con esta Ley; 

b) Por voluntad del concesionario; 

c) Por muerte del concesionario; 

d) Por incumplimiento en la instalación dentro del plazo, que de conformidad 

con el Reglamento, concediere la Superintendencia de Telecomunicaciones; 

e) Por reincidencia en faltas de carácter técnico que hubieren sido sancionadas 

con dos multas y una suspensión. 

f) Por pérdida de la capacidad civil del concesionario o disolución de la 

sociedad concesionaria; 

g) Por enajenación, arrendamiento o traslado de la estación a otra localidad o 

ciudad distinta de la concesión, sin autorización previa de la Superintendencia 

de Telecomunicaciones; 

a) Por violación del literal i) del artículo 58; es decir, por recibir subvenciones 

económicas de gobiernos, entidades gubernamentales o particulares y 

personas extranjeras, con fines de proselitismo político o que atenten contra 

la seguridad nacional; 
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b) Por mora en el pago de seis o más pensiones consecutivas de arrendamiento 

de la frecuencia concedida; 

c) Por incumplimiento al literal e) del artículo 58 de la Ley de Radiodifusión y 

Televisión; es decir, transmitir noticias, basadas en supuestos, que puedan 

producir perjuicio o conmociones sociales o públicas. 

En el caso de incurrir  en estas disposiciones el Consejo Nacional de Radiodifusión y 

Televisión, notificará al concesionario para que, en el término de treinta días ejerza 

su defensa y presente las pruebas respectivas, a fin de que este organismo emita su 

resolución y según esto el concesionario podría solicitar que el Consejo revea su 

decisión. Si esta segunda resolución es considerada desfavorable por el 

concesionario, este puede recurrir ante el respectivo Tribunal Distrital de lo 

Contencioso Administrativo, conforme a la Constitución Política de la República y la 

Ley. 

 

La cancelación de la concesión implica la clausura de la estación, para que se de 

lugar a esto la SUPERTEL tendría que haber recibido previamente las autorizaciones 

de los tribunales correspondientes. 

  

Infracciones y Sanciones 

 

Las infracciones serán sancionadas observando lo prescrito en el Art. 71 reformado 

de la Ley de Radiodifusión y Televisión y el reglamento general, concorde con lo 

dispuesto en los artículos 80 y 81 del reglamento general a la ley. El Superintendente 

de Telecomunicaciones es el que impondrá las sanciones por infracciones. Para esto 

las infracciones de carácter técnico y administrativo están clasificadas por clases: 

clase I, II, III, IV y V; esta ultima será resuelta y sancionada por el CONATEL. 

 

Clase I 

 

Las infracciones que mencionaremos a continuación son sancionadas mediante 

amonestaciones por escrito. Son infracciones de clase I, las siguientes: 

 



60 
 

d) Instalar la estación sin los dispositivos de seguridad humana, señalización 

para la navegación aérea y rótulos de identificación de la estación. 

a) Instalar transmisores de la estación matriz y repetidoras sin los 

correspondientes instrumentos de medida. 

b) Incumplir las disposiciones relacionadas con la transmisión de servicios 

gratuitos de programas de interés social, público o de mensajes. 

c) Transmitir publicidad que no se hayan elaborado en el país y con personal 

ecuatoriano. 

d) Transmitir publicidad comercial si la estación es de servicio público. 

e) Transmitir permanentemente en idiomas diferentes al castellano o quichua, 

con excepción de la retransmisión de señales extranjeras debidamente 

autorizadas. 

f) Uso incorrecto del lenguaje. 

g) No comunicar por escrito a la Superintendencia el cambio de representantes 

legales, para el caso de personas jurídicas concesionarias. 

h) No informar y registrar los cambios que se produzcan en los estatutos de las 

compañías concesionarias. 

i) No enviar a la Superintendencia de Telecomunicaciones o al Comando 

Conjunto de las Fuerzas Armadas, la lista actualizada del personal que labora 

en la estación, conjuntamente con la certificación de su afiliación al IESS. 

j) No identificar la estación con nombre y distintivo por lo menos una vez cada 

media hora. 

 

Clase II 

 

Las infracciones que mencionaremos a continuación son sancionadas con el pago del 

50% de la multa máxima establecida por la Ley de Radiodifusión y Televisión. Son 

infracciones de clase II, las siguientes: 

 

a) Impedir el ingreso a las instalaciones de la estación a funcionarios de la 

Superintendencia de Telecomunicaciones. 

b) Realizar emisiones de prueba de la estación sin autorización de la 

SUPERTEL. 
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c) Instalar los estudios de una estación fuera del área de servicio autorizada para 

el transmisor. 

d) Utilizar la subportadora residual de estaciones en frecuencia modulada sin 

autorización. 

e) Señalar en forma escrita o verbal características técnicas diferentes a las 

autorizadas. 

f) Incumplir la obligación de solucionar las interferencias que se hayan 

ocasionado. 

g) Realizar cambios de carácter técnico no autorizados y que afecten las 

características de la emisión. 

h) Operar con características diferentes a las autorizadas. 

i) Suspender las emisiones ordinarias por más de ocho días consecutivos, sin 

autorización. 

j) No notificar a la Superintendencia la fecha de inicio de operaciones de la 

estación en el plazo establecido. 

k) Incumplir la disposición legal de promover en la programación diaria la 

música y los valores artísticos nacionales, programas que no deben atentar 

contra su idiosincrasia nacional, sus costumbres, aspectos religiosos. 

l) Incumplir la disposición del artículo 57 de la Ley de Radiodifusión y 

Televisión; es decir, cuando no se haya respetado la exclusividad de una 

estación. 

m) Transmitir programación o avances publicitarios no aptos para todo público 

en el horario comprendido entre las 06h00 y las 21h00.  

n) No comunicar a la Superintendencia la transmisión de programación diferente 

en una o más estaciones. 

o) Retransmitir programas de otras estaciones, sin autorización de la estación 

matriz y de la SUPERTEL. 

p) Transmitir programas sin la calidad artística, cultural y moral. 

q) Infringir los artículos 61 ó 63 de la Ley de Radiodifusión y Televisión; es 

decir, realizar emisiones ordinarias de transmisión cuando la estación se 

encuentre en mantenimiento o realizar transmisiones de cadenas 

gubernamentales sin que hayan sido dispuestas y notificadas por la Secretaría 

Nacional de Comunicación del Estado (SENACOM). 
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r) Incumplimiento de las obligaciones legales o reglamentarias, presentes en la 

Ley de Radiodifusión y Televisión y el presente Reglamento. 

 

Clase III 

 

Las infracciones que mencionaremos a continuación son sancionadas con el pago del 

100% de la multa máxima establecida por la Ley de Radiodifusión y Televisión. Son 

infracciones de clase III, las siguientes: 

 

a) Instalar, operar o cambiar la ubicación de los transmisores o repetidoras sin 

autorización de la SUPERTEL. 

b) Instalar un estudio adicional en una zona distinta del área de cobertura 

autorizada. 

c) Incumplir las disposiciones de la Superintendencia. 

d) Realizar actividades prohibidas que atente de alguna manera contra el Estado.  

e) Transmitir o retransmitir programación de otro concesionario; es decir, violar 

su exclusividad. 

f) Contratar asesores técnicos o de programación extranjeros sin autorización 

del Ministerio de Trabajo y Recursos Humanos. 

g) Transmitir o retransmitir programas recibidos de estaciones por satélite sin 

autorización de la SUPERTEL y del propietario del satélite o programa. 

h) Incumplir lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Radiodifusión y 

Televisión; es decir, no facilitar la posibilidad de elección entre la señal de 

cable o televisión abierta.  

i) Incumplir la disposición de que las estaciones que transmitan televisión por 

cable deben incluir a todas las estaciones de televisión del área dentro de las 

listas de opciones que ofrezcan a sus abonados, debiendo esta inclusión 

prevalecer sobre cualquier otra de origen nacional o extranjera. 

j) Modificar las características técnicas básicas de operación la estación sin 

autorización del CONATEL. 

k) Reproducir videos y/o grabaciones clandestinas y/o no autorizadas por parte 

de los involucrados, de manera que se afecte el derecho a la intimidad y 

honor de las personas. Se hace una excepción a aquellos videos que hayan 

sido grabados por los medios de Comunicación Social o de las instituciones 
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públicas, con objeto de impedir la ejecución de un delito o comprobar la 

existencia de uno ya existente. 

 

Clase IV 

 

Las infracciones que mencionaremos a continuación son sancionadas con la 

suspensión de las emisiones hasta por noventa días. Son infracciones de clase IV, las 

siguientes: 

 

a) Reincidencia de una misma falta de carácter técnico o administrativo, y que el 

concesionario no haya rectificado el error dentro del plazo que señale la 

SUPERTEL. 

b) Mora en el pago de las tarifas por más de tres meses consecutivos. 

 

Clase V 

 

Las infracciones que mencionaremos a continuación son sancionadas con la 

cancelación de la concesión, mediante la terminación del contrato y la reversión de la 

frecuencia al Estado. Son infracciones de clase V, las siguientes: 

 

a) Cambiar de lugar de operación la estación de servicio público comunal, sin la 

correspondiente autorización del CONATEL. 

b) Transmitir en forma permanente la señal de una estación extranjera, con el fin 

de justificar su funcionamiento. 

c) Arrendar la estación o traspasar los derechos de la frecuencia a otra persona 

sin autorización del CONATEL. 

d) Mora en el pago de las tarifas por seis o más meses consecutivos. 

e) Ceder total o parcialmente los derechos de concesión a un gobierno o persona 

extranjera. 

f) Transmitir publicidad comercial en una estación que es de servicio público 

comunal. 

g) Incumplimiento de las sanciones impuestas y de las demás infracciones 

estipuladas con terminación o cancelación de la concesión en la Ley de 

Radiodifusión y Televisión y el presente Reglamento. 
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Todo concesionario que haya sido debidamente autorizado para operar un sistema de 

audio y video por suscripción y que haya sido sancionado con una multa, deberá 

cancelar su valor en término de treinta días contados a partir de la fecha de 

notificación, caso contrario la SUPERTEL iniciará el cobro de los valores adeudados 

por la vía coactiva. 

 

En el caso que un sistema siga operando luego de terminada la concesión o continúe 

su funcionamiento sin autorización alguna, se procederá con las sanciones 

establecidas en la Ley de Radiodifusión y Televisión y si se procede a requisar los 

equipos, estos pasarán a ser propiedad de la SUPERTEL. 

 

La autorización que se le otorga a los sistemas de audio y video por suscripción para 

su instalación, operación y explotación, no incluye la autorización para operar 

sistemas de radiocomunicaciones auxiliares, este requerimiento se deberá 

previamente solicitar en forma específica al CONATEL. 

 

2.4 REQUISITOS, SOLICITUDES, PROCEDIMIENTOS PARA 

OBTENER LA CONCESIÓN DE DISTRIBUCIÓN DE AUDIO Y 

VIDEO POR SUSCRIPCIÓN 

 

Existen artículos en la Ley de Radiodifusión y Televisión, en los que se indican los 

requisitos necesarios para poder obtener la concesión y autorización para instalar, 

operar y explotar un sistema de audio y video por suscripción, es así que estos 

requisitos se indican en el artículo 16 y en el artículo 20 del Reglamento y de la Ley 

General de Radiodifusión y Televisión respectivamente. 

 

El CONATEL emitió un documento titulado “Requisitos para Autorización de 

Sistemas de Audio y Video por Suscripción”, en el que se establecen puntualmente 

los requisitos que se exigen para estos sistemas. Toda la documentación debe ser 

presentada en la Unidad de Documentación y Archivo de la Institución en dos 

carpetas por separado, estas deben contener los documentos originales y copias. 
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5.2.1 REQUISITOS 

 

REQUISITOS PARA AUTORIZACIÓN DE SISTEMAS DE AUDIO Y VIDEO 

POR SUSCRIPCIÓN 

 

a) Solicitud escrita dirigida al señor Presidente del CONATEL, en la que 

consten los nombres completos del solicitante y su nacionalidad, la dirección 

a la que se le remitirá correspondencia, número telefónico y de fax. 

b) Nombre propuesto para la estación o sistema a instalarse. 

c) Clase de sistema. (según formato 1) 

d) Banda de frecuencia. (según formato 2) 

e) Estudio de Ingeniería suscrito por un ingeniero en Electrónica y 

Telecomunicaciones, colegiado y registrado en la Superintendencia de 

Telecomunicaciones (según formato 3) 

f) Ubicación y potencia de la estación o estaciones. 

g) Horario de trabajo. 

h) Dos certificados bancarios que acrediten la solvencia económica del 

solicitante (originales o copias certificadas). 

i) Currículum Vitae para caso de persona natural. 

j) Declaración Juramentada que el peticionario no se encuentra incurso en 

ninguna de las limitaciones establecidas en el artículo 10 de la Ley de 

Radiodifusión y Televisión, en relación con el número de estaciones de las 

que puede ser concesionario (original o copia certificada). 

k) Declaración juramentada en la que el peticionario se compromete a no 

interceptar señales de telecomunicaciones. 

l) Si es persona natural, deberá adjuntar copias certificadas de la Cédula de 

Ciudadanía, papeleta de votación y original de la partida de nacimiento, del 

solicitante y del cónyuge. Si se trata de persona jurídica, debe presentar los 

documentos que acrediten su existencia legal y el nombramiento del 

representante legal. Para el caso de compañías, corporaciones o fundaciones, 

debe adjuntar las partidas de nacimiento de los socios o miembros; para las 

sociedades anónimas, el certificado de porcentaje de inversión extranjera 

otorgado por la Superintendencia de Compañías. 
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m) Fe de presentación de la comunicación dirigida al Comando Conjunto de las 

FFAA, solicitando el Certificado de Idoneidad. 

 

ACLARACIÓN 1.- Previo a la suscripción del contrato de autorización, deberá 

presentar la garantía de cumplimiento del contrato, de acuerdo a lo que señala el Art. 

20 de la Ley de Radiodifusión y Televisión. 

ACLARACIÓN 2.- Si el peticionario ya es concesionario (tiene autorización para 

operar un sistema de radiodifusión o televisión), no requiere presentar el requisito de 

la letra “l)”. 

 

A continuación presentaremos  los requisitos cuando se trate de personas jurídicas, 

sociedades anónimas, municipios y consejos provinciales. A pesar de que algunos de 

estos requisitos ya están descritos anteriormente, los que se mostraran están 

detallados de una mejor manera.13 

 

 

REQUISITOS LEGALES PARA SOLICITAR CONCESIONES DE RADIO, 

TELEVISIÓN Y SISTEMAS DE AUDIO Y VIDEO POR SUSCRIPCIÓN 

PERSONA NATURAL 

 

PERSONA JURÍDICA (COMPAÑÍA) 

 

a) Solicitud dirigida al CONARTEL, por parte del Representante Legal, 

requiriendo la autorización para instalar y operar una estación de un sistema 

de televisión por cable, frecuencia de televisión codificada terrestre y/o 

radiodifusión, a favor de su Representada. 

b) Constitución de la Compañía en copia certificada. 

 

                                                
13 CONSEJO NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES: REQUISITOS PARA 
AUTORIZACIÓN DE SISTEMAS DE AUDIO Y VIDEO POR SUSCRIPCIÓN 
http://www.conatel.gob.ec/site_conatel/index.php?option=com_content&view=article&id=7
04:requisitos-para-los-servicios-de-radiodifusion-y-television&catid=282:formularios-y-
requisitos&Itemid=298 
 

http://www.conatel.gob.ec/site_conatel/index.php?option=com_content&view=article&id=7
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c) Nómina de accionistas de la Compañía, otorgada por la Superintendencia de 

Compañías. 

d) Certificado de Cumplimiento de Obligaciones, otorgado por la 

Superintendencia de Compañías. 

e) Nombramiento del Representante Legal debidamente certificado. 

f) Partida de nacimiento del Representante Legal. 

g) Fotocopia de la cédula de ciudadanía y certificado de votación del 

Representante Legal; 

h) Declaración Juramentada, en la que conste que la Compañía no interceptará 

señales de telecomunicaciones diferentes a las autorizadas, ni divulgará su 

contenido. 

i) Declaración Juramentada, en la que conste que la Compañía no se encuentra 

incursa en ninguna de las limitaciones establecidas en la Ley de 

Radiodifusión y Televisión, en relación con el número de estaciones de las 

que pueda ser concesionario. 

j) Fe de presentación de la solicitud dirigida al Comandó Conjunto de la 

Fuerzas Armadas requiriendo el Certificado de Idoneidad. 

k) Dos certificados bancarios, de diferente Entidad, en los que consten el 

nombre de la empresa solicitante y del Banco, Cooperativa o Mutualista. 

l) Copia de Registro Único de Contribuyentes, RUC. 

 

SOCIEDADES ANÓNIMAS 

 

a) Certificado de porcentaje de inversión extranjera otorgado por la 

Superintendencia de Compañías. 

 

MUNICIPIOS Y CONSEJOS PROVINCIALES 

 

a) Nombramiento del Procurador Síndico. 

b) Nombramiento del Alcalde. 

c) Certificado.14 

                                                
14 CONSEJO NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES: REQUISITOS LEGALES 
PARA SOLICITAR CONCESIONES DE RADIO, TELEVISIÓN Y SISTEMAS DE 
AUDIO Y VIDEO POR SUSCRIPCIÓN PERSONA NATURAL 
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5.2.2 SOLICITUDES 

 

Las solicitudes que deben presentarse al CONATEL, tienen un formato establecido, 

en este caso presentaremos los formatos 1, 2, 3 que son necesarios en los requisitos 

para autorización de sistemas de audio y video por suscripción. 

 

 

FORMATO 1 

 

AUDIO Y VIDEO POR SUSCRIPCIÓN 

 

CLASE DE ESTACIÓN O SISTEMA 

 

1) Nombre del Peticionario:__________________________________________ 

2) Clase de sistema: 

 

a) Audio y video por suscripción, mediante 

redes de cable o fibra óptica (Televisión 

por Cable):       SI ____  NO ____ 

 

b) Audio y video por suscripción, mediante 

Utilización de los canales altos de UHF-TV 

(Televisión Codificada):     SI ____  NO ____ 

 

c) Audio y video por suscripción, mediante 

Sistemas de Distribución Multicanal- 

Multipunto (MMDS):     SI ____  NO ____ 

 

d) Audio y video por suscripción, mediante 

Sistemas de Distribución Multipunto Local 
                                                                                                                                     
http://www.conatel.gob.ec/site_conatel/index.php?option=com_content&view=article&id=7
04:requisitos-para-los-servicios-de-radiodifusion-y-television&catid=282:formularios-y-
requisitos&Itemid=298 
  

http://www.conatel.gob.ec/site_conatel/index.php?option=com_content&view=article&id=7
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(TV Celular), en la banda de .... a ....GHz:    SI ____  NO ____ 

 

e) Audio y video por suscripción, mediante 

sistemas satelitales (DTH):     SI ____  NO ____ 

 

f) Audio y video por suscripción, mediante 

sistemas de radiodifusión (Venta de Música):  SI ____  NO ____ 

 

g) Otros (describir): 

 

FORMATO 2 

 

AUDIO Y VIDEO POR SUSCRIPCIÓN 

 

BANDA DE FRECUENCIA 

 

Nombre del peticionario: _______________________________________________ 

 

a) Para Sistemas de Televisión por Cable o fibra óptica 

No se requiere llenar esta información. 

 

b) Para Sistemas de Televisión Codificada en UHF 

Llenar el siguiente cuadro de los canales que transmitirá: 

 

No. CANAL BANDA DE FRECUENCIA (MHz) 

  

 

c) Para Sistemas de Televisión Codificada MMDS 

Llenar el siguiente cuadro de los canales que transmitirá: 

 

No. CANAL BANDA DE FRECUENCIA (MHz) 

  



70 
 

 

d) Para Sistemas de TV-Celular 

Llenar el siguiente cuadro: 

 

CIUDAD No. 
CELDA 

No. CANALES EN 
LA CELDA 

BANDA DE FRECUENCIAS QUE 
OCUPA EL TRANSMISOR 

    

 

e) Para sistemas DTH 

Banda de frecuencias que utilizará y satélite (posición orbital): 

 

f) Para sistemas de venta de música 

Banda de frecuencias: 

 

g) Otros 

Detalle bandas de frecuencias requeridas: 

 

 

FORMATO 3 

 

AUDIO Y VIDEO POR SUSCRIPCIÓN 

 

ESTUDIO DE INGENIERÍA 

 

Nombre del peticionario: _______________________________________________ 

 

1. DECLARACIÓN DEL PROFESIONAL: El profesional debe declarar que 

el estudio de ingeniería, planos de equipos e instalaciones y demás 

documentación técnica los presenta bajo su responsabilidad; demostrará que 

su profesión se encuentra dentro del campo de la Electrónica y/o 

Telecomunicaciones; indicará claramente su nombre y número de afiliación 

al Colegio Profesional correspondiente; y manifestará que conoce la Ley de 

Radiodifusión y Televisión; su Reglamento General, la Norma Técnica para 
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Radiodifusión en Frecuencia Modulada Analógica. y Reglamento para 

Sistemas de Audio y Video por suscripción. 

 

2. Descripción general del sistema. (Memoria Técnica) 

 

3. Descripción del servicio que se ofrecerá a los usuarios del sistema. 

 

4. Datos de ubicación geográfica de la (s) estación (es): localidad, dirección, 

coordenadas geográficas y descripción de su función en el sistema. 

 

5. Características técnicas de los equipos que conforman el sistema. 

 

6. Características del sistema de recepción de las señales. 

 

7. Características de la calidad de la señal. 

 

8. Características de la programación de las estaciones de televisión 

internacionales que serán distribuidas por el cable. 

 

9. Descripción de los dispositivos de seguridad y señalización para la 

navegación aérea que se instalarán en caso necesario, conforme a las 

regulaciones pertinentes sobre la materia. 

 

10. Información sobre la instalación, explotación y operación del sistema. 

 

11. Si el sistema a operar fuere Televisión por Cable, el estudio contendrá 

además las características y configuración de la red de distribución, con el 

plano de la red. 

 

12. Enlaces satelitales de sistemas de audio y video por suscripción, de acuerdo a 

Formato 3.1. 

 

 

 



72 
 

FORMATO 3.1 

 

PARA ESTUDIOS DE INGENIERÍA DE ENLACES SATELITALES DE 

SISTEMAS DE AUDIO Y VIDEO POR SUSCRIPCIÓN 

 

Nombre del peticionario: _______________________________________________ 

 

1. DECLARACIÓN DEL PROFESIONAL: El profesional debe declarar 

que el Estudio de Ingeniería, planos de equipos e instalaciones y demás 

documentación técnica los presenta bajo su responsabilidad; demostrará 

que su especialización se encuentra dentro del campo de la Electrónica y/o 

Telecomunicaciones; indicará claramente su nombre y número de afiliación 

al Colegio Profesional correspondiente; y manifestará que conoce la Ley de 

Radiodifusión y Televisión; su Reglamento General y las Normas Técnicas 

pertinentes. 

 

2. NOMBRE DE LA ESTACIÓN TERRENA:______________________ 

 

3. OPERADOR 

 

3.1 Nombre: _________________________________________ 

3.2 No. Telefónico: ____________________________________ 

3.3 No. Fax: __________________________________________ 

3.4 Dirección: ________________________________________ 

 

4. INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 

 

4.1 Latitud: ___ grados ___ min ___ seg. Norte ______ Sur _______ 

4.2 Longitud: ___ grados ___ min ___ seg. Oeste ________ 

4.3 Dirección (calles, No. , ciudad) 

 

5. SATÉLITES A UTILIZARSE: _________________________________ 

 

6. TIPO DE ESTACIÓN TERRENA: 
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6.1 Diámetro de antena: ______________________________metros 

6.2 Tipo de polarización: __________________________________ 

6.3 Método de rastreo: ____________________________________ 

6.4 Banda de recepción ____________________ a _________MHz 

6.5 Figura de mérito G/T: _____________________________dB/ K 

6.6 Capacidad para variar la frecuencia: _____________________ 

6.7 Sistemas de control de la estación terrena: __________________ 

 
 

7. INDICAR LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD HUMANA Y DE 

NAVEGACIÓN AÉREA QUE DISPONDRÁ LA ESTACIÓN 

TERRENA: 

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

 

8. ADJUNTAR LITERATURA TÉCNICA DE LOS EQUIPOS Y 

ANTENAS A UTILIZARSE 

 

Elaborado por:   ____________________________________________ 

  

f) ___________________________________________ 
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CAPITULO 3: 

SITUACIÓN ACTUAL DE LAS 

EMPRESAS PRESTADORAS DE 

SERVICIO DE TELEVISIÓN POR 

CABLE 
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En el Ecuador el servicio de televisión por cable llega con la apertura de la empresa 

SATELCOM S.A. más conocida como TV Cable en el año 1986, a partir de esta 

fecha se inició la construcción e instalación de los sistemas de cable y aerocable, 

llegando con las redes de distribución a varios sectores de las principales ciudades 

del país. Actualmente, existen 259 estaciones de televisión por suscripción, entre 

regionales y nacionales.15 A continuación en la Tabla No3.1 se presenta un resumen 

las estaciones de televisión por suscripción que hoy en día existen en nuestro país: 

Provincias 
Televisión 
por Cable 

Físico 

Televisión 
Codificada 
Terrestre 

Total 
Estaciones 

TV-Suscripción 
Azuay 16 1 17 
Bolívar 6 0 6 
Cañar 8 1 9 
Carchi 5 0 5 

Chimborazo 8 1 9 
Cotopaxi 4 0 4 

El Oro 21 0 21 
Esmeraldas 13 0 13 
Galápagos 1 1 2 

Guayas 19 6 25 
Imbabura 9 0 9 

Loja 18 1 19 
Los Ríos 17 0 17 
Manabí 21 2 23 

Morona Santiago 10 0 10 
Napo 6 0 6 

Francisco de Orellana 5 0 5 
Pastaza 3 0 3 

Pichincha 20 7 27 
Santa Elena 2 0 2 

Santo Domingo 3 0 3 
Sucumbíos 10 0 10 
Tungurahua 5 1 6 

Zamora Chinchipe 8 0 8 
TOTAL 238 21 259 

PORCENTAJE 92% 8% 100% 

                                                
15 SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES: RESUMEN 
ESTADÍSTICO DEL Nº DE ESTACIONES DE AUDIO Y VIDEO POR 
SUSCRIPCIÓNAUTORIZADAS EN EL ÁMBITO NACIONAL, POR 
PROVINCIAS.SITUACIÓN AL 30-ABR-2012 
http://www.supertel.gob.ec/pdf/estadisticas/estadistica_tv_suscripcion_conso
lidado.pdf 
 
 

http://www.supertel.gob.ec/pdf/estadisticas/estadistica_tv_suscripcion_conso
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TABLA 3.1. RESUMEN ESTADÍSTICO DEL Nº DE ESTACIONES DE 
AUDIO Y VIDEO POR SUSCRIPCIÓN AUTORIZADAS EN EL ÁMBITO 

NACIONAL, POR PROVINCIAS. 
A más de estas estaciones, se tienen dos operadores de  televisión codificada satelital 

de cobertura nacional, estos son: DIRECTV y CNT TV 

Servicio Nº. Estaciones % 
Televisión por Cable Físico 238 91.2% 
Televisión Codificada Terrestre 21 8.0% 
Televisión Codificada Satelital 2 0.8% 

TOTAL 261 100% 
 

 
FIGURA 3.1. RESUMEN ESTADÍSTICO DEL Nº DE ESTACIONES DE 

AUDIO Y VIDEO POR SUSCRIPCIÓN AUTORIZADAS EN EL ÁMBITO 

NACIONAL, POR PROVINCIAS  

 

3.1. ANÁLISIS DE LAS EMPRESAS CABLE OPERADORAS 

LOCALES (AZOGUES) 

  

En la ciudad de Azogues existen tres empresas consolidadas que brindan audio y 

video por suscripción, entre las que se encuentran: MULTICABLE, CABLETEL, 

TELECABLE y DIRECT TV. Actualmente CNT.EP presentó de manera oficial su 

servicio de televisión pagada CNT-TV.Utilizando la información que estas empresas 

publican en sus páginas web, al igual que la información que estas nos han facilitado, 

se ha desarrollado un cuadro comparativo en el que se detalla los canales que estas 

empresas ofrecen, ordenando su contenido de acuerdo a la empresa que tiene mayor 

cantidad de suscriptores que en este caso sería CABLETEL 
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Al ser estas las cuatro empresas más importantes de la ciudad, CABLETEL-

SERPORMUL debería a más de los canales que actualmente ofrece,  brindar algunos 

otros canales que se ofertan en las otras empresas mencionadas anteriormente. 

 
CANALES CABLETEL MULTICABLE TELECABLE DIRECT.TV  CNT.TV 

TELECUENCA       × × 
CNN           
TELEAMAZONAS           
ECUAVISA           
TELERAMA       × × 
CAÑAR TV       × × 
GAMA TV           
NAT GEO           
RTS           
CANAL 1           
TC TELEVISION           
GOLDEN           
TNT           
FOX           
UNIVERSAL           
MGM           
DISCOVERY 
KIDS 

          

DISNEY XD           
SPACE           
CARTOON N           
DISNEY 
CHANELL 

          

BOOMERANG           
DISNEY JUNIOR           
CARACOL           
DISCOVERY 
CHAN 

          

ANIMAL PLANET           
HOME AND 
HEALT 

          

UTILISIMA           
TV AGRO         × 
INFINITO           
CASA CLUB TV           
TV ESPAÑOLA           
ESPN           
ESPN +           
FOX SPORTS           
MOVIE WORLD           
DE PELICULA           
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VENEVISION           
CANAL DE LAS 
ESTRELLAS 

          

X TIME           
TCM           

 
CANALES CABLETEL MULTICABLE TELECABLE DIRECT.TV  CNT.TV 

TELEHIT           
RITMO SON           
HTV           
RTU         × 
AUSTRAL TV         × 
CANELA TV         × 
ENLACE           
ATV           
TELEMUNDO           
MTV           
NOVELISIMA           
AZTECA           
TELENOVELAS           
CLASICO           
EWTN           
TELESUR           
TRAV & LIVING           
PANAMERICANA           
UNO (BOLIVIA)         × 
ECUADOR TV           
TELEAMIGA         × 
PLAYBOY         × 

 

TABLA 3.2. OFERTA DE CANALES DE LOS OPERADORES DE 

TELEVISIÓN POR CABLE LOCALES 

 

3.2. OFERTAS DE PROVEEDORES DE CONTENIDOS PARA LA 

REGIÓN (CAÑAR) 

Existen varias empresas proveedoras de contenidos en la región, facilitando el hecho 

de tener varias opciones de ofertas por parte de estas. Se debe tener presente que en 

la mayoría de los casos, una sola empresa puede brindar todos los canales solicitados. 
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A continuación se muestra la información de las empresas que actualmente brindan 

sus servicios a nivel de proveedores de contenido, con sus respectivas referencias y 

contactos. Entre estas tenemos: 

 

 

VIACOM 
Página Web: http://www.viacom.com/Pages/default.aspx 
1515 Broadway 
NY 10036 
New Cork, United States 
Teléfono: +1 212 258 6000 
Email: inbox@viacom.com 
            press@viacom.com 

 

PRAMER 
Página Web: http://www.pramer.tv/ 
Bond Pland 
Buenos Aires, Argentina 
Postal: 1475 
Teléfono: +54 11 4778 6130 / 4778 6666 / 6565 
Telefax: +54 11 4778 6407 / 6597 / 6596 
Email: operaciones@pramer.com.ar 
            acibin@pramer.com.ar 
             jpmarcarian@pramer.com.ar 
             pterrena@pramer.com.ar 

 

TELEVISA NETWORKS  
Página Web: http://www.televisanetworks.tv/ 
Av. Vasco de Quiroga 2000 edif. C 3er. piso 
Col.Santa Fe 
México D.F., México 
Postal: C.P. 01210 
Teléfono: +52 (0)55 5261 3204 / 3255 / 3256 
Telefax: +52 (0)55 5261 3213 / 3214 
Email: operaciones@televisanetworks.tv 
           soportecnico@televisanetworks.tv 
            sugerencias@televisanetworks.tv 

 

HBO LATIN AMERICA GROUP 
Página Web: http://www.hbolag.tv/default.asp 
Urbanización Macaracuay, Avenida Mara 
Centro Comercial Macaracuay Plaza, Torre B Norte 

http://www.viacom.com/Pages/default.aspx
mailto:inbox@viacom.com
mailto:press@viacom.com
http://www.pramer.tv/
mailto:operaciones@pramer.com.ar
mailto:acibin@pramer.com.ar
mailto:jpmarcarian@pramer.com.ar
mailto:pterrena@pramer.com.ar
http://www.televisanetworks.tv/
mailto:operaciones@televisanetworks.tv
mailto:soportecnico@televisanetworks.tv
mailto:sugerencias@televisanetworks.tv
http://www.hbolag.tv/default.asp
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Piso 6 
Caracas, Venezuela 
Postal 1070 
Teléfono: +58 (0)212 204 1747 
Telefax: +58 (0)212 242 5369 

 

 

TURNER 
Página Web: http://www.turner.com/ 
Olga Cosentini 731 
Puerto Madero 
Buenos Aires, Argentina 
Postal: 1107 BVA 
Teléfono: +54 11 4806 8400 / 4893 1001 
Telefax: +54 11 4893 1899 / 1866 / 4805 1211 
Email: booking@tiba.com 
sng@tiba.com 
tiba@tiba.com 
j.salleras@tiba.com 
d.zonnenschein@tiba.com 
d.farinella@tiba.com 
p.esposito@tiba.com 
j.montini@tiba.com 
g.basabe@tiba.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

FOX LATIN AMERICAN CHANNELS 
Página Web: http://www.foxchannels.tv/ 
Av. Corrientes 222, Piso 14º 
Buenos Aires, Argentina 

 

ESPN 
Página Web: http://espn.go.com/ 
ESPN Plaza 
935 Middle Street 

FOX SPORTS LATIN AMERICA 

Página Web: http://www.foxsportsla.com/ 
Fox Latin American Channel, Inc., 
1440 So. Sepulveda Boulevard 
Los Angeles, California 90025. 

http://www.turner.com/
mailto:booking@tiba.com
mailto:sng@tiba.com
mailto:tiba@tiba.com
mailto:j.salleras@tiba.com
mailto:d.zonnenschein@tiba.com
mailto:d.farinella@tiba.com
mailto:p.esposito@tiba.com
mailto:j.montini@tiba.com
mailto:g.basabe@tiba.com
http://www.foxchannels.tv/
http://espn.go.com/
http://www.foxsportsla.com/
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Bristol 
CT 06010 
United States 
Teléfono: +1 860 766 2000 / 2264 
Telefax: +1 860 585 2213 
Email: espn.com@espn.com 
ESPNET1@espn.com 
espn_inc@espn.com 

 

CLAXSON 
Página Web: http://www.claxson.com/ 
Av. Melián 2780 
C1430EYH Buenos Aires 
ARGENTINA 
Tel.: +(54 11) 4339 3700 
Fax: +(54 11) 4339-3852 

 

MGM NETWORKS 
Página Web: http://www.mgm.com/television.do 
2800 Ponce de Leon Blvd., Suite 1320 
Coral Gables 
FL 33134 
United States 
Teléfono: +1 305 445 4350 / 648 5247 
Telefax: +1 305 445 2058 

 

DISCOVERY COMMUNICATION INC 
Página Web: http://corporate.discovery.com/ 
6505 Blue Lagoon Drive 
Suite 190 
Miami, FL 33126 
Tel: 786-273-4700 

 

 

Una vez que se tienen los datos de los contactos de los proveedores de contenidos, se 

procede a contactarlos para realizar las respectivas negociaciones y establecer las 

condiciones del contrato. 

 

En la siguiente tabla se observan los diferentes canales que ofrecen los proveedores 

de contenidos mencionados anteriormente: 

mailto:espn.com@espn.com
mailto:ESPNET1@espn.com
mailto:espn_inc@espn.com
http://www.claxson.com/
http://www.mgm.com/television.do
http://corporate.discovery.com/


82 
 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE PROVEEDOR 

TURNER 
HTV Marlon Granda 

BOOMERANG Marlon Granda 
CNN Marlon Granda 

INFINITO Marlon Granda 
TCM Marlon Granda 
TNT Marlon Granda 

DISCOVERY 
DISCOVERY CHANEL DISCOVERY 

DISCOVERY KIDS DISCOVERY 
DISCOVERY HOME HEALTH DISCOVERY 

ANIMAL PLANET DISCOVERY 
DISNEY 

DISNEY CHANEL Marlon Granda 
ESPN Marlon Granda 

ESPN + Marlon Granda 
JETIX Marlon Granda 

ESPN 2 Marlon Granda 
MGM 

MGM MGM NETWORKS 
CASA CLUB MGM NETWORKS 

CLAXSON 
VENUS CLAXSON 

NOVELISIMA CLAXSON 
UTILISIMA CLAXSON 

REPRESENTACIONES RSA 
FOX CHANEL REPRESENTACIONES RSA 

UNIVERSAL CHANNEL REPRESENTACIONES RSA 
UTILISIMA REPRESENTACIONES RSA 
FOX SPORT REPRESENTACIONES RSA 

TELEVISA 
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GOLDEN TELEVISA 
DE PELICULA TELEVISA 

CANAL DE LAS ESTRELLAS TELEVISA 
RITMOSON TELEVISA 

TELENOVELAS TELEVISA 
TELEMUNDO TELEVISA 

MOVIE WORLD TELEVISA 
PRAMER 

América TV Internacional PRAMER 
Cosmopolitan TV PRAMER 

El Gourmet PRAMER 
Film & Arts PRAMER 
TVN Chile PRAMER 

HBO LATIN AMERICA GROUP 
HBO Este HBO LAG 

HBO Oeste HBO LAG 
HBO Plus Este HBO LAG 
A&E Mundo HBO LAG 

AXN HBO LAG 
Cinemax Este HBO LAG 

Cinemax Oeste HBO LAG 
Disney Channel HBO LAG 
E! Entertainment HBO LAG 

Sony Entertainment HBO LAG 
The History Channel HBO LAG 

Warner Channel HBO LAG 
ESPN 

ESPN ESPN 
ESPN 2 ESPN 

FOX 
Fox Life FOX 

FX Latin America FOX 
National Geographic FOX 
Universal Channel FOX 

Fox Latin American Channels FOX 
FOX SPORTS LATIN AMERICA 

FOX Sports FOX SLA 
 

TABLA 3.4. CANALES OFERTADOS POR LOS PROVEEDORES 
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Las ofertas por parte de los proveedores de contenidos son diferentes una de otras, 

varían de acuerdo a las condiciones establecidas en el contrato. Estos son diferentes 

para cada empresa que contrate el servicio; por tal motivo resulta difícil obtener una 

oferta detallada sino es el caso de que exista una negociación formal, en este caso la 

negociación por parte de la empresa interesada CABLETEL-SERPORMUL. 

Pero en términos generales se puede comprender a las negociaciones bajo ciertos 

parámetros que nos den una idea de lo que se pretende focalizar, como por ejemplo: 

 

 Monto mensual: Valor fijo y establecido como pago mensual del paquete 

contratado. 

 Precio por cada abonado: Dependiendo de la cantidad de abonados, la 

empresa proveedora fijará un monto aproximado por cliente, para de esta 

manera establecer el valor mensual a cancelar. 

 Precio por abonado con un valor mínimo garantizado: Al igual que en el 

pago por cada abonado, existe un costo mínimo garantizado en caso de que 

no se tenga la suficiente cantidad de abonados. Si el valor del total de los 

abonados no supera la cantidad mínima garantizada, entonces se pagará el 

valor mínimo establecido.  

 Crecimiento preestablecido: Dependiendo del contrato se tendrá que 

cancelar el valor mensual acordado más las características de abonados 

indicadas por un tiempo determinado. Pasado este tiempo el valor aumentará 

dependiendo del crecimiento en abonados existentes y el acuerdo llegado 

entre las partes (en este caso CABLETEL y la proveedora de contenidos). 16 

 

En la parte contractual se definen casi siempre los parámetros a manejar por parte de 

los proveedores, manejando cláusulas fijas para cada uno, y aumentando algunas en 

caso de ser necesarias: 

 

 En caso de tener un precio por abonado, mensualmente se debe hacer una 

declaración juramentada de la cantidad de abonados que están recibiendo una 

determinada señal. 

 Se prohíbe la modalidad VOD –Video on Demand – (Video Bajo Demanda). 
                                                
16DETALLES CONTRACTUALES OBTENIDOS MEDIANTE LAS OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS      DE LA EMPRESA CABLETEL-SERPORMUL. 
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 Los proveedores suelen imponer la compra de los equipos (receptores y 

desencriptadores), en caso de no ser así ellos nos indicaran el equipo que se 

debe adquirir para recibir su señal. 

 Los proveedores, por lo general, exigen comenzar las operaciones con una 

cantidad mínima de abonados. 

 Los proveedores se reservan el derecho de modificar o cancelar ciertas 

programaciones antes establecidas. 

 Algunos proveedores determinan que ciertas señales deben ser entregadas a 

los usuarios dentro del servicio básico y sin costo adicional a los usuarios. 

 Los plazos para realizar los pagos mensuales, generalmente van de 15 a 30 

días después de haberse emitido las facturas. 

 Los derechos de autor son muy respetados ya que no se puede almacenar y 

volver a reproducir los contenidos recibidos. 

 Los pagos se los realiza normalmente mediante transferencias 

internacionales. 

 Se deberá informar sobre la geografía y lugares a los que se va ha brindar el 

servicio de audio y video por suscripción. 

 Los proveedores de contenido requieren saber la ubicación del headend, el 

domicilio de facturación, quienes serán los clientes, período de contrato, tipo 

de cobertura, modo de control para la cantidad de usuarios que se están 

manejando y un diseño básico del headend.17 

 

Cabe recalcar que estos datos son en términos generales una aproximación a los 

contratos ya existentes entre los proveedores y la empresa en estudio (CABLETEL). 

 

3.3. DETALLES TÉCNICOS DE LAS SEÑALES DE LOS CANALES 

 

Los datos técnicos que manejan los proveedores de contenidos constituyen un factor 

importante de análisis al momento de adquirir los equipos para el Headend. Entre los 

datos mas relevantes a conocer están elementos como: satélite, ubicación, 

                                                
17DETALLES CONTRACTUALES OBTENIDOS MEDIANTE LAS OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS DE LA EMPRESA CABLETEL. 
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transponder, polarización, downlink frecuencia, fec rate, symbol rate, network ID, 

entre otros.  

Posterior a esto se indican los proveedores de contenidos y las especificaciones de 

cada uno de ellos, en cuanto se refiere a los satélites usados para la distribución de 

señales. 

3.3.1. SATÉLITE 

 

Dispositivos, en este caso artificiales que orbitan alrededor del planeta con la 

finalidad de transmitir y retransmitir (activos y pasivos respectivamente) señales 

desde y hacia la superficie de la tierra. Existen tres elevaciones consideradas para los 

satélites:  

 

- LEO, Low Earth Orbit  (Órbita Terrestre Baja), distancia: 645 a 1600 Km, 

Frecuencia: 1 a 2.5 GHz. 

- MEO, Medium Earth Orbit  (Órbita Terrestre Media), distancia: 10000 a 

20000 Km, Frecuencia: 1.2 a 1.66 GHz. 

- GEO, Geosynchronous Earth Orbit  (Órbita Terrestre Geosíncrona), 

distancia: 35800 Km, Frecuencia: 2 a 18 GHz. 

 
FIGURA 3.2. ESQUEMA DE SATÉLITE PARA TV POR CABLE18 

 

Entre los satélites utilizados por los proveedores de contenidos para transmitir sus 

señales tenemos: 

                                                
18 TELEVISIÓN SATELITAL 
http://tublogdetelevision.blogspot.com/2012/04/television-satelital.html 
 

http://tublogdetelevision.blogspot.com/2012/04/television-satelital.html
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 INTELSAT 9 

 INTELSAT 3R 

 NSS 806 

 SATMEX 5 

 HISPASAT 1C/1D 

 

3.3.2. UBICACIÓN 

 

Corresponde al correcto posicionamiento de la antena ubicada en la tierra hacia el 

satélite determinado, para así obtener una buena ganancia de la señal. Para esto se 

debe determinar dos ángulos: el azimut y la elevación. 

 

Ángulo de elevación: Se considera como ángulo de elevación, al ángulo vertical que 

se forma entre la dirección de movimiento de una onda electromagnética irradiada 

por una estación terrena que apunta directamente hacia un satélite y el plano 

horizontal. Se aconseja que este ángulo, no debe ser menor que los 5 grados. 

 

ߠ = tanିଵ ቌ
cos߮ cosߣ − ோ

ோା
sin(cosିଵ(cos߮ cosߣ))ቍ																				(1) 

 

Ángulo de azimut: El ángulo de azimut, es la distancia angular horizontal a una 

dirección de referencia, el mismo que puede ser el punto norte o sur del horizonte, 

medido en la misma dirección de las manecillas del reloj. La referencia del ángulo 

azimut es el sur verdadero, 180 grados. 

 

ܧ = tanିଵ ൬
tan߮
sin ߣ ൰																				(2) 

 

 

3.3.3. TRANSPONDER 

 

Se trata de un dispositivo utilizado en telecomunicaciones encargado esencialmente 

de la recepción, amplificación y reemisión en una banda distinta de una señal, 
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sirviéndonos directamente en el campo de las transmisiones de señales de audio y 

video por suscripción. Se designa con las abreviaturas XPDR, XPNDR, TPDR o TP. 

 

 
FIGURA 3.3. ESQUEMA DE TRANSPONDER BANDA C 19 

 

3.3.4. POLARIZACIÓN 

 

Se refiere a la orientación del vector del campo eléctrico con respecto a la superficie 

terrestre. Dentro de los tipos de polarizaciones tenemos: 

 

 Polarización lineal: Polarización constante, conserva una dirección fija. 

Siendo de dos maneras claras: polarización horizontal y polarización vertical. 

Si el campo eléctrico se propaga en dirección paralela a la superficie terrestre, 

se dice que la onda está polarizada horizontalmente, mientras si el campo 

eléctrico se propaga en dirección perpendicular a la superficie terrestre, se 

dice que la onda está polarizada verticalmente. 

 

 Polarización elíptica: La intensidad de campo varía con cambios en la 

polarización, un campo electromagnético elípticamente polarizado puede 

girar en sentido de las manecillas de reloj o en sentido contrario, conocido 

como el sentido de la polarización. 

 

 Polarización circular: Si el vector de polarización gira 360 grados a medida 

que la onda recorre una longitud de onda por el espacio, se dice que la onda 
                                                
19 SISTEMAS DE COMUNICACIÓN 
http://www.aiu.edu/publications/student/spanish/Comunnicacion%20de%20Systemas.html 

http://www.aiu.edu/publications/student/spanish/Comunnicacion%20de%20Systemas.html
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tiene polarización circular, para un campo electromagnético circularmente 

polarizado se puede girar en sentido de las manecillas de reloj o en sentido 

contrario, a esto se lo conoce como el sentido de la polarización. 

 

3.3.5. DOWNLINK 

 

Es un indicador de la frecuencia a la que se encuentra una determinada señal en el 

satélite en la que se está enviando la señal hacia la Tierra, estas son generalmente 

frecuencias muy altas y llegan a la estación terrena con una muy baja potencia, por lo 

que debe pasar a un LNB para su correcto funcionamiento en niveles de frecuencia y 

potencia. 

 

3.3.6. FEC RATE 

 

El FEC (Forward Error Correction) es un mecanismo de corrección de errores 

mediante un sistema en adelanto, su funcionamiento consiste en agregar bits 

redundantes a los bits de información originales, estos bits codificados son el 

resultado de funciones complejas de los bits originales de la información. La 

información original, puede como no puede aparecer después de la codificación, en 

caso de que aparezca, entonces se dice que la codificación es sistemática, en caso de 

que no aparezca, entonces se dice que la codificación es no-sistemática. 
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FIGURA 3.4. IMPLEMENTACIÓN DE FEC CÓDIGO REED SOLOMON 20 

 

3.3.7. SYMBOL RATE 

 

El symbol rate, dentro de un canal de transmisión, nos indica la cantidad de 

información digital por segundo a la que se emiten los datos por el canal indicado. 

Dentro de los más utilizados tenemos a 27500 y 22000 tanto para el Astra como el 

HotBird (canales de satélites). 

 

3.3.8. ID DE RED 

 

Network ID, nos permite identificar a la red que emitió la señal originalmente, la 

identificación del flujo de datos conjuntamente con la Transport Stream ID y la 

Service ID conforman los tres elementos que nos ayudan a identificar de manera 

clara una red en los receptores para delimitar el tipo de servicio que va a ejecutar y 

las aplicaciones interactivas que permiten al receptor decodificar diferentes flujos de 

audio o datos. 

 

3.3.9. DETALLES TÉCNICOS DE LOS PROVEEDORES DE 

CONTENIDOS 

                                                
6 SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES. CONCEPTO DE IP EN LAS NUEVAS 
REDES INTEGRADAS 
http://julian-indomable2.blogspot.com/2011/06/sistemas-de-telecomunicaciones-
concepto.html 

CLAXSON 
Satélite INTELSAT 9 

Ubicación 58 grados al oeste 
Transponder 3 

Polarización Vertical 
Banda C 

Downlink Frequency 3.76 Ghz 
Fec Rate 7/8 

Symbol Rate 27.69 Ms/s 
Network Id 1 

http://julian-indomable2.blogspot.com/2011/06/sistemas-de-telecomunicaciones-
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HBO LATIN AMERICA 
GROUP 

Satélite INTELSAT 9 
Ubicación 58 grados al oeste 

Transponder 17 
Polarización Vertical 

Banda C 
Downlink Frequency 4.04 Ghz 

Fec Rate 7/8 
Symbol Rate 29.27 Ms/s 

Network Id 108 

MGM LATINO 
Satélite NSS 806 

Ubicación 40.5 grados al oeste 
Transponder 25 
Polarización L 

Banda C 
Downlink Frequency 4.053 Ghz 

Fec Rate 3/4 
Symbol Rate 7.234 Ms/s 

Network Id 2 

TELEVISA NETWORKS 
Satélite SATMEX 5 
Ubicación 116.8 grados al oeste 
Transponder 12 
Polarización Horizontal 
Banda C 
Downlink Frequency 3.94 Ghz 
Fec Rate 3/4 
Symbol Rate Symbol Rate: 29.27 Ms/s 
Network Id Network Id: 754 

DISCOVERY COMMUNICATIONS INC 
Satélite INTELSAT 3R 
Ubicación 43 grados al Oeste 
Transponder 2 
Polarización Horizontal 
Banda C 
Downlink Frequency 3.736 Ghz 
Fec Rate ¾ 
Symbol Rate 29.270 Ms/s 
Network Id N/D 

ESPN 
Satélite INTELSAT 3R 
Ubicación 43 grados al 
oeste 
Transponder 13 
Polarización Vertical 
Banda C 
Downlink Frequency 
4.106 Ghz 
Fec Rate ¾ 
Symbol Rate 26.470 Ms/s 
Network Id 1 

VIACOM 
Satélite INTELSAT 9 
Ubicación 58 grados al oeste 
Transponder 19 
Polarización Vertical 
Banda C 
Downlink Frequency 4.08 Ghz 
Fec Rate 5/6 
Symbol Rate 27.69 Ms/s 
Network Id 1 

 
TURNER 

 Satélite INTELSAT 3R 
Ubicación 43 grados al 
oeste 
Transponder 4 
Polarización Horizontal 
Banda C 
Downlink Frequency 
3.785 Ghz 
Fec Rate 7/8 
Symbol Rate 30.8 Ms/s 
Network Id 1 

FOX LATIN AMERICAN CHANNELS 
Satélite INTELSAT 9 Satélite NSS 806 
Ubicación 58 grados al oeste 
Ubicación 40.5 grados al oeste 
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TABLA 3.5. DETALLES TÉCNICOS DE LOS PROVEEDORES DE 

CONTENIDOS, 2012 

Los equipos que se vayan a adquirir deben  ser capaces de soportar señales con las 

especificaciones técnicas señaladas por cada uno de los proveedores de contenidos, 

principalmente los equipos receptores son los que se ven involucrados por estas 

características.  

 

3.4. PROCEDIMIENTO PARA LA COMPRA DE CONTENIDOS 

Antes de proceder con la compra de contenidos, se debe analizar detenidamente cada 

una de las ofertas, y sobre todo las condiciones que estas empresas establecen en sus 

contratos. De igual manera se debe presentar una oferta a la empresa proveedora de 

contenidospor parte de CABLETEL-SERPORMUL, con la finalidad de entablar una 

negociación factible para ambas partes.  

 

Transponder 1 Transponder 21 
Polarización Vertical Polarización L 
Banda C Banda C 
Downlink 
Frequency 3.72 Ghz Downlink 
Frequency 3.727 Ghz 
Fec Rate 7/8 Fec Rate ¾ 
Symbol Rate 27.7 Ms/s Symbol Rate 26.67 Ms/s 
Network Id N/D Network Id 1 

FOX SPORTS LATIN AMERICA 
Satélite INTELSAT 9 
Ubicación 58 grados al oeste 
Transponder 16 
Polarización Horizontal 
Banda C 
Downlink Frequency 4.006 Ghz 
Fec Rate 7/8 
Symbol Rate 18.6 Ms/s 
Network Id N/D 

PRAMER 
Satélite NSS 806 
Ubicación 40.5 grados al oeste 
Transponder 11L y 11U 
Polarización R 
Banda C 
Downlink Frequency 3.725Ghz y 3.758 GHz 
Fec Rate ¾ 
Symbol Rate 26.667 Ms/s 
Network Id 4369 
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A continuación describiremos en breve los pasos a seguir para pasos pala la compra 

de contenidos: 

 

1. Establecer los canales que se van a ofertar por parte de CABLETEL-

SERPORMUL. Se debe incluir los canales nacionalesque se entreguen 

normalmente en señal abierta. 

2. Determinar cuáles son las empresas encargadas de proveer los canales que se 

desean ofertar. 

3. Ponerse en contacto con las empresas y solicitar las proformas 

correspondientes, con el fin de  elegir por la mejor opción.  

4. Una vez recibidas las ofertas, se procede a un análisis minucioso de las 

mismas, puesto que lo siguiente sería establecer una negociación por parte de 

CABLETEL-SERPORMUL. 

5. Posterior a esto, se deberá establecer una comunicación directa con los 

proveedores elegidos y llegar a un acuerdo de costos y formas de pago. 

6. Finalmente se procederá a la firma de los contratos respectivos entre los 

proveedores y la empresa CABLETEL-SERPORMUL.21 

 

Se debe tener presente las condiciones establecidas en el contrato, para evitar en lo 

posterior inconvenientes como sanciones o cortes en la provisión de señales. 

 

 

 

                                                
21DETALLES CONTRACTUALES OBTENIDOS MEDIANTE LAS OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS      DE LA EMPRESA CABLETEL-SERPORMUL. 
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CAPITULO 4: 

DISEÑO DEL HEADEND 
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4.7 ESQUEMA GENERAL 

 

Para que una empresa de audio y video por suscripción pueda llegar a los usuarios 

debe contar con la infraestructura adecuada conocida como Headend o Cabecera de 

Televisión. A pesar de que hoy en día existe un sin número de esquemas de Headend 

tanto analógicos como digitales; en esta parte se hará referencia al funcionamiento 

del Headend digital, punto fundamental en el desarrollo de esta tesis, ya que en la 

actualidad la digitalización de servicios de telecomunicaciones está en su mayor auge 

alrededor del mundo, por lo que es importante que la empresa CABLETEL-

SERPORMUL este inmerso en este tipo de innovación e incorpore nuevos servicios 

de tecnología digital.  

 

El cambio de analógico a digital para la empresa involucra que tanto la producción, 

programación, distribución y consumo se lo realice en formato digital. Para esto se 

debe tener presente que por resolución el CONATEL el día 25 de marzo de 2010, 

resolvió acoger el informe de la Superintendencia de Telecomunicaciones y adoptar 

el estándar ISDB-Tb Internacional para la implementación de la Televisión Digital 

Terrestre en Ecuador.22 

 

Actualmente CABLETEL está conformado por un sistema compuesto de antenas de 

recepción satelital, receptores, decodificadores, encoders, moduladores, mezcladores 

y la parte de distribución de señales que se lo realiza mediante una red HFC (Hibrida 

Fibra Óptica -Coaxial), por lo que se puede llegar al usuario mediante la 

digitalización de la televisión convencional, es decir, se requiere trabajar 

directamente mediante un Headend digital. 

 

                                                
22RESOLUCION RTV-039-02-CONATEL-2012 
http://conatel.gob.ec/site_conatel/images/stories/resolucionesconatel/2012/RTV-39-02-
CONATEL-2012-INF.%20DECLARATORIA%20TDT.pdf 

http://conatel.gob.ec/site_conatel/images/stories/resolucionesconatel/2012/RTV-39-02-
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FIGURA 4.1. HEADEND CENTRAL CABLETEL-SERPORMUL 2012 

 

En lo que refiere el esquema general, se determinará el funcionamiento  del Headend 

digital. Debido a que el estándar adoptado por el Ecuador para el servicio de  

televisión digital es ISDB-Tb, y por este motivo el Headend digital previsto para la 

empresa, será similar al exigido por este estándar, en el que se distinguen claramente 

siete etapas: entrada de la señal, captura de la señal, codificación de canal, 

multiplexación, modulación, combinación y como etapa final es la transmisión.  

Estas etapas son propias del sistema ISDB-Tb, en nuestro caso la parte de 

distribución se realizará mediante redes hibridas con fibra óptica y cable coaxial. 

 
FIGURA 4.2. ESQUEMA GENERAL HEADEND DIGITAL 
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4.5.1 NATURALEZA DE LA SEÑAL 

 

Las señales se obtienen de fuentes como satélites, producción local, enlaces de 

microonda o fibra óptica, inserción de canales VHF o UHF.  

 

Para nuestro uso, las fuentes de obtención de señales serán específicamente las 

provenientes de un satélite y de estudios de televisión o producción local. Las señales 

obtenidas del satélite serán en formato digital a diferencia de las de producción local 

(VHF-UHF). 

 

4.1.2 CAPTURA DE LA SEÑAL 

 

La captura de las señales satelitales se realizará mediante un receptor-decodificador 

satelital, conocido como IDR (Integrated Receiver Decoder) y a la salida de estos 

obtendremos directamente los flujos de programas (PS) en formato ASI (Interfaz 

Serie Asíncrona)23, puesto que los proveedores de contenidos las envían en formato 

digital. Mientras que para el caso de la captura de señales obtenidas a través de 

estudios de televisión o producción local, a la salida de los IDR’s  se obtendrán dos 

señales, una señal devideo en formato SDI (Serial Digital Interface/ITU-R-BT 65624) 

y otra señal de audio en formato AES/EBU(ITU-R BS.64725) que en lo posterior 

serán digitalizadas y convertidas en un solo paquete de contenidos. 

 

4.1.3 CODIFICACIÓN 

 

Los codificadores empleados permitirán digitalizar y comprimir las señales obtenidas 

a las salidas de los IDR’s. El uso de estos equipos dependerá de las condiciones 

                                                
23GUÍA DE USUARIO DE VLS 
http://www.bibliotecalibre.cl/programas/manual/vls-user-guide-es.pdf 
24RECOMMENDATION ITU-R BT.656-4. INTERFACES FOR DIGITAL COMPONENT 
VIDEO SIGNALS IN 525-LINE AND 625-LINE TELEVISION SYSTEMS OPERATING 
AT THE 4:2:2 LEVEL OF RECOMMENDATION ITU-R BT.601 (PART A) (QUESTION 
ITU-R 65/11) 
http://www-inst.eecs.berkeley.edu/~cs150/Documents/ITU656.PDF 
25REC. UIT-R BS.647-2 1. RECOMENDACIÓN  UIT-R  BS.647-2*,**INTERFAZ AUDIO 
DIGITAL PARA LOS ESTUDIOS DE RADIODIFUSIÓN 
http://webs.uvigo.es/servicios/biblioteca/uit/rec/BS/R-REC-BS.647-2-199203-I!!PDF-S.pdf 
 

http://www.bibliotecalibre.cl/programas/manual/vls-user-guide-es.pdf
http://www-inst.eecs.berkeley.edu/~cs150/Documents/ITU656.PDF
http://webs.uvigo.es/servicios/biblioteca/uit/rec/BS/R-REC-BS.647-2-199203-I!!PDF-S.pdf


98 
 

requeridas para el funcionamiento del Headend, es decir, va a depender del estándar 

utilizado para sistemas de televisión digital (ATSC, DVB-T/H, ISDB-T/Tb).  

 

A la salida de los codificadores tendremos los flujos de programas en formato ASI, 

los cuales ingresaran a un multiplexor conjuntamente con aquellos flujos de los IDR 

que capturaron las señales satelitales. 

 

4.1.4 MULTIPLEXACIÓN 

 

Se requiere un multiplexor que combine los diferentes streams digitales y así formar 

paquetes de TS de 188 bytes de longitud. Dependiendo del tipo de multiplexor los 

flujos de programa (PS) podrían variar, debido aunque estos pueden ser modificados. 

Todas las entradas al multiplexor serán en formato ASI. 

 

 

4.1.5 MODULACIÓN 

 

 

El modulador permite llevar la señal desde banda base hasta el canal deseado y 

dependiendo exclusivamente del estándar empleado se escogerá el modulador a 

utilizar. En este se incluirán los flujos de datos multiplexados en los canales (UHF) 

tradicionales de 6, 7 y 8MHz. 

 

4.1.6 COMBINACIÓN 

 

Para integrar todas las señales moduladas que se encuentran a diferentes frecuencias 

y que son procedentes de diferentes cabeceras ya sea analógica o digital, se requiere 

de un sumador, a la salida de este dispositivo se tendrán los cables de distribución, 

cuyo transmisor dependerá de la red a la cual se conecte el sistema ya sea fibra 

óptica, cobre, inalámbricas, entre otras. 
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4.2 CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO REQUERIDO POR LA 

EMPRESA CABLETEL 

 

La empresa de distribución de televisión por cable CABLETEL-Serpormul, ante la 

necesidad y avance tecnológico que hoy en día se presenta con el cambio de 

tecnología de analógica a digital, ha analizado de manera clara la posibilidad de la 

implementación de un headend de televisión digital para la distribución de su 

contenido. Como objetivos principales del mismo tenemos: 

 

a) Brindar el servicio de televisión digital por suscripción al Cantón Azogues, 

Cantón Cuenca y lugares aledaños en los cuales se disponga de la 

infraestructura adecuada para una correcta distribución.  

b) Generar servicios adicionales como grabación de contenidos televisivos, 

discos duros para su almacenaje y accesos a servicios interactivos.  

c) Obtener un diseño confiable de headend digital, acorde a las características 

físicas y económicas de la empresa. 

d) Obtener señales y paquetes de canales adecuados, acordes a las exigencias de 

los usuarios y conforme lo disponen las reglamentaciones existentes para el 

caso. 

e) Ofrecer a los usuarios el acceso a canales en HD (HIGH DEFINITION). 

f) Definir la parte  regulatoria que incida en el sistema de televisión digital por 

suscripción, para esto se deberá contactar a los entes reguladores y cumplir 

con los requerimientos planteados con la finalidad de obtener los debidos 

permisos.  

 

1. Proveer el servicio de televisión digital por suscripción a la ciudad de 

Azogues. 

Contar con un Headend digital, que permitirá digitalizar los paquetes de contenidos 

enviados por los Proveedores en formato analógico; los canales de producción local 

también se incluyen en estos paquetes, ya que se encuentran de igual manera en 

formato analógico y requieren pasar por el proceso de digitalización.  
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En la mayoría de los casos los paquetes de contenidos se envían en formato digital, 

dependiendo del formato que se emplee (ATSC/DBV/ISDB), de ser así la señal 

recibida se incluirá en el paquete de contenidos de canales digitales.  

 

 
FIGURA 4.3. SISTEMA REQUERIDO POR CABLETEL-

SERPORMUL, 2012. 

 

2. Reutilización de la infraestructura empleada actualmente para el 

Headend. 

Previa la visita a la empresa, se determinará si esta cuenta con un cuarto climatizado, 

el área debida para la colocación de nuevos equipos, una área amplia para la 

instalación de nuevas antenas; pretendiendo con esto un correcto funcionamiento de 

los equipos a ser instalados. 

 

Se utilizará la infraestructura en la que se encuentra actualmente funcionando el 

Headend de la empresa, ubicado en la zona central de la ciudad de Azogues. Todos 

los equipos que requieran ser empleados como racks, antenas, climatizadores, entre 

otros, serán colocados en dicha infraestructura. 
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FIGURA 4.4. UBICACIÓN HEADEND  CABLETEL-SERPORMUL, 2012. 

 

Es importante consultar con profesionales sobre los aspectos técnicos referentes a la 

infraestructura, puesto que si se pretende añadir equipos nuevos en relación a los 

existentes como es el caso de las antenas que se encuentran ubicadas en la estructura 

superior del cuarto climatizado, es necesario conocer factores como el peso de los 

equipos y la resistencia de la estructura. 

 

Es elemental que dicha infraestructura a utilizarse se encuentre dentro de la huella de 

los satélites que se usaran para la recepción de los paquetes de contenidos que son 

enviados por los Proveedores. 

 

3. Reutilización de equipos instalados actualmente en la empresa. 

Es importante el hecho de poder reutilizar los equipos con los que actualmente 

cuenta CABLETEL-SERPORMUL y poder emplearlos en el montaje del Headend 

Digital, con la finalidad de disminuir los costos por el equipamiento utilizado. Este 

aspecto se determina con la visita previa a la empresa. La empresa busca una 

realización de equipos en su mayoría. 
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FIGURA 4.5. EQUIPOS A MONTAR EN EL HEADEND   

CABLETEL-SERPORMUL, 2012. 

 

4.3 SITUACIÓN ACTUAL DE CABLETEL. 

La empresa hoy por hoy cuenta con las características y  elementos necesarios  

 

 

4.3.1 CUARTO CLIMATIZADO PARA HEADEND 

La empresa en su cuarto climatizado cuenta el espacio suficiente y las características 

necesarias para la colocación de los equipos requeridos para la implementación del 

Headend digital. 

A continuación se muestra la disposición actual de los armarios en la empresa, al 

igual que la parte de climatización y energización. 
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FIGURA 4.6. ESTRUCTURA DEL CUARTO CLIMATIZADO 

CABLETEL-SERPORMUL, 2012. 

 

 
FIGURA 4.7. CLIMATIZACIÓN HEADEND CABLETEL-

SERPORMUL, 2012. 

 

 
FIGURA 4.8. ENERGIZACIÓN HEADEND CABLETEL-

SERPORMUL, 2012. 
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4.3.2 ANTENA PARA ESTÁNDAR DE ESTACIÓN TERRENA 

F-3 

 

 
FIGURA 4.9. CONJUNTO DE ANTENAS CABLETEL-SERPORMUL 2012 

 

 

 

 
FIGURA 4.10. ANTENAS TIPO YAGUI-SECTORIAL-UHF-VHF 

 CABLETEL-SERPORMUL 2012 
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FIGURA 4.11. ANTENAS TIPO PARABÓLICAS CABLETEL-SERPORMUL 

2012 
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FIGURA 4.12. EQUIPOS ETAPA DE PASO DE COAXIAL A FIBRA ÓPTICA 

CABLETEL-SERPORMUL 2012 

 

 

 

 

 

 4.3.3 ESTRUCTURA DE PLANTA EXTERNA Y 

DISTRIBUCIÓN. 

 

Mediante la red HFC existente en la empresa, se puede distribuir de manera segura y 

confiable el nuevo contenido digital generado por el Headend que se estudia en esta 

tesis, a continuación esquematizaremos su composición y revisaremos como están 

ubicados tanto los distritos como los equipos adicionales necesarios en el proceso de 

distribución. 
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FIGURA 4.13. ESQUEMA DE DISTRIBUCIÓN DE CONTENIDOS  

EN PLANTA EXTERNA 

 

Como observamos en la figura anterior, esquematizando, la red HFC comprende 22 

nodos establecidos en 22 distritos diferentes, los mismos que al ser alimentados por 

Fibra Óptica, se encargan de la conversión a Coaxial para de esta manera distribuirse 

a los equipos destinados para este fin y llegar hasta el abonado. 

 

 

 

 

 

 

 DIST UBICACIÓN 
1 113 Charasol Panamericana sur y Eloy Alfaro 

2 131 Sageo Centro 

3 115 Av. 16 de Abril, Concordia 

4 118 Calle Humberto Rodríguez y David Mogrovejo 

5 122 Av. 24 de Mayo y calle Trajano Carrasco Baquero 

entrada a Guapán 

6 126 Calle Alfonso Veintimilla Lituma y Vicente 

Rocafuerte (Uchupucún) 

7 109 Calle Veintimilla y Miguel Heredia (Bayas 4 

esquinas) 

8 125 Vía al Sr de Flores y calle Corazón de María (Bayas) 

9 128 Zhullín Panamericana Sur antes de puente Chiturco 

10 110 Panamericana Sur y Tarqui, escuela Emilia Merchán 

11 120 Autopista y Calle Tobías Torres 

12 104 Calle Oriente y Capulíes, falta colocar hay reserva 

13 138 Guapán, Zhindilig (Santa Marianita) 

14 129 Guapán, Alliyacu 

15 133 Guapán, Cachipamba 

16 121 Llimpy Alto, Pamericana 

17 117 Av. 24 de Mayo y calle 3 de Noviembre  (junto a 
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Gama Hogar) 

18 116 Autopista, San Pedro (Gasolinera Repsol) 

19 101 Calle Honorato Vásquez, Cdla. Del Chofer 

20 155 San Marcos, Centro 

21 150 Guarangos Grande 

22 151 Rumihurco bajo 

TABLA 4.1 UBICACIÓN DE NODOS EN LA RED DE CABLETEL. 

 

4.4 DISEÑO DEL HEADEND QUE SE ACOPLA A LA SITUACIÓN 

ACTUAL DE CABLETEL 

 

4.4.1 RECOMENDACIONES PARA HEADEND 

 

Dentro de las consideraciones que tenemos para el Headend podemos indicar que: 

 

 Se debe concretar la cantidad de señales a brindar, los servicios de valor 

agregado y las empresas proveedoras pertinentes para cumplir con las 

especificaciones que las mismas solicitan en algunos casos. 

 Concretar el uso de los equipos, para cada una de las etapas del manejo de 

señales dentro del headend digital. 

 Mantener las normas exigidas tanto de infraestructura, sanitarias, eléctricas, 

así como las normas de manejo de cables, ordenamiento y conectorización de 

los mismos. 

 Definir claramente las áreas destinadas para cada función y cada equipo o 

grupo de equipos dentro del Headend.  

 Podemos seccionar el área del Headend para los equipos de recepción, 

modulación y conmutación, otra con los dispositivos de inserción de 

publicidad y servicios de valor agregado y una última sección con los 

sistemas de energía, monitoreo, etc. 

 El cableado de los equipos se lo deberá realizar de manera aérea o mediante 

piso flotante, dependiendo del espacio, facilidad para instalar nuevos cables, 

número de canales, cantidad de servicios, etc., siempre considerando el orden 

y la estética. 
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FIGURA 4.14. DISTRIBUCIÓN DE CABLEADO ESTRUCTURADO26 

Se deberá considerar posibles cambios en el diseño general, por motivos de 

mejoramiento o ampliación del mismo considerando la reserva de áreas para cambios 

posteriores. 

 

La documentación completa de todas las conexiones, las características de los 

equipos, sus ubicaciones y funcionalidades, es necesaria para de esta manera tener 

una idea general del estado del Headend e identificar problemas de manera más 

rápida y directa. 

 

4.4.2 RECOMENDACIONES PARA LA COLOCACIÓN DE 

ANTENAS 

 

Como pudimos observar en las figuras 4.5 y 4.6 de este capítulo, las antenas se 

encuentran ubicadas actualmente en la parte de atrás y en la parte superior (terraza) 

del edificio de Cabletel, en la ciudad de Azogues, en las calles Emilio Abad y Sucre. 

 

Esta ubicación y las antenas (Precisión con un LNB KIT Sextonvitte) que se tienen 

para la descarga de señales desde los satélites son las adecuadas y necesarias para el 

                                                
26INSTALACIONES ELÉCTRICAS, ELECTRICIDAD, ELECTRÓNICA, CABLEADO 
ESTRUCTURADO, SEGURIDAD INDUSTRIAL. 
http://www.anunico.ec/anuncio-
de/otros_servicios/instalaciones_electricas_electricidad_electronica_cableado_estructurado_
seguridad_industrial-212176.html 

http://www.anunico.ec/anuncio-
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cambio a digital, por lo que en este punto se recomendaría mantenerlas y de ser 

posible realizar una limpieza y mantenimiento preventivo para de esta manera 

asegurar su correcto funcionamiento. 

 

Para la colocación de las antenas se tuvieron en cuenta varios aspectos técnicos, 

como la colocación del mástil (base de la antena), la correcta orientación y la altura 

sobre la cual están colocadas las mismas. Así como también la distancia que existe 

entre los equipos y la antena, ya que si esta es extensa se pueden presentar problemas 

de pérdidas en la señal. 

 

El único cambio, de ser necesario, sería la reorientación de las antenas hacia los 

satélites con señales digitales, una vez que se de el contrato para la compra de 

contenidos. 

 

4.4.3 RECOMENDACIONES PARA LA COLOCACIÓN DE 

EQUIPOS 

 

Para la colocación de los equipos dentro del Headend se debe: 

 

 Colocar un cable de tierra en todos los racks y equipos que lo requieran. 

 Colocar los equipos dentro del Rack a una distancia prudencial (entre medio 

y un espacio) para no obstruir la ventilación y permitir el libre paso de aire 

entre equipos. 

 Organizar el cableado para así obtener un fácil acceso a los equipos, ordenado 

el cableado mediante sujetacables, y respetando el mínimo radio de curvatura 

de los cables al conectarlos a los equipos. 
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FIGURA 4.15. CORRECTA DISTRIBUCIÓN  DEL CABLEADO EN  

LOS EQUIPOS DEL RACK27 

 

Ordenar los Racks con equipos que desarrollen las mismas funciones, para así 

obtener un ordenamiento correcto y tener una mejor idea de daños en la secuencia de 

flujo de la señal, a más de la separación de las secciones de radiofrecuencia (RF), con 

las  secciones ópticas en distintos. 

Etiquetar los equipos para así tener una fácil identificación de sus características y de 

su función, tomando en cuenta las características de cada uno de ellos y no exceder 

su capacidad. 

 

4.4.4 RECOMENDACIONES GENERALES 

 

Parámetros de calidad de Fuentes de Poder 

 

La potencia de la red del sistema se suministra en el cable coaxial mediante una 

unidad auxiliar de 60 voltios 60 Hertz, conectada a la acometida de la compañía local 

de electricidad, Esta Utiliza un transformador ferro resonante, para que la tensión 

varíe únicamente el % 1.0 del valor nominal de salida. En esta es muy fácil el poder 

apreciar los elementos que la conforman, y poder hacer un análisis de los elementos 

para su adquisición en las diferentes marcas, aunque la marca que ha predominado 

                                                
27HEAD END ENGINEERING 
http://www.bighamcable.com/headend_engineering.htm 

http://www.bighamcable.com/headend_engineering.htm
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durante mucho tiempo es la ALPHA, que además dan una buena garantía de 

operación. 

 

Parámetros de temperatura 

 

Entre las condiciones de trabajo del sistema se encuentra la del coeficiente térmico 

de resistividad, ya que entre mayor temperatura, mayor resistencia. Dado el caso que 

en los semiconductores posean un coeficiente térmico de resistividad negativo.  

 

Las extensiones largas del cable sufren variaciones fuertes en el valor total de 

resistencia debido a este fenómeno. Da como resultado mayores pérdidas de señal 

durante el día que durante la noche, o lo que equivale, mayores pérdidas a 

temperaturas altas que a bajas. 

 

Lo que se tiene durante el día son imágenes débiles y durante la noche imágenes 

distorsionadas o saturadas si no se controla por medio de una buena pendiente de 

ecualización y atenuación en los amplificadores. 

 

 

 

 

Dispositivos de protección 

 

La fuente de alimentación del sistema de corriente alterna tiene que estar conectada a 

las fuentes de toma de tierra de la compañía de electricidad. No existiendo 

excepciones a esta regla. En algunos de los equipos como Generadores de Caracteres 

y otros se pueden conectar a un UPS, de tal forma que a la hora que se interrumpe la 

corriente eléctrica no exista perdida de memoria en ellos, aunque algunos poseen una 

batería de reserva. 

 

Las fuentes de poder que alimentan a los amplificadores, tienen en su interior un 

sistema de protección el cual si excede del amperaje de carga, este se dispara según 

sea la capacidad de la misma que va desde 15 amperios hasta 25 amperios. Algunas 
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tienen en su parte frontal un tablero donde las luces indicadoras nos marcan la 

potencia de consumo y un sistema de relevadores para regular el voltaje de entrada. 

 

Otro dispositivo que tiene seguros en su interior es el Insertador de Potencia. Este 

divide la corriente alterna que proviene de la fuente, con la señal de RF, para luego 

mezclar ambas en un solo conductor y dirigirlo al sistema de amplificadores que se 

encuentren en la red. 

 

Los espliter, no solo actúan como divisores de señal, sino que también permiten el 

paso de corriente alterna en su interior, pudiendo direccionar en estos la salida que 

nosotros elijamos con voltaje, por medio de seguros de paso.28 

 

Ubicación céntrica, con relación al resto del sistema 

 

El objetivo que buscamos con esto es la mejor distribución de señal tratando de tener 

un recorrido de cable casi equidistante entre los puntos más lejanos de la red y el 

centro de transmisión, desde el punto de vista operativo, se hace más fácil el 

mantenimiento de la red sí el Head-End no esta tan retirado de ella. 

 

Área suficiente 

 

Para permitir la instalación de los equipos necesarios más un treinta por ciento (30%) 

reservado para posible expansión: Calcular también suficiente área para que un 

operador pueda circular alrededor de los equipos. 

 

Limpieza extrema 

 

La acumulación de polvo dentro de los equipos puede causar recalentamiento y 

disminuir su vida útil. 

 

                                                
28MANUAL DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE UNA CABECERA DE RED 
(HEADEND) CON EQUIPO FUNDAMENTAL PARA RECOLECTAR Y PROCESAR 
LAS SEÑALES SATELITALES PARA SU DIFUSIÓN 
http://biblioteca.usac.edu.gt/tesis/08/08_7905.pdf 
 

http://biblioteca.usac.edu.gt/tesis/08/08_7905.pdf
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Temperatura adecuada 

 

Los equipos electrónicos activos generan calor que debe ser difundido con sistemas 

de extracción en los Racks y sistemas de aire acondicionado. Para conocer los 

requerimientos específicos de temperatura, consulte con el fabricante o busque en la 

carta de especificaciones (normalmente incluida en los manuales de operación) 

 

Iluminación adecuada 

 

Luz suficiente para observar a detalle las conexiones posteriores y los 

potenciómetros de ajuste de los equipos. 

 

Alimentación eléctrica 

 

Normalmente 1 toma doble 110v tipo industrial por cada Rack. Es altamente 

recomendable utilizar los enchufes con sistema de bloqueo, para evitar 

desconexiones accidentales. 

 

Asegurarse de tener suficiente corriente eléctrica para los equipos, para ello debe 

conocerse el consumo total del sistema instalado, sumando los consumos 

individuales de cada equipo a conectar, podemos conocer el consumo total 

aproximado del sistema. Se recomienda consultar con el fabricante. 

 

Sistema de UPS (Uninterrupted power supply) o Fuente de corriente eléctrica 

ininterrumpida 

 

Al instalar un sistema constante de alimentación eléctrica estamos garantizando el 

servicio constante al momento de “bajas” en la intensidad de la corriente eléctrica en 

el área del Head-End. Es importante tomar en cuenta que este sistema no dará 

respaldo a los distintos televisores instalados en la red, si la falla eléctrica es general, 

por lo que no lo hace un equipo indispensable. 

 

Sistema de aterramiento eléctrico 
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En caso de no haber barra de aterramiento, los equipos deben ser conectados a la 

tubería de aguas blancas más cercana, utilizando un conductor uni-filar de aluminio o 

metal blanco, calibre No.14. 

 

Línea telefónica 

 

Es opcional pero muy conveniente para trabajos de mantenimiento, pues, el operador 

puede comunicarse con cualquier punto de la red (usuario) para efectos de 

monitoreo, también es un buen elemento de seguridad. 

 

Seguridad 

 

Se recomienda que el Head-End tenga un solo acceso con puerta cerrada y utilizar 

racks con puertas y cerraduras29 

 

 

4.4.5 DISEÑO DEL HEADEND DIGITAL PARA LA 

EMPRESA CABLETEL 

 

Una vez que se han obtenido las características del sistema a diseñar, y q se ha 

finiquitado la parte legal, se puede comenzar con la propuesta para digitalizar, en 

primera instancia se podría considerar el hecho de obtener los canales directamente 

en  análogo, abaratando así un poco los costos de este punto, así como también 

incluirle en el sistema 12 canales en ASI. 

 

En total, el paquete a considerar en este headend, consistiría en primera instancia en 

60 canales en total, dejando espacio para la ampliación de la grilla y por ende de 

mayor cantidad de canales. 

 

                                                
29MANUAL PRACTICO DE SISTEMAS DE TELEVISIÓN 
http://es.scribd.com/doc/96689871/Manual-Practico-Leer 
 

http://es.scribd.com/doc/96689871/Manual-Practico-Leer
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FIGURA 4.16. ORDENAMIENTO DE LOS EQUIPOS EN EL HEADEND 

 

 
FIGURA 4.17. ORDENAMIENTO DE LOS EQUIPOS EN LOS RACKS  

DE DISTRIBUCIÓN DE F.O. 
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FIGURA 4.18. ESQUEMA FINAL DEL SISTEMA DE CABLE DIGITAL 

 

Recordando una vez más que la parte de la red, las antenas, los equipos para la 

conversión de Cable Coaxial a Fibra Óptica y los Racks no serán necesarios de 

adquirir debido a que los existentes están en muy buenas condiciones de 

funcionamiento y nos sirven de manera perfecta para nuestros fines. 

 

 
FIGURA 4.19. DISTRIBUCIÓN EN F. O. HACIA LOS NODOS 

 

 

4.5 EQUIPOS REQUERIDOS 

 

4.5.1 DECODIFICADORES 

 

Codificador de audio y video con multiplexación de gran alcance. Dispone de 4 

canales de vídeo CVBS interfaces de entrada, 4 pares de interfaces de entrada de 

audio balanceadas y una interfaz de entrada ASI, formato MPEG-2 de 

codificación. Este dispositivo puede codificar simultáneamente 4 canales de audio y 

video SD y, además, se puede multiplexar el TS de entrada con los 4 SPTS 

codificados para generar una salida de MPTS. Además, la información PSI / SI se 

puede insertar en la salida MPST. En conclusión, su diseño de alta eficacia hace que 

el dispositivo sea ampliamente utilizado en las variedades de sistemas de distribución 

digital, como Headend de TV digital, TV digital vía satélite y radiodifusión de TV 

terrestre digital, etc.30 

                                                
30DEXIN DIGITAL TECHNOLOGY (CHENGDU) CO., LTD 
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FIGURA 4.20. ENCODER 4 EN 1 MPEG-2 IP 

 

4.5.1.1 CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 

 

 4 × CVBS entradas de vídeo, 4 pares de entradas de audio balanceadas. 

 1 × ASI interfaz de entrada 

 Audio MPEG-1Layer1, Layer2 (opcional) 

 Compatible con MPEG-2 formato de codificación 

 Compatible con CBR y VBR 

 Las salidas multiplexadas MPST ASI 

 Multiplexa 4 canales codificados SPTS 

 Compatible con PAL y NTSC formatos de vídeo SD 

 Soporta MPTS sobre el protocolo UDP 

 En tiempo real de impresión efectiva de codificación de velocidad de bits de 

monitoreo 

 Soporta el monitoreo NMS 

 Pantalla LCD31 

 

 

4.5.2 GATEWAY 

 

Es un dispositivo de interfaz de cabecera que se utiliza para DVB y Ethernet, el 

programa de transmisión puede ser utilizado como transmisor de IP, que puede 

transmitir el flujo de MPEG-2 TS como el de TS 12 a 12 mediante IP al mismo 

tiempo.32 

 
                                                                                                                                     
http://dexindigital.en.ec21.com/NDS3204I_4_in_1_MPEG--5354363_5355524.html 
31DEXIN DIGITAL TECHNOLOGY (CHENGDU) CO., LTD 
http://dexindigital.en.ec21.com/NDS3204I_4_in_1_MPEG--5354363_5355524.html 
32, 12NDS3506TX ASI TO IP GIGABITS IP GATEWAY 
http://www.dexindvb.com/nds3506tx-asi-to-ip-gigabits-ip-gateway/ 

http://dexindigital.en.ec21.com/NDS3204I_4_in_1_MPEG--5354363_5355524.html
http://dexindigital.en.ec21.com/NDS3204I_4_in_1_MPEG--5354363_5355524.html
http://www.dexindvb.com/nds3506tx-asi-to-ip-gigabits-ip-gateway/
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FIGURA 4.21. GATEWAY ASI A IP GIGABITS 

  

 

4.5.2.1 CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 

 

 Compatible con ASI a IP de un solo sentido de conversión. 

 Soporta un puerto de datos serial GE. 

 Soporta UDP, unicast y multicast. 

 Admite un máximo de 12 canales ASI a IP canales de conversión, y la 

máxima tasa de bits en cada canal es de 108 Mbps, el volumen total máximo 

de velocidad de bits es 800 Mbps 

 Teclado y operación de NMS33 

 

 

 

4.5.3 SWITCHES 

 

El 3Com Baseline Switch 2226 Plus "inteligente" y configurable mediante web 

ofrece funciones de clase empresarial a un precio asequible y pensadas para las 

pequeñas y medianas empresas. El switch incluye 24 puertos 10/100 y dos puertos de 

uso dual para conexiones con PCs de alto rendimiento, servidores con gran demanda 

o troncales de núcleo de red, usando uplinks Gigabit de cobre o ranuras basadas en 

SFP para fibra Gigabit. Las funciones de monitorización de tráfico (mirroring de 

puertos) y VLAN permiten una mayor escalabilidad y soporte de las aplicaciones 

críticas para la empresa, al garantizar un uso óptimo del ancho de banda disponible, 

direccionando el flujo de tráfico en función de las necesidades del negocio. Se puede 

hacer trunking o agregación con los puertos para crear un conducto con gran ancho 

de banda hacia el núcleo de la red o hacia otros switches.34 

 

                                                
 
34 FICHA TÉCNICA, 3COM CORPORATION PDF 
http://www.retrevo.com/support/3Com-2226-Plus-Switches-manual/id/2785dj081/t/2/ 

http://www.retrevo.com/support/3Com-2226-Plus-Switches-manual/id/2785dj081/t/2/
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FIGURA 4.22. SWITCH 3COM 24 PUERTOS 

 

4.5.3.1 CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 

 

 Interfaces/Puertos 

Interfaces/Puertos 

24 x 10/100Base-TX LAN 

2 x 10/100/1000Base-T LAN 

 

Detalles de Interfaces/Puertos 

24 x RJ-45 10/100Base-TX Auto-negotiating/Auto MDI/MDI-X LAN  

2 x RJ-45 10/100/1000Base-T Compartida 

 

 Formato / Prestaciones 

Tipo de Conexión Par Trenzado 

Ratio de Transferencia de Datos  

 

10Mbps Ethernet Half/Full-duplex 

100Mbps Fast Ethernet Half/Full-duplex 

1Gbps Ethernet Gigabit Half/Full-duplex 

 

Performance  

 8,8Gbps Switching Fabric 

 6,6Mpps Forwarding Rate 

 

 Expansiones E/S 

Ranuras Expansión 2 x Ranura(s) Expansión 

Detalles de la Ranura 2 x SFP (mini-GBIC) Compartida 

 

 Redes / Comunicaciones 
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Control de Flujo IEEE 802.3x (Full-duplex) 

Método de Switching Store-and-forward 

Capas Soportadas 2 Switching 

Tabla de Direcciones 4K Dirección MAC 

 

 Gestión y protocolos 

Gestión  

 Soporte de VLAN: 64 VLANs 

 Colas de prioridad 

 

 Configuración basada en la web para: 

Puertos, velocidades, configuración dúplex 

VLANs 

Agregación de enlaces 

Monitorización de tráfico 

Protocolos LACP 

 

 Controles/Indicadores 

Indicadores de estado  

Módulo activo 

Alimentación 

Estado de enlace/velocidad/activo 

 

 Descripción de la Alimentación 

Voltaje de Entrada 100 V AC a 240 V AC 

Frecuencia 50 Hz o 60 Hz 

Consumo de Corriente 20 W Máx. 

 

 Condiciones Ambientales 

Temperatura 0 °C a 45 °C en funcionamiento 

Humedad 10 a 95% sin condensación en funcionamiento 

Disipador Térmico 82 BTU/h Máx. 
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 Características Físicas 

Formato  

1U Montable en rack 

Sobremesa 

Dimensiones 4,36cm Altura x 44cm Anchura x 17,3cm Profundidad 

Peso 1,7 kg35 

 

4.5.4 SERVIDORES 

 

El Dell™ PowerEdge™ R610 aprovecha las características comunes de los sistemas 

de Dell: cuando los administradores de TI aprenden un sistema, aprenden la lógica 

necesaria para administrar los servidores de última generación de Dell. El diseño 

lógico de la ubicación de los componentes y de la fuente de alimentación permite una 

instalación simple y una re implementación simplificada en el futuro.  

 

Además, los nuevos servidores PowerEdge de Dell proporcionan un LCD gráfico e 

interactivo para la supervisión del estado del sistema, las alertas y el control de la 

configuración de administración básica, justo delante del servidor. Los clientes 

cuentan con un medidor de alimentación de CA y un termómetro de temperatura 

ambiente incorporados en el servidor, que pueden supervisar en esta pantalla sin 

necesidad de ninguna herramienta de software.36 

 

 
FIGURA 4.23. SERVIDOR DELL POWEREDGE R610 

 

4.5.4.1 CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 

 

 Procesador 
                                                
35 FICHA TÉCNICA, 3COM CORPORATION PDF 
http://www.retrevo.com/support/3Com-2226-Plus-Switches-manual/id/2785dj081/t/2/ 
36 DETALLES DEL POWEREDGE 11G R610 
http://www.dell.com/ec/empresas/p/poweredge-r610/pd 

http://www.retrevo.com/support/3Com-2226-Plus-Switches-manual/id/2785dj081/t/2/
http://www.dell.com/ec/empresas/p/poweredge-r610/pd
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Hasta dos procesadores Intel® Xeon® serie 5500 y 5600 de dos o cuatro núcleos 

 

 Sistema operativo 

Microsoft® Windows® Small Business Server 2011 

Microsoft® Windows® Small Business Server 2008 

Microsoft® Windows Server® 2008 SP2, x86/x64 (x64 incluye Hyper-V®) 

Microsoft® Windows Server® 2008 R2 SP1, x64 (incluye Hyper-V v2) Microsoft® 

Windows®  

HPC Server 2008 R2 

Novell® SUSE® Linux® Enterprise Server 

Red Hat® Enterprise Linux® 

Oracle® Solaris™ 

 

 Opciones de virtualización: 

Citrix® XenServer™ 

VMware® vSphere™ 4.1 (incluye VMware ESX® 4.1 o VMware ESXi™ 4.1 

[actualización 1], o ESXi 5.0) 

 

 Chipset 

Intel™ 5520 (Tylersberg) 

 

 Memoria 

Hasta 192 GB (12 ranuras DIMM/6 por procesador): 1 GB/2 GB/4 GB/8 GB/16 GB 

de memoria DDR3 de 800 MHz, 1066 MHz o 1333 MHz 

 

 Hipervisor integrado (opcional) 

Citrix® XenServer®  

Microsoft® Windows Server® 2008, con Hyper-V™ 

VMware® ESXi v4.5 

 

 Almacenamiento 

Opciones de disco duro de conexión en marcha:  
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Unidad de estado sólido de 2,5" SAS, unidad de estado sólido SATA, SAS (10.000 

RPM, 15.000 RPM), SAS nearline (7.200 RPM), SATA (7.200 RPM) 

 

Capacidad máxima de almacenamiento interno:  

Hasta 12 TB 

 

Almacenamiento externo:  

Para obtener más información acerca de las opciones de almacenamiento externo de 

Dell, visite Dell.com/Storage. 

 

 Compartimientos de unidades 

Compartimiento de la unidad de disco duro interno y plano posterior de conexión en 

marcha:  

Hasta seis unidades SAS, SATA o de estado sólido de 2,5” 

SATA de 2,5" y 500 GB 

 

Opciones de compartimiento de periféricos: 

Compartimiento delgado de unidad óptica con opción de DVD-ROM, combo CD-

RW/DVD-ROM o DVD + RW 

 

 Ranuras 

Dos ranuras Gen2 x8 

 

 Controladoras de unidades 

PERC6/i o SAS6/Ir 

 

 Controladoras RAID 

Internas:  

PERC H200 (6 Gb/s) 

PERC H700 (6 Gb/s) con 512 MB de memoria caché no volátil 

PERC H700 (6 Gb/s) con 512 MB de memoria caché respaldada por batería; 512 

MB, 1 G de memoria caché no volátil respaldada por la batería 

SAS 6/iR 



125 
 

PERC 6/i con 256 MB de memoria caché respaldada por batería 

PERC S100 (basada en software, disponible para la configuración de 4 discos duros) 

PERC S300 (basada en software, disponible para las configuraciones de 4 y 8 discos 

duros)  

 

Externas:  

PERC H800 (6 Gb/s) con 512 MB de memoria caché no volátil 

PERC H800 (6 Gb/s) con 512 MB de memoria caché respaldada por batería;512 MB, 

1 G de memoria caché no volátil respaldada por la batería 

PERC 6/E con 256 MB o 512 MB de memoria caché respaldada por batería  

 

HBA externos (no RAID):  

HBA SAS de 6 Gbps 

HBA SAS 5/E 

HBA SCSI con PCIe LSI2032 

 

 Controladora de red 

Two dual port embedded Broadcom® NetXtreme IITM 5709c Gigabit Ethernet NIC 

with failover and load balancing. Optional 1GBe and 10GBe add-in NICs 

 

 Comunicaciones 

NIC adicionales y opcionales:  

Adaptador Intel PRO/1000 PT de doble puerto para servidor, Gigabit, cobre, PCI-E 

x4 

Adaptador Intel PRO/1000 VT de cuatro puertos para servidor, Gigabit, cobre, PCI-E 

x8 

Intel 10GBase-T, cobre, de un puerto, NIC, PCI-E x8 

Adaptador Intel de un puerto para servidor, 10 Gigabit, SR óptico, PCI-E x8 

Adaptador Intel® Gigabit ET de dos puertos para servidor  

Adaptador Intel® Gigabit ET de cuatro puertos para servidor 

Broadcom® BMC57710 10Base-T, cobre, de un puerto, NIC, PCI-E x8  

Broadcom® BMC5709C IPV6, Gigabit, cobre, de doble puerto, NIC con TOE y 

descarga iSCSI, PCI-E x4  

Broadcom® BMC5709C IPV6, Gigabit, cobre, de doble puerto, NIC con TOE, PCI-E 
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x4  

Tarjeta de interfaz de red Broadcom® NetXtreme II® 57711 PCI-Express Ethernet de 

10 Gb, de dos puertos y conexión directa, con TOE y descarga iSCSI 

NIC Broadcom® de 10 GbE 

SFP+ Broadcom® de 10 GbE y dos puertos 

Adaptador para servidor Ethernet Intel mejorado de 10 GB y dos puertos X520-DA2 

(preparado para FcoE para habilitación futura) 

Adaptador de dos puertos CNA Brocade®; adaptador vertical para HBA iSCSI CNA 

Emulex® OCE10102-IX-D  

 

HBA adicionales y opcionales:  

HBA de canal de fibra Qlogic® QLE 2462 FC4 de doble puerto y 4 Gbps 

HBA de canal de fibra Qlogic® QLE 220 FC4 de un solo puerto y 4 Gbps 

HBA de canal de fibra Qlogic® QLE 2460 FC4 de un solo puerto y 4 Gbps 

HBA de dos canales Qlogic® QLE2562 FC8, PCI-E Gen 2 x4  

HBA de un canal Qlogic® QLE2560 FC8, PCI-E Gen 2 x4  

HBA de canal de fibra Emulex® LPe-1150 FC4 de un puerto y 4 Gbps, PCI-E x4  

HBA de canal de fibra Emulex® LPe-11002 FC4 de doble puerto y 4 Gbps, PCI-E 

x4  

HBA de canal de fibra Emulex® LPe-12000, FC8 de un puerto y 4 Gbps, PCI-E Gen 

2 x4  

HBA de canal de fibra Emulex® LPe-12002, FC8 de doble puerto y 4 Gbps, PCI-E 

Gen 2 x4  

HBA de 8 GB y FC4 Brocade®  

 

 Tarjetas de interfaz de red  

 

Dos NIC Ethernet Gigabit de doble puerto Broadcom® NetXtreme II™ 5709c 

integradas con conmutación por error y equilibrio de carga.  

NIC adicionales y opcionales de 1 GBe y 10 GBe 

 

 Alimentación 

Dos PSU de 502 w de conexión en marcha y alta eficiencia (Energy Smart), o 

Dos PSU de 717 W de conexión en marcha (gran productividad) 
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 Operación térmica 

Operación continua: 10 ºC a 35 ºC, humedad relativa (RH) de 10% a 80%.  

10% de horas operativas anuales: 5 ºC a 40 ºC, HR de 5% a 85%.  

1% de horas de operaciones anuales: - 5 ºC a 45 ºC, 5% a 90% de HR.37 

 

 

4.5.5 MULTIPLEXORES 

 

El DX324 4 IP-Mux es lo último en tecnología todo-en-uno con un alto nivel de 

rendimiento. Cada tarjeta secundaria puede recibir el formato TS UDP a través del 

puerto GE, también puede soportar hasta 12 direcciones IP diferentes o número de 

puerto Es como el dispositivo es todo-en-uno se combina con multiplexores de 4 

entradas de 12 canales, codificadores 4 y 4 QAM (DVB-C), que pueden modular 

canales de salida adyacentes con portadora de RF (48M ~ 860M) a las dos interfaces 

de salida de RF. Además, el chasis 1U para este modulador soporta hasta 3 módulos 

(12 canales de codificación de modulación), mientras que el chasis de 4U admite 

hasta 12 módulos (48 canales de codificación de modulación). El DX324 4 IP-Mux 

Scrambling y el módulo de modulación tienen excelente nivel integrado, potente 

rendimiento y bajo costo, que es especialmente adecuado para la nueva generación 

de sistemas de CATV.38 

 

 
FIGURA 4.24. MÓDULO IP-MUX-SCRAMBLING AND MODULATION 

 

4.5.5.1 CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 

 

 Modular, 1U soporta hasta 3 módulos, 4U soporta hasta 12 

módulos, sistema  

                                                
37 DETALLES DEL POWEREDGE 11G R610 
http://www.dell.com/ec/empresas/p/poweredge-r610/pd 
38MÓDULO IP-MUX-SCRAMBLING AND MODULATION 
http://www.dexindvb.com/dx324-4-ip-mux-scrambling-and-modulation-module/ 

http://www.dell.com/ec/empresas/p/poweredge-r610/pd
http://www.dexindvb.com/dx324-4-ip-mux-scrambling-and-modulation-module/
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 Completely apoyo DVB codificación (ETR289), codificación simultánea 

estándar ETSI 101 197 y ETSI 103 197. 

 Supporting 2 GE puertos de entrada para las copias de seguridad, hasta 

12 entradas IP, red anti-jitter;  

 Supporting protocolo UDP , uni-cast y multicast, 1GMP v2/v3;  

 Supporting 108Mbps máximo por IP de entrada y 840Mbps para todos 

los canales, IP  

 Inputting se pueden multiplexar hasta 4 canales de salida;  

 Supporting multiplexación de cualquier canal de entrada al canal de 

salida, y soporta hasta 256 PID reasignación por canal;  

 Supporting precisa ajuste de PCR; 

 Supporting PSI / SI edición y la inserción;  

 Supporting 4 canales al mismo tiempo luchando, y luchando cada canal 

soporta 4 simulscrypt CA;  

 Fully cumplimiento EN300 429/ITU-T J.83A/B/C;  

 Supporting 4 QAM de salida de modulación de portadora, 2 puertos de 

salida de RF (uno para copia de seguridad);  

 Constellation: 16QAM, 32QAM, 64QAM, 128QAM, 256QAM; tasa  

 

 Symbol rango: 5.0Msps ~ 7.0Msps;   

  Rango de salida de RF: 48MHz ~ 860MHz, 1 KHz paso a paso;   

  Atenuación de salida de RF:-14dBm ~ 6dBm, 0.5dB paso a paso.39 

 MER ≥ 40dB; 18.Supporting software de gestión de red (NMS). 

 

 

4.5.6 SETOPBOX 

 

Set Top Box, decodificador con HD (alta definición), equipo que será entregado a 

cada cliente y colocado en cada equipo de televisión al que se desee brindar el 

servicio, con posibilidad de colocación de canales de radio, servicio de CAS y EPG. 

 

                                                
39MÓDULO IP-MUX-SCRAMBLING AND MODULATION, 
http://www.dexindvb.com/dx324-4-ip-mux-scrambling-and-modulation-module/ 

http://www.dexindvb.com/dx324-4-ip-mux-scrambling-and-modulation-module/
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FIGURA 4.25 SETTOPBOX BÁSICO SKYWORTH 

 

4.5.6.1 CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 

 

 MPEG-2/H.264/MPEG-4 decodificación y compatible con DVB-S2 

 Resolución de 480i / p, 576i / p, 720p, 1080i, 1080p. 

 16 bits de color de visualización en pantalla 

 5000-ch, TV y radio programable 

 PVR y funcionalidad TMS 

 Conexión Ethernet40 

4.6 CAMBIOS A REALIZAR EN LA INFRAESTRUCTURA, 

ESTRUCTURA DE RED O EQUIPOS 

 

4.6.1 CAMBIOS EN INFRAESTRUCTURA 

 

Considerando la infraestructura actual de la empresa, y las condiciones propias de los 

equipos, como características de temperatura, humedad e iluminación se ha 

considerado la posibilidad de realizar cambios en el mismo. 

 

                                                
40 SHENZHEN SKYWORTH DIGITAL TECHNOLOGY CO.,LTD, 
http://skyworthdigital.manufacturer.globalsources.com/si/6008812220112/pdtl/DVB-S-
receiver/1040616626/HD-DVB-S-Receiver.htm 
 

http://skyworthdigital.manufacturer.globalsources.com/si/6008812220112/pdtl/DVB-S-
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FIGURA 4.26. VISTA SUPERIOR DEL NUEVO ESPACIO FÍSICO DEL 

HEADEND 

 

Originalmente el espacio físico tiene una sola ventana frontal y un agujero para un 

ventilador de poca capacidad, los cambios que queremos realizar constan de una 

nueva ventana en la parte posterior mejorando la iluminación natural y la ventilación, 

a más de agrandar el agujero para de esta manera colocar un ventilador de mayor 

diámetro, con esto mejoraremos la humedad provocada por los equipos y el sistema 

de aire acondicionado. 

 
FIGURA 4.27. VISTA EN 3D DEL NUEVO ESPACIO FISICO DEL 

HEADEND 

 

4.6.2 CAMBIOS EN LA ESTRUCTURA DE RED 

 

Se recomienda en esta parte realizar cambios en lugares en los cuales los cables, 

especialmente Coaxiales, haya cumplido su tiempo útil, o estén con algún tipo de 

daños propios del lugar en el cual están trabajando. 

 

Realizar un mantenimiento en los equipos de distribución y amplificación, tanto en la 

parte física como en los valores de potencia (calibración). 

 

Por la parte del diseño propio de la red, no se realizará ningún cambio, debido a que 

la misma esta bien diseñada y contempla los lugares de mayor concurrencia de 

clientes y posibles clientes. 

 

4.6.3 CAMBIOS EN EQUIPOS REQUERIDOS 
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Los equipos indicados en el punto 4.5 de este documento son los que se colocaran en 

este diseño, los mismos que remplazaran a los ya existentes, para de esta manera 

contemplar la televisión por cable de manera digital. 

 

Las antenas  y todo lo que tenga q ver con sus accesorios y su infraestructura se 

mantendrán tal cual se encuentran en la actualidad, considerando un mantenimiento 

preventivo con algunos pequeños ajustes de orientación y/o revisión de cableado.  

 

La sistema de enfriamiento se mantiene con el actual, como se había indicado 

anteriormente, pero en la parte de la ventilación  se procederá a cambiar el ventilador 

actual por uno de mayor capacidad para de esta manera mantener la temperatura 

ambiente lo mas constante posible. El ventilador a utilizar seríael MASTER DF-

20P de 8.040m3/hde caudal de aire y 500mm de diámetro, con un sistema de 

fijación al bastidor con dos ejes de giro que permiten orientar a derecha e izquierda 

y arriba y abajo sin necesidad de mover el ventilador, puede ser instalado en las 

paredes, techos o simplemente en el suelo. 

 

 
FIGURA 4.28. VENTILADOR MASTER DF-20P 

 

En la parte de transformación de la señal eléctrica a la red de fibra óptica y su 

distribución, no se consideran cambios extremos o sustanciales debido a que su 

organización esta acorde a lo que se necesita para este fin. 
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CAPITULO 5: 

ANÁLISIS DE COSTOS 
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5.3 DEFINICIÓN 

 

Los costos son todos los recursos que utilizan las empresas sobre las cuales esperan 

obtener un beneficio a futuro, el análisis de estos permitirá a la empresa tener una 

medición en términos financieros o monetarios la cantidad de recursos utilizados, tal 

como un producto comercial. 

 

El análisis de los costos en las empresas, es de mucha importante, principalmente 

desde el punto de vista práctico, puesto que su desconocimiento puede acarrear 

riesgos para la empresa, e incluso, como ha sucedido en muchos casos, llevarla a su 

desaparición. 

 

Este análisis se realiza para determinar ciertos parámetros que la empresa los 

considera pertinente como son: aquellos de tipo operativos, como por ejemplo: pagar 

los sueldos al personal de producción, comprar materiales, fabricar un producto, fijar 

el precio de venta del producto, prestar un servicio, obtener fondos para financiarnos, 

administrar la empresa, determinar la ganancia o pérdida de la empresa, etc. 

 

El costo es fundamentalmente un concepto económico, que influye en el resultado de 

la empresa. 41 

 

5.4 TIPOS DE COSTOS 
                                                
41COSTOS FIJOS Y COSTOS VARIABLES 
http://www.abcpymes.com/menu22.htm 

http://www.abcpymes.com/menu22.htm
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Los costos se clasifican en cuanto a la función en que se destinan. Si se desea tener 

un control sobre los ingresos y egresos, se puede hablar de costos totales los cuales 

se dividen en costos de producción, de administración, de comercialización y 

financieros. Mientras que si se desea encontrar el punto de equilibrio de la empresa 

se debe relacionar los costos fijos y variables. 

 

Existen ciertos costos que se los consideran especiales por  representar un gasto para 

la empresa, entre ellos tenemos el costo de amortización. A continuación definiremos 

en que consiste cada uno de los costos mencionados anteriormente42: 

4.2.1 COSTOS FIJOS 

 

Son aquellos cuyo valor permanece constante, independiente del nivel de actividad 

de la empresa; es decir son aquellos costos que la empresa debe afrontar por el 

simple hecho de encontrarse en funcionamiento,   sin considerar si se realice o no la 

venta del producto o servicio que se oferta. Estos deben ser solventados por la 

empresa. 

Los costos fijos  no se ven influenciados directamente por los cambios en el volumen 

de actividad (ventas), siempre que este se mantenga dentro de los límites de la 

capacidad de empresa para la cual se estableció.  

 

Entre estos, podemos considerar: alquileres,  amortizaciones o depreciaciones, 

seguros, impuestos fijos, servicios públicos (luz, agua, teléfono, etc.), sueldo y cargas 

sociales de encargados, supervisores, gerentes, etc. 

 

4.2.2 COSTOS VARIABLES 

 

                                                
42CONTABILIDAD DE COSTOS, UN ENFOQUE ADMINISTRATIVO Y DE 
GERENCIA 
Backer, Morton y Jacobson, Lyle, Contabilidad de costos, un enfoque administrativo y de 
gerencia, McGraw Hill. 
COSTOS PARA EMPRESARIOS 
Gimenez Carlos, Costos para Empresarios, Ediciones Macchi, 1.995Vazquez, Juan Carlos, 
Costos, Edit. Aguilar. 
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Son aquellos que varían en forma proporcional, de acuerdo al nivel de producción o 

actividad de la empresa. Son los costos por "producir" o "vender".Cambian en 

relación directa con las alteraciones del volumen de ventas. 

 

Entre estos, podemos considerar: mano de obra directa, materias primas directas, 

materiales e insumos directos, impuestos específicos, etc. 

 

4.2.3 COSTOS DE PRODUCCIÓN 

 

Son los que permiten obtener determinados bienes o servicios a partir de otros, 

mediante el empleo de un proceso de transformación. Dentro de los costos de 

producción se hallan involucrados todos aquellos costos que se encuentran 

vinculados con el proceso de elaboración de un bien o servicio, desde el momento en 

que se adquieren los materiales hasta que los productos se encuentran terminados y 

pueden ser ofertados. 

 

Entre estos, podemos considerar: costo de la materia prima y materiales que 

intervienen en el proceso productivo (mano de obra), sueldos y cargas sociales del 

personal de producción, depreciaciones del equipo productivo, costo de los servicios 

públicos que intervienen en el proceso productivo, costos de mantenimiento y 

almacenamiento, etc. 

 

4.2.4 COSTOS DE COMERCIALIZACIÓN 

 

Es aquel costo relacionado con el proceso de venta del bien o servicio a los clientes. 

Estos incluyen todas las operaciones que se realizan desde el momento en que el 

producto se encuentra en condiciones de ser vendidos, hasta el momento de su 

entrega a los clientes. 

 

Entre estos, podemos considerar: sueldos y cargas sociales del personal del área 

comercial, comisiones sobre ventas, seguros por el transporte de mercadería, 

promoción y publicidad, etc. 

 

4.2.5 COSTOS DE ADMINISTRACIÓN 
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Son aquellos costos necesarios para la gestión de la empresa. Aquí intervienen los 

costos de administración correspondientes a las funciones de dirección, planeamiento 

y gestión general de la empresa. 

 

Entre estos, podemos considerar: sueldos y cargas sociales del personal del área 

administrativa y general de la empresa, honorarios pagados por servicios 

profesionales, servicios públicos correspondientes al área administrativa, alquiler de 

oficina, correo,  papelería e insumos propios de la administración. 

 

 

4.2.6 COSTOS FINANCIEROS 

 

Son aquellos correspondientes a la obtención de fondos aplicados al negocio, 

generalmente se presentan cuando la empresa opera con cuentas bancarias o tiene 

algún tipo de deuda. Este tipo de costos comprenden las actividades que proveen el 

capital necesario para el mejor desarrollo de todas las operaciones de la empresa.  

 

Entre estos, podemos considerar: intereses pagados por préstamos, comisiones y 

recargos por mora, impuestos derivados de las transacciones financieras, etc. 

 

 

4.2.7 COSTOS ESPECIALES 

 

En este punto se consideran aquellos costos que se presentan generalmente en los 

equipos,  herramientas o máquinas, ya sea por el desgaste debido a su uso o por la 

devaluación del mismo; a estos se los conoce como costos de depreciación o 

amortización. Son de importancia, al considerarse un gasto para la empresa al 

momento de adquirir un nuevo equipo,  herramienta o máquina. 

 

Se debe obtenerla amortización en forma mensual, para de esta manera recuperar a 

corto plazo el valor del equipopor cuestiones de depreciación, previo a esto se debe 

calcular la amortización anual. Para obtener estos valores, simplemente se debe tener 

presente el costo del equipo y su tiempo de vida útil.  
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݈ܽݑ݊ܣ݊݅ܿܽݖ݅ݐݎ݉ܣ =
݅ݑݍܧ݈݁݀ݎ݈ܸܽ

(ݏñܽ)	݈݅ݐܷܸܽ݀݅݁݀݉݁݅ܶ 											(1)	 

 

 

݈ܽݑݏ݊݁ܯ݊݅ܿܽݖ݅ݐݎ݉ܣ =
݈ܽݑ݊ܣó݊݅ܿܽݖ݅ݐݎ݉ܣ

(ݏ݁ݏ݁݉)	12 																				(2) 

 

 

 

4.2.8 COSTOS A TOMAR EN CUENTA EN EL PROYECTO 

 

Se tomaran en cuenta básicamente los costos referentes al equipamiento, dejando a 

un lado los de administración, comercialización y financieros. Debido a que no se 

cuenta con la suficiente información para la determinación de los costos, debido a la 

restricción de los precios de ciertos equipos, los precios que se indican a 

continuación son referenciales. 

Al contar la empresa CABLETEL con ciertas compañías que le permiten la 

implementación completa o solución alguna, al montaje de una cabecera de 

televisión digital; el equipamiento presentado en este proyecto puede o no ser del 

total uso de la empresa, por tal motivo los costos serán completamente referenciales.  

El análisis que se va a realizar es simplemente para determinar si se logrará recuperar 

el valor de la inversión a corto o largo plazo y para determinar se llegará a cubrir los 

costos de los equipos en el tiempo de depreciación que tiene cada uno de ellos. 

A  continuación, presentaremos el listado de los equipos requeridos en este proyecto: 

 

CANTIDAD ARTICULO 

12 
Encoder 4 in 1 MPEG-2  
Referencia: NDS3204I 

1 
Gateway ASI a IP Gigabits 
Referencia: NDS3506Tx 

1 
Switch 3COM 24 puertos  
Referencia: 2226-SFP 

2 
Servidor Dell Poweredge R610 
Referencia: DELLR610 



138 
 

1 
Sistema de Acceso Condicional Software 
Referencia: CASSW01 

1 
Guía de Programación Electrónica Software 
Referencia: EPG01 

3 
Módulo IP-MUX-Scrambling and Modulation 
Referencia: DX324 

4000 
SetTopBox Básico Skyworth 
Referencia: C7000 

1 
Diseño, Ingeniería, Puesta en Marcha y Soporte x 1 año  
Referencia: BTS-10 

TABLA 5.1 LISTA DE EQUIPAMIENTO. 

 

Con el análisis económico que se realiza a continuación, se determinará cuál es el 

monto de  los recursos económicos necesarios para la realización del proyecto y cuál 

será el valor total de la operación de la planta. Además se determinará el monto de la 

inversión necesaria, se definirán los ingresos que se generan, se pretende de igual 

manera elaborar y analizar los principales estados financieros y calcular el costo total 

de operación de proyecto. 

 

La inversión inicial comprende la adquisición de todos los activos fijos o tangibles y 

diferidos o intangibles necesarios para iniciar las operaciones de la empresa, además 

del capital de trabajo. Para llevar a cabo la idea de inversión se han presentado un 

listado de los equipos necesarios para que la empresa adquiriente brinde los servicios 

de televisión digital necesarios a la colectividad.  

 

La propuesta de Headend Digital que se presenta en lo posterior presenta las 

siguientes consideraciones: 

 

 Es una propuesta para digitalizar 48 canales recibidos en análogo y 12 canales 

en ASI. Digitalizando 60 canales en total. 

 Contempla 4000 decodificadores básicos. 

 Incluye los servidores, switch de datos y licenciamiento de CAS y EPG 

 Incluye el costo de implementación y soporte por 1 año 

 NO incluye cableado estructurado de red de datos. 
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CABLETEL podría ocuparse de la parte del cableado estructurado de la red de datos, 

contratando de manera independiente a personal local o personal de confianza. En 

caso de que la empresa requiera realizar modificaciones en lo que se refiere a 

infraestructura o elementos adicionales, los gastos tendrán que correr por parte de 

esta; puesto que este análisis como se ha venido mencionando es sólo para lo que se 

refiere al equipamiento de la posible implementación del Headend digital. 

 

En el cuadro que se muestra a continuación se presentan los rubros invertidos en los 

equipos: 
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TABLA 5.2 COSTOS DEL EQUIPAMIENTO, 2012.

 
GASTOS EN EQUIPOS 

 

CANTIDAD ARTICULO 
PRECIO 
UNITARI

O 
PRECIO 
TOTAL 

UTILIDA
D 30% 

UTILIDA
D TOTAL 

PRECIO 
UNITARI

O MAS 
UTILIDA

D 

TOTAL 
MAS 

UTILIDA
D 

12 
Encoder 4 in 1 MPEG-2 

$ 1.998,00 $ 23.976,00 $ 599,40 $ 7.192,80 $ 2.597,40 $ 
31.168,80 Referencia: NDS3204I 

1 
Gateway ASI a IP Gigabits 

$ 4.468,18 $ 4.468,18 $ 1.340,45 $ 1.340,45 $ 5.808,63 $ 5.808,63 
Referencia: NDS3506Tx 

1 
Switch 3COM 24 puertos 

$ 1.560,00 $ 1.560,00 $ 468,00 $ 468,00 $ 2.028,00 $ 2.028,00 
Referencia: 2226-SFP 

2 
Servidor Dell Poweredge R610 

$ 3.770,00 $ 7.540,00 $ 1.131,00 $ 2.262,00 $ 4.901,00 $ 9.802,00 
Referencia: DELLR610 

1 
Sistema de Acceso Condicional Software $ 

20.156,09 $ 20.156,09 $ 6.046,83 $ 6.046,83 $ 
26.202,92 

$ 
26.202,92 Referencia: CASSW01 

1 
Guía de Programación Electrónica Software $ 

26.698,18 $ 26.698,18 $ 8.009,45 $ 8.009,45 $ 
34.707,63 

$ 
34.707,63 Referencia: EPG01 

3 
Módulo IP-MUX-Scrambling and 

Modulation $ 5.248,18 $ 15.744,54 $ 1.574,45 $ 4.723,36 $ 6.822,63 $ 
20.467,90 Referencia: DX324 

4000 
SetTopBox Básico Skyworth 

$ 40,62 $ 
162.480,00 $ 12,19 $ 

48.744,00 $ 52,81 $ 
211.224,00 Referencia: C7000 

1 
Diseño, Ingeniería, Puesta en Marcha y 

Soporte x 1 año $ 
14.000,00 $ 14.000,00 $ 4.200,00 $ 4.200,00 $ 

18.200,00 
$ 

18.200,00 Referencia: BTS-10 

  TOTAL $ 
276.622,99 TOTAL $ 

82.986,90 TOTAL $ 
359.609,89 
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Se ha realizado un análisis de la depreciación de todos estos equipos, facilitando de 

esta manera a la obtención de los costos de amortización. 

Seguido de este punto, se ha determinado el valor de dichos costos y se muestran en 

la siguiente tabla: 

 

ARTICULO 
VIDA 
UTIL 

(AÑOS) 
COSTO ANUAL POR 

AMORTIZACIÓN 
COSTO MENSUAL 

POR 
AMORTIZACIÓN 

Encoder 4 in 1 MPEG-2  
5 $ 399,60 $ 33,30 

Referencia: NDS3204I 
Gateway ASI a IP Gigabits 

5 $ 893,64 $ 74,47 
Referencia: NDS3506Tx 
Switch 3COM 24 puertos  

5 $ 312,00 $ 26,00 
Referencia: 2226-SFP 
Servidor Dell Poweredge 
R610 5 $ 754,00 $ 62,83 
Referencia: DELLR610 
Sistema de Acceso 
Condicional Software 5 $ 4.031,22 $ 335,93 
Referencia: CASSW01 
Guía de Programación 
Electrónica Software 10 $ 2.669,82 $ 222,48 
Referencia: EPG01 
Módulo IP-MUX-Scrambling 
and Modulation 5 $ 1.049,64 $ 87,47 
Referencia: DX324 
SetTopBox Básico Skyworth 

5 $ 8,12 $ 0,68 
Referencia: C7000 
Diseño, Ingeniería, Puesta en 
Marcha y Soporte x 1 año  1 $ 14.000,00 $ 1.166,67 
Referencia: BTS-10 

TOTAL $ 24.118,03 $ 2.009,84 

 

TABLA 5.3 COSTOS POR AMORTIZACIÓN, 2012. 

 

 

5.2.8.1 ESTADO DE RESULTADOS 

 

Es un documento contable complementario donde se informa detallada y 

ordenadamente el resultado de las operaciones (utilidad, pérdida remanente y 

excedente) de una entidad durante un periodo determinado.  
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Debido a que el proyecto pretende ser un intermediario de equipos, el estado de 

resultados es simple y como se presenta a continuación: 
 

ESTADOS DE INGRESOS Y EGRESOS 
PRODUCCIÓN AÑOS 

% Incremento de la 
producción 2012 2013 2014 2015 2016 

      
INGRESOS      

Ventas 
$ 

359.609,
89 

$ 
361.407,94 

$ 
363.214,98 

$ 
365.031,05 $ 366.856,21 

      
EGRESOS      

Equipos 
$ 

276.622,
99 

$ 
278.006,10 

$ 
279.396,14 

$ 
280.793,12 $ 282.197,08 

      

UTILIDAD 
$ 

82.986,9
0 

$ 83.401,83 $ 83.818,84 $ 84.237,93 $ 84.659,12 

 

TABLA 5.4 ESTADO DE RESULTADOS, 2012. 

 

 

 
FIGURA 5.1 INGRESOS vs EGRESOS – ESTADO DE RESULTADOS. 
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FIGURA 5.2 UTILIDAD EN BASE A INGRESOS Y EGRESOS. 

 

Para la proyección del estado de resultado se ha tomado un crecimiento promedio de 

la inflación del 0,5% anual, según un análisis previo del crecimiento de la inflación 

anual.  

Este análisis muestra que la cifra anualizada a agosto de 2012, llegó a 4.88% y la 

acumulada en 2.97%. Se estimaba que este año la inflación promedie el 5%. 

Mientras que el Gobierno prevé una inflación de 5,14% para todo el año, señaló el 

INEC.43 

La variación de la inflación se puede observar en el siguiente cuadro: 

 

 
FIGURA 5.3 CRECIMIENTO DE LA INFLACIÓN MENSUAL Y ANUAL. 

 

                                                
43MH  INFLACIÓN EN ECUADOR ALCANZÓ UN 0,29% EN AGOSTO. 
http://www.eluniverso.com/2012/09/06/1/1356/precios-consumidor-suben-029-
agosto.html 
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5.2.8.2 FLUJO DE EFECTIVO 

Para determinar el flujo de efectivo se han considerado los ingresos y su respectivo 

crecimiento anual según las utilidades proyectadas en el balance de resultados 

presentado anteriormente. 

FLUJO DE EFECTIVO 
AÑOS  2012 2013 2014 2015 2016 

INVERSIÓN 
INICIAL 

-$ 
276.622,9

9      

UTILIDAD 
ANUAL 

-$ 
276.622,9

9 

$ 
82.986,9

0 

$ 
83.401,8

3 

$ 
83.818,8

4 

$ 
84.237,9

3 

$ 
84.659,1

2 
TASA 

DESCUENTO 15%      
     TIR 16%      

VAN $ 3.969,40      
TABLA 5.5 FLUJO EFECTIVO, 2012. 

 

El valor actual neto o VAN, es el valor  monetario que resulta de restar la suma de 

los flujos descontados a la inversión inicial.44 Ahora vamos explicar claramente la 

definición, anteriormente se presentó el estado de resultados y se dijo que su mayor 

utilidad es que permite obtener los flujos netos de efectivo (FNE), y que esos sirven 

para realizar la evaluación económica.   

 

Se llama tasa interna de rendimiento o retorno (TIR) porque supone que el dinero 

que se gana año con año se reinvierte en su totalidad.4546 Es decir, se trata de la tasa 

de rendimiento generado en su totalidad en el interior de la empresa por medio de la 

reinversión.  

La TIR es la tasa de descuento por la cual el VAN es igual a cero. Utilizando esta 

metodología para el cálculo de la Tasa Interna de Retorno, se procede con los datos 

obtenidos  (tanto ingresos como egresos previstos para todos los años), sacar el flujo 

                                                
44VALOR PRESENTE APLICACIÓN = VAN Y TIR DE UN FLUJO. 
http://es.scribd.com/doc/89646341/VAN-Y-TIR 
 
45TASA INTERNA DE RENTABILIDAD. 
http://www.virtual.unal.edu.co/cursos/sedes/manizales/4010039/Lecciones/CAPITULO%20I
V/tir.htm 
46VALOR PRESENTEAPLICACIÓN = VAN Y TIR DE UN FLUJO 
http://es.scribd.com/doc/89646341/VAN-Y-TIR 
 

http://es.scribd.com/doc/89646341/VAN-Y-TIR
http://www.virtual.unal.edu.co/cursos/sedes/manizales/4010039/Lecciones/CAPITULO%20I
http://es.scribd.com/doc/89646341/VAN-Y-TIR
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operativo, que es la base para calcular el índice que será la TIR, que es un ratio que 

permite medir la factibilidad del proyecto en base a la rentabilidad que tendrá el 

mismo.  

Como se puede observar se ha fijado una tasa de descuento del 15% y la TIR que 

presenta el proyecto es del 16% por lo que se considera una idea rentable. De igual 

manera la VAN presenta un valor aceptable de $ 3.969,40. 

 

5.2.8.3 ANÁLISIS DE SENSIBILIDAD 

 

 ENFOQUE OPTIMISTA 

 

Para el enfoque optimista se han incrementado los ingresos y los costos en un 10%, 

generando un incremento favorable de la VAN y la TIR.  

 

ANÁLISIS OPTIMISTA 
CRECIMIENTO 10% 

ESTADOS DE INGRESOS Y EGRESOS 
PRODUCCIÓN AÑOS 

% Incremento de la 
producción 2012 2013 2014 2015 2016 

INGRESOS      

Ventas $ 
395.570,88 

$ 
397.548,7

3 

$ 
399.536,4

7 

$ 
401.534,1

6 

$ 
403.541,8

3 
GASTOS      

Equipos $ 
304.285,29 

$ 
305.806,7

2 

$ 
307.335,7

5 

$ 
308.872,4

3 

$ 
310.416,7

9 

      
UTILIDAD $ 

91.285,59 
$ 

91.742,01 
$ 

92.200,72 
$ 

92.661,73 
$ 

93.125,04 

INVERSION INICIAL -$ 
276.622,99 

$ 
91.285,59 

$ 
91.742,01 

$ 
92.200,72 

$ 
92.661,73 

TASA DESCUENTO 15%     
TIR 20%     
VAN $ 

32.028,64     
TABLA 5.6 ANÁLISIS OPTIMISTA, 2012. 
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Como se puede observar con un enfoque optimista de un 10% positivo, la TIR sube 4 

puntos hasta un 20% favorable para la idea empresarial. De igual manera se 

incrementa el valor de la VAN. 

 
FIGURA 5.4 VARIACIÓN DE LA UTILIDAD – ANÁLISIS OPTIMISTA. 

 

 ENFOQUE PESIMISTA 

Para el enfoque pesimista se ha disminuido el 10% en los ingresos y en los costos, 

generando una diminución no tan considerable de los valores y porcentajes de la 

VAN y de la TIR. 

ANÁLISIS PESIMISTA 
CRECIMIENTO 10% 

ESTADOS DE INGRESOS Y EGRESOS 
PRODUCCIÓN AÑOS 

% Incremento de la 
producción 2012 2013 2014 2015 2016 

INGRESOS      

Ventas $ 
323.648,90 

$ 
325.267,1

4 

$ 
326.893,4

8 

$ 
328.527,9

5 

$ 
330.170,5

9 
GASTOS      

Equipos $ 
248.960,69 

$ 
250.205,4

9 

$ 
251.456,5

2 

$ 
252.713,8

0 

$ 
253.977,3

7 

UTILIDAD $ 
74.688,21 

$ 
75.061,65 

$ 
75.436,96 

$ 
75.814,14 

$ 
76.193,21 

INVERSIÓN INICIAL -$ 
276.622,99 

$ 
74.688,21 

$ 
75.061,65 

$ 
75.436,96 

$ 
75.814,14 

TASA DESCUENTO 15%     
TIR 11%     
VAN ($ 

24.089,84)     
TABLA 5.7 ANÁLISIS PESIMISTA, 2012. 
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FIGURA 5.5 VARIACIÓN DE LA UTILIDAD – ANÁLISIS PESIMISTA. 

 

Como se puede observar en el enfoque pesimista con un 10% negativo en los 

ingresos y egresos, la TIR disminuye 5 puntos hasta un 11% los que no favorece a la 

empresa, pues debido a que la TIR es menor a la tasa de descuento, en este caso el 

proyecto no se consideraría rentable.  

 

Según esto se puede concluir que es necesario mantener una posición adecuada y 

optimista para generar ingresos para el proyecto.  

 

A continuación se muestran las gráficas de las variaciones del ingreso, egresos y la 

utilidad en ambos escenarios, tanto en el optimista como en el pesimista; para esto 

como se mencionó anteriormente se consideró una tasa de crecimiento del 10%. 

 

 
FIGURA 5.6 INGRESOS – ANÁLISIS OPTIMISTA vs PESIMISTA. 

$ 73.500,00

$ 74.000,00

$ 74.500,00

$ 75.000,00

$ 75.500,00

$ 76.000,00

$ 76.500,00

2012 2013 2014 2015 2016

ANALISIS PESIMISTA

201
2

201
3

201
4

201
5

201
6

INGRESOS-PESIMISTA $ 323.6 $ 325.2 $ 326.8 $ 328.5 $ 330.1
INGRESOS-OPTIMISTA $ 395.5 $ 397.5 $ 399.5 $ 401.5 $ 403.5

$ 0,00
$ 100.000,00
$ 200.000,00
$ 300.000,00
$ 400.000,00
$ 500.000,00

VA
LO

R 
(d

ól
ar

es
)

INGRESOS (OPTIMISTA vs 
PESIMISTA)



148 
 

 
FIGURA 5.7 EGRESOS – ANÁLISIS OPTIMISTA vs PESIMISTA. 

 

 

 
FIGURA 5.8 UTILIDAD – ANÁLISIS OPTIMISTA vs PESIMISTA. 
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6.3 CONCLUSIONES 

 

En este proyecto se ha presentado un Headend Digital en base a ciertas 

características como tecnología, capacidad y seguridad que fueron exigidas en un 

inicio por parte de la empresa CABLETEL-SERPORMUL. Estas llegan a convertirse 

en un factor importante dentro del marco económico, ya que en lo posterior se 

deberán tomar decisiones como el equipamiento que se va a adquirir, el sistema de 

seguridad a implementarse o aspectos como el hecho de que se determine si se va a 

ofertar un número mayor de canales o no. El sistema cuenta con etapas totalmente 

definidas, en las que se determinan los equipos necesarios para su funcionamiento; a 

pesar de ello es importante recalcar que debido al avance tecnológico, estos equipos 

incorporan elementos que permiten incrementar su funcionalidad (un equipo realiza 

varias funciones), lo cual reduce en gran medida el espacio físico que estos llegasen a 

ocupar y aumentan su funcionalidad en cuanto al sistema y prestación de servicios se 

refiere. 

 

Un aspecto fundamental es el hecho de que CABLETEL es una empresa ya 

consolidada, que ha venido ofreciendo el servicio de audio y video por suscripción, 

pero todo este tiempo lo ha realizado de manera analógica. Lo importante de este 

punto, es que la empresa cuenta actualmente con la infraestructuranecesaria que 

permitiría en un inicio el punto de arranque para la implementación del Headend 

Digital, ahorrando de esta manera en gran parte los costos en cuantoal factor 

económico nos referimos. La estación terrena que presenta CABLETEL hoy en día, 

cuenta con el espacio suficiente para la colocación de los equipos, inclusive gracias a 

la tecnología digital estos equipos han reducido su tamaño y han logrado que un solo 

equipo realice funciones en las que se necesitarían de varios equipos a la vez, esto 

facilita el uso del espacio disponible. Además la estación cuenta con equipamiento 

que puede ser reutilizable, como es el caso de la antena de estación estándar F3 que 

nos serviría para la recepción satelital. Todas estas consideraciones dependerán 

únicamente de las decisiones que la empresa CABLETEL tome al respecto, no solo 

en el plano del servicio de televisión digital, sino en cuanto a los servicios que se 

encuentra prestando hoy en día o referente a aquellos servicios extras que esta 

pretenda brindar en un futuro. 
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Es importante definir los acuerdos a los que se lleguen en las negociaciones que  

CABLETEL y las empresas portadoras en el Ecuador realicen, pues facilitarían la 

distribución de contenidos. Debido al formato y a la cantidad  información que 

pretende transmitir, lo más conveniente sería que la empresa cuente con un cableado 

en fibra óptica; además al contar la empresa con su propia infraestructura en fibra,las 

ganancias por las cuales se vería afectada serian bastante significativas y al final se 

llegarían a cubrir los costos de implementación de la red. Al contar con el tipo de red 

mencionada, no solo pensaríamos en televisión digital, sino en la prestación de varios 

servicios de comunicaciones. Es importante recalcar que para llegar a tomar medidas 

como estas, se debe realizar un análisis previo en cuanto a costo-beneficio se refiere. 

 

Los acuerdos comerciales concretados en la actualidad presentan formas de acceder a 

contenidos en TV Digital y en HD que forman parte de lo que pretendemos realizar 

con nuestra cabecera, ayudando a la mejora de estos servicios, y contando con una 

grilla aceptada y a gusto de los abonados. 

 

Las leyes que hoy en día se manejan, definen que los servicios de audio y video por 

suscripción abarcan el Headend y la distribución final (distribución a los usuarios); 

por lo que CABLETEL al ser una televisora que actualmente se encuentra operando 

de forma análoga, pretende brindar el servicio de audio y video por suscripción el 

formato digital. Esto se va a lograr mediante la implementación de equipamiento que 

nos ofrecen un formato de salida digital. Es esencial tener muy en claro el aspecto 

legal al momento de realizar gestiones para obtener los permisos correspondientes 

por parte de las diferentes instituciones; ya que al no contar con un mercado claro de 

proveedores de contenidos, se puede llegar a tener muchas interpretaciones de la ley. 

El hecho de que este proyecto se haya basado en las leyes vigentes, no garantiza que 

lo manifestado en este sea lo que se va a realizar, pues hasta el momento no existe 

ningún contrato firmado por parte de CABLETEL con las diferentes empresas. 

 

Una de las ventajas de este proyecto de digitalización es el hecho de que, como se 

indicó en el capítulo de diseño, no se necesitará de muchos cambios en la 

infraestructura, ni compra de antenas terrestres para la adquisición de los canales, así 

como varios factores y equipamientos adicionales que permitirá a la empresa abaratar 
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costos operativos y de arranque del nuevo Headend, facilitando aúnmás la 

concreción de este proyecto.  

 

Técnicamente el cambio de señal sin codificar a una señal codificada traerá 

conflictos debido a que el número de televisores por domicilio disminuirá 

notablemente y el precio de las cajas decodificadoras instaladas aumentará el valor 

de la factura a cancelar mensualmente por lo que se debe buscar una estrategia 

comercial agresiva para mantener el estatus y cantidad de abonados existentes en la 

actualidad. 

 

Según el análisis de costos presentado este proyecto resulta rentable, pues al tener 

presente los ingresos y egresos que tendría la empresa referente al equipamiento que 

se pretende implementar y la proyección realizada para los cinco años posteriores, 

nos muestra que en los tres años siguientes la empresa recuperaría casi en su 

totalidad la inversión que se realizaría para la implementación del Headend Digital. 

Para este análisis se tienen que tener presentes aspectos como el crecimiento 

promedio de la inflación anual en nuestro país, que actualmente es del 0.5% anual; el 

análisis del estado de resultados; el análisis del flujo de efectivo; el análisis de 

sensibilidad, en el que consideramos dos panoramas un pesimista y un optimista, y el 

análisis de las utilidades en cada uno de estos escenarios. Con todo lo mencionado, 

sabemos que para medir la factibilidad del proyecto en base a la rentabilidad que 

tendrá el mismo es importante determinar y analizar ciertos parámetros como la tasa 

interna de rendimiento o retorno y el valor actual neto; para esto nos hemos fijado un 

valor de una tasa de descuento del 15% obteniendo en nuestro estudio una TIR 

mayor a esta tasa cuyo valor es del 16%, por lo que si este proyecto llegaría a 

implementarse se consideraría una idea rentable para la empresa CABLETEL-

SERPORMUL. De igual manera la VAN presenta un valor aceptable de $ 3.969,40.. 
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6.4 RECOMENDACIONES 

 

Lo conveniente para la empresa seria la adquisición de los equipos aquí indicados, 

con las características de marca idénticas para así asegurarnos un correcto trabajo del 

headend en lo que corresponde a los formatos planteados y a las cualidades de 

servicios a prestar. 

 

Los cambios en infraestructura son una recomendación fundamental para una mejor 

iluminación y refrigeración del cuarto en el cual estará ubicado nuestro headend, ya 

que de eso depende una vida útil extensa de cada equipo y la disminución de posibles 

fallas en la señal por motivo de equipos dañados. 

 

Sería necesario un plan de negociación en cuestión de precios a cancelar y planes 

para varios televisores en un mismo domicilio a fin de asegurar la continuidad de los 

abonados en nuestra red de televisión por cable. 

 

La red externa debería ser sometida a una exhaustiva revisión y mantenimiento a fin 

de afinar todos los equipos activos y pasivos asi como el cableado, con la intención 

de asegurarnos que nuestra señal será lo más óptima posible, cumpliendo con los 

parámetros exigidos por los entes regulatorios. 

 

Recomendamos también que la instalación de los equipos a adquirir se las haga bajo 

un estricto control técnico, y que se capacite a un número considerable de operadores 

a fin de que se solvente el control y detección de posibles fallas, asi como un 

mantenimiento periódico del Headend. 
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SUSCRIPCIÓNAUTORIZADAS EN EL ÁMBITO NACIONAL, POR 

PROVINCIAS.SITUACIÓN AL 30-ABR-2012 

http://www.supertel.gob.ec/pdf/estadisticas/estadistica_tv_suscripcion
_consolidado.pdf 
 

 DETALLES CONTRACTUALES OBTENIDOS MEDIANTE LAS 

OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA EMPRESA CABLETEL. 

 

 TELEVISION SATELITAL 

http://tublogdetelevision.blogspot.com/2012/04/television-satelital.html 

 

 SISTEMAS DE COMUNICACIÓN 

http://www.aiu.edu/publications/student/spanish/Comunnicacion%20de%20S

ystemas.html 

 

http://www.conatel.gob.ec/site_conatel/index.php?option=com_content&vie
http://www.conatel.gob.ec/site_conatel/index.php?option=com_content&vie
http://www.supertel.gob.ec/pdf/estadisticas/estadistica_tv_suscripcion
http://tublogdetelevision.blogspot.com/2012/04/television-satelital.html
http://www.aiu.edu/publications/student/spanish/Comunnicacion%20de%20S
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 SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES. CONCEPTO DE IP EN LAS 

NUEVAS REDES INTEGRADAS 

http://julian-indomable2.blogspot.com/2011/06/sistemas-de-

telecomunicaciones-concepto.html 

 

 RESOLUCION RTV-039-02-CONATEL-2012 

http://conatel.gob.ec/site_conatel/images/stories/resolucionesconatel/2012/RT

V-39-02-CONATEL-2012-INF.%20DECLARATORIA%20TDT.pdf 

 

 GUÍA DE USUARIO DE VLS 

http://www.bibliotecalibre.cl/programas/manual/vls-user-guide-es.pdf 

 

 RECOMMENDATION ITU-R BT.656-4. INTERFACES FOR DIGITAL 

COMPONENT VIDEO SIGNALS IN 525-LINE AND 625-LINE 

TELEVISION SYSTEMS OPERATING ATTHE 4:2:2 LEVEL OF 

RECOMMENDATION ITU-R BT.601 (PART A) (QUESTION ITU-R 

65/11) 

http://www-inst.eecs.berkeley.edu/~cs150/Documents/ITU656.PDF 

 

 REC. UIT-R BS.647-2 1. RECOMENDACIÓN  UIT-R  BS.647-

2*,**INTERFAZ AUDIO DIGITAL PARA LOS ESTUDIOS DE 

RADIODIFUSIÓN 

http://webs.uvigo.es/servicios/biblioteca/uit/rec/BS/R-REC-BS.647-2-

199203-I!!PDF-S.pdf 

 

 INSTALACIONES ELÉCTRICAS, ELECTRICIDAD, ELECTRÓNICA, 

CABLEADO ESTRUCTURADO, SEGURIDAD INDUSTRIAL. 

http://www.anunico.ec/anuncio-

de/otros_servicios/instalaciones_electricas_electricidad_electronica_cableado

_estructurado_seguridad_industrial-212176.html 

 

 HEAD END ENGINEERING 

http://www.bighamcable.com/headend_engineering.htm 

http://julian-indomable2.blogspot.com/2011/06/sistemas-de-
http://conatel.gob.ec/site_conatel/images/stories/resolucionesconatel/2012/RT
http://www.bibliotecalibre.cl/programas/manual/vls-user-guide-es.pdf
http://www-inst.eecs.berkeley.edu/~cs150/Documents/ITU656.PDF
http://webs.uvigo.es/servicios/biblioteca/uit/rec/BS/R-REC-BS.647-2-
http://www.anunico.ec/anuncio-
http://www.bighamcable.com/headend_engineering.htm
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 MANUAL DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE UNA CABECERA DE 

RED (HEADEND) CON EQUIPO FUNDAMENTAL PARA 

RECOLECTAR Y PROCESAR LAS SEÑALES SATELITALES PARA SU 

DIFUSIÓN 

http://biblioteca.usac.edu.gt/tesis/08/08_7905.pdf 

 

 MANUAL PRACTICO DE SISTEMAS DE TELEVISION 

http://es.scribd.com/doc/96689871/Manual-Practico-Leer 

 

 DEXIN DIGITAL TECHNOLOGY (CHENGDU) CO., LTD 

http://dexindigital.en.ec21.com/NDS3204I_4_in_1_MPEG--        

5354363_5355524.html 

 

 NDS3506TX ASI TO IP GIGABITS IP GATEWAY 

http://www.dexindvb.com/nds3506tx-asi-to-ip-gigabits-ip-gateway/ 

 

 FICHA TÉCNICA, 3COM CORPORATION PDF 

http://www.retrevo.com/support/3Com-2226-Plus-Switches-

manual/id/2785dj081/t/2/ 

 

 DETALLES DEL POWEREDGE 11G R610 

http://www.dell.com/ec/empresas/p/poweredge-r610/pd 

 

 MÓDULO IP-MUX-SCRAMBLING AND MODULATION 

http://www.dexindvb.com/dx324-4-ip-mux-scrambling-and-modulation-

module/ 

 

 SHENZHEN SKYWORTH DIGITAL TECHNOLOGY CO.,LTD 

http://skyworthdigital.manufacturer.globalsources.com/si/6008812220112/pdt

l/DVB-S-receiver/1040616626/HD-DVB-S-Receiver.htm 

 

 COSTOS FIJOS Y COSTOS VARIABLES 

http://biblioteca.usac.edu.gt/tesis/08/08_7905.pdf
http://es.scribd.com/doc/96689871/Manual-Practico-Leer
http://dexindigital.en.ec21.com/NDS3204I_4_in_1_MPEG--
http://www.dexindvb.com/nds3506tx-asi-to-ip-gigabits-ip-gateway/
http://www.retrevo.com/support/3Com-2226-Plus-Switches-
http://www.dell.com/ec/empresas/p/poweredge-r610/pd
http://www.dexindvb.com/dx324-4-ip-mux-scrambling-and-modulation-
http://skyworthdigital.manufacturer.globalsources.com/si/6008812220112/pdt
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http://www.abcpymes.com/menu22.htm 

 

 MH  INFLACIÓN EN ECUADOR ALCANZÓ UN 0,29% EN AGOSTO. 

http://www.eluniverso.com/2012/09/06/1/1356/precios-
consumidor-suben-029-agosto.html 

 

 VALOR PRESENTEAPLICACIÓN = VAN Y TIR DE UN FLUJO. 

http://es.scribd.com/doc/89646341/VAN-Y-TIR 

 

 TASA INTERNA DE RENTABILIDAD. 

http://www.virtual.unal.edu.co/cursos/sedes/manizales/4010039/Lecciones/C

APITULO%20IV/tir.htm 
 

 VALOR PRESENTEAPLICACIÓN = VAN Y TIR DE UN FLUJO 

http://es.scribd.com/doc/89646341/VAN-Y-TIR 

 

 

SEMINARIOS 

 RODRIGUEZ, Diego. Televisión Digital, I Seminario de Televisión Digital, 

Universidad Politécnica Salesiana, Ecuador, Cuenca, Julio 2007. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.abcpymes.com/menu22.htm
http://www.eluniverso.com/2012/09/06/1/1356/precios-
http://es.scribd.com/doc/89646341/VAN-Y-TIR
http://www.virtual.unal.edu.co/cursos/sedes/manizales/4010039/Lecciones/C
http://es.scribd.com/doc/89646341/VAN-Y-TIR
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ANEXO 1 

 

REGLAMENTO DE AUDIO Y VIDEO POR SUSCRIPCIÓN 

(Resolución No. RTV-816-27-CONATEL-2010) 

 

 

CONSEJO NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES - CONATEL 

 

Considerando: 

 

Que, la Constitución de la República en su artículo 84 establece que "La Asamblea 

Nacional y todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, 

formal y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos 

en la Constitución y los tratados internacionales, y los que sean necesarios para 

garantizar la dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos y 

nacionalidades. En ningún caso, la reforma de la Constitución, las leyes, otras 

normas jurídicas ni los actos del poder público atentarán contra los derechos que 

reconoce la Constitución.";  

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 226 prescribe que, 

"Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la ley."; 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador establece en su artículo 313 que 

"El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los 

sectores estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, 

precaución, prevención y eficiencia. 

 

Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos 

que por su trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, 

política o ambiental, y deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al 

interés social. Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las 
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telecomunicaciones, los recursos naturales no renovables, el transporte y la 

refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro 

radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la ley."; 

 

Que, la Ley de Radiodifusión y Televisión, en el artículo 2 dispone que, "El Estado, 

a través del Consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión (CONARTEL), 

otorgará frecuencias o canales para radiodifusión y televisión, así como regulará y 

autorizará estos servicios en todo el territorio nacional, de conformidad con esta Ley, 

los convenios internacionales sobre la materia ratificados por el Gobierno 

ecuatoriano, y los reglamentos."; 

 

Que, los artículos 13 y 14 del Decreto Ejecutivo No. 8, emitido por el señor 

Presidente Constitucional de la República, publicado en el Registro Oficial No. 10 

del 24 de agosto del 2009, disponen: "Artículo 13.- Fusiónese el Consejo Nacional 

de Radio y Televisión -CONARTEL- al Consejo Nacional de Telecomunicaciones-

CONATEL.-Artículo 14.- Las competencias, atribuciones, funciones, 

representaciones y delegaciones constantes en leyes, reglamentos y demás 

instrumentos normativos y atribuidas al CONARTEL serán desarrolladas, cumplidas 

y ejercidas por el CONATEL, en los mismos términos constantes en la Ley de 

Radiodifusión y Televisión y demás normas secundarias. Exclusivamente las 

funciones administrativas que ejercía el Presidente del CONARTEL, las realizará el 

Secretario Nacional de Telecomunicaciones, en los mismos términos constantes en la 

Ley de Radiodifusión y Televisión y demás normas secundarias."; 

 

Que, el Consejo Nacional de Telecomunicaciones, mediante Resolución No. RTV-

682-22-CONATEL-2010 del 29 de octubre del 2010, dispuso en la quinta transitoria 

del artículo tres "La Codificación del Reglamento de Audio y Video por suscripción 

con las reformas actuales, estará a cargo de la Secretaría del CONATEL"; y, 

 

En ejercicio de sus atribuciones, 

 

Consejo Nacional de Telecomunicaciones – CONATEL 

 

Resuelve: 
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Expedir el siguiente REGLAMENTO DE AUDIO Y VIDEO POR SUSCRIPCIÓN. 

 

Capítulo I 

ÁMBITO Y COMPETENCIA 

 

Art.  1.-  Los sistemas de audio y video por suscripción, son competencia del 

CONATEL y se regulan por el presente reglamento y demás normas que expida el 

Consejo Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) sobre la materia. 

 

Art.  2.-  El presente reglamento norma: 

 

a) La concesión, instalación, operación, explotación de los sistemas de audio y video 

por suscripción y sus servicios de valor agregado, en todo el territorio nacional; 

 

b) La autorización a los propietarios u operadores satelitales, para la utilización de 

las facilidades del segmento espacial y comercialización de la señal satelital de los 

servicios de radiodifusión y televisión en el territorio nacional; y, 

 

c) Cualquier otro sistema que preste servicios de Audio y Video por suscripción y 

que opere o se implemente técnicamente en el futuro. 

Art.  3.-  Todos aquellos medios, sistemas o servicios no correspondientes a 

radiodifusión y televisión, no son de competencia de este reglamento y por tanto 

serán regulados por el organismo competente. 

 

Capítulo II 

TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

 

Art.  4.-  Las definiciones y términos técnicos para la aplicación del presente 

reglamento, son las que constan en la Ley de Radiodifusión y Televisión y sus 

reformas, en su reglamento general, y en los glosarios de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones, así como las siguientes: 
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a) Sistema de audio y video por suscripción.- Aquel que transmite y eventualmente 

recibe señales de imagen, sonido, multimedia y datos, destinados exclusivamente a 

un público particular de suscriptores o abonados. 

 

Todo concesionario deberá determinar los mecanismos de seguridad requeridos para 

garantizar que la programación sea recibida únicamente por sus suscriptores; 

 

b) Sistema por cable físico: Aquel que utiliza como medio de transmisión una red de 

distribución de señales por línea física. 

 

Está formado por: estación transmisora, red de distribución, línea física y receptores; 

 

c) Sistema codificado terrestre: Aquel que utiliza como medio de transmisión, el 

espectro radioeléctrico mediante enlaces terrestres; 

 

d) Sistema codificado satelital (DTH/DBS): Aquel que utiliza como medio de 

transmisión el espectro radioeléctrico, mediante enlace espacio-tierra; 

 

e) Estación receptora del sistema codificado satelital: Estación terrena que está 

compuesta básicamente por módulos de recepción de las señales de audio y video 

transmitidas desde el satélite; conversión de frecuencias; decodificación de las 

señales; demodulación; 

 

f) Estación terrena: Aquella situada en la superficie de la tierra, destinada a 

establecer comunicación con una o varias estaciones de la misma naturaleza, 

mediante el empleo de uno o varios satélites reflectores u otros objetos situados en el 

espacio; 

 

g) Estación terrena de recepción: Aquella que únicamente debe proceder con el 

registro de su instalación y que exclusivamente está destinada a la recepción de 

señales; 
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h) Estación terrena de recepción y transmisión: Aquella destinada a la retransmisión 

y/o recepción estable y permanente de señales. Requieren de autorización para su 

operación y están obligadas al pago de tarifas; 

 

i) Red de distribución por cable físico: Medio de transmisión compuesto por una 

estructura de cables, aérea o subterránea, que puede ser: coaxial de cobre, fibra 

óptica o cualquier otro medio físico que transporte las señales de audio, video y datos 

desde la estación transmisora hasta los receptores. 

 

Está formada por la red troncal y sus derivaciones, incluyendo los dispositivos de 

amplificación y/o regeneración de señales, eventualmente y si técnicamente fuere 

factible, tramos de enlaces radioeléctricos, de acuerdo a la situación topográfica y de 

cobertura en cada área de servicio; 

 

j) Receptor abonado: Equipo capaz de recibir las señales de imagen, sonido 

multimedia y datos, transmitidas por el sistema del concesionario y que pertenece al 

abonado; 

 

k) Canal: Alternativa de programación susceptible de selección por parte del abonado 

quien adquiere del concesionario, mediante contrato de suscripción el derecho a uno, 

dos o varios canales de conformidad con las promociones (esta definición es 

exclusiva y particular para todo lo relacionado a cualquiera de los sistemas de audio 

y video por suscripción). 

 

Canal Local: Es el canal que se incluye en la grilla de la programación de los 

sistemas de audio y video por suscripción y es operado desde el Head End 

(cabecera); se clasifica en: 

 

1. Canal local para guía de programación: Es el canal que se incluye en la grilla de la 

programación de los sistemas de audio y video por suscripción, el cual es operado 

desde el Head End (cabecera), incorporando únicamente información relacionada 

con la guía o avances de programación y mensajes en modo teletexto, para los 

suscriptores ubicados en el área de cobertura autorizada del sistema. 
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2. Canal local para programación propia: Es el canal que se incluye en la grilla de la 

programación de los sistemas de audio y video por suscripción, el cual es operado 

desde el Head End (cabecera), el concesionario debe transmitir programación propia, 

en horario apto para todo público, para difundir contenidos con fines informativos de 

la localidad, educativos y culturales. 

 

Un sistema de audio y video por suscripción podrá tener solo un canal en estas 

modalidades y será autorizado por el CONATEL. 

 

La transmisión de los contenidos es de exclusiva responsabilidad del concesionario 

del sistema y se sujeta a lo que establece la Constitución de la República del 

Ecuador, la Ley de Radiodifusión y Televisión y su reglamento general, el 

Reglamento para Sistemas de Audio y Video por Suscripción y a las normas que 

expida el organismo regulador sobre la materia; 

 

l) Señal: Fenómeno físico en el cual pueden variar una o más características para 

representar información; 

 

m) Área de operación: Cobertura autorizada en determinada superficie, para la 

instalación y operación de un sistema de audio y video por suscripción; 

 

n) Concesión de un sistema de audio y video por suscripción: Acto administrativo 

reglado, de competencia exclusiva del CONATEL, mediante el cual se otorga 

frecuencias y se autoriza a la instalación, operación y explotación para una de las 

modalidades de audio y video por suscripción; 

 

o) Concesionario: Persona natural o jurídica que, de acuerdo con la ley, es autorizada 

por el CONATEL para instalar, operar y explotar los servicios de audio y video por 

suscripción, que hubiere elevado a escritura pública el respectivo contrato; 

 

p) Tarifa de autorización: Valor que debe pagar todo concesionario por una sola 

ocasión a favor del CONATEL, monto que será cancelado previa la legalización 

notarial del respectivo contrato de concesión y de acuerdo al pliego tarifario vigente; 
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q) Tarifa mensual: Valor que el concesionario debe pagar a favor del CONATEL de 

conformidad con el objeto del contrato de concesión y pliego tarifario vigente; 

 

r) Abonado o suscriptor: Persona natural o jurídica que ha suscrito un contrato 

privado, para el uso de los servicios que brinda el concesionario de un sistema 

específico de audio y video, por suscripción; 

 

s) Servicio de valor agregado: Servicio complementario, (pague por ver, música, 

televisión interactiva, multimedia, datos, etc.) que se incorpora a los servicios finales 

de radiodifusión y televisión. Los destinatarios de este servicio serán los suscriptores 

que expresamente hayan contratado el mismo. 

 

Se entiende por televisión interactiva, aquella que permite al abonado modificar 

directa y personalmente el contenido de la señal o participar activamente en ello, 

mediante mando u orden que se origine en el lugar de la recepción; 

 

t) Codificación: Proceso preestablecido y controlado que se aplica a una señal de 

video y audio durante su generación y que altera sus características originales, 

dificultando el entendimiento de la información, por parte de terceros no abonados; 

 

u) Decodificación: Proceso inverso al de codificación de la señal, aplicado durante su 

recepción y que restablece las características originales de la señal, posibilitando el 

entendimiento de la información por parte de los suscriptores; 

 

v) Convertidor de frecuencia: Dispositivo conectado entre la antena de recepción y el 

receptor asociado, que convierte (cambia) la frecuencia de la señal recibida al rango 

de frecuencias compatibles con el mencionado receptor; 

 

w) Programación por suscripción: Propuesta de contenido sonoro o audiovisual 

legalmente contratada por el concesionario, ofertada a los suscriptores; y, 

 

x) Sistemas comunitarios de audio y video: Son aquellos que nacen y son 

administrados por una comunidad u organización indígena, afro-ecuatoriana, 

campesina u otra organización social que su labor esté orientada al fortalecimiento de 
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la comunidad, a la consolidación intercultural y social, a la defensa de los valores 

humanos, históricos, artísticos que afiancen la identidad nacional y vigoricen la 

vigencia de los derechos humanos. Estos sistemas no tienen fines de lucro y podrán 

financiar total o parcialmente su infraestructura, con recursos del FODETEL, previa 

su calificación, o podrán realizar autogestión para el mejoramiento, mantenimiento y 

operación de sus instalaciones, equipos y pago de personal, a través de donaciones, 

mensajes pagados y publicidad de productos comerciales. 

 

Capítulo III 

DE LAS CONCESIONES 

 

Art.  5.-  El CONATEL, es el único organismo que a nombre del Estado otorga 

concesiones para instalar, operar y explotar sistemas de audio y video por 

suscripción; y autoriza su operación y funcionamiento. 

 

El CONATEL, se pronunciará sobre la concesión y autorizará la contratación, 

instalación, operación y explotación de sistemas de audio y video por suscripción, 

con base a los documentos que presente el interesado, previo cumplimiento de los 

requisitos reglamentarios y considerando los informes que emita la SUPERTEL, los 

mismos que serán presentados en un plazo no mayor de quince días, término este que 

podrá ser ampliado previa petición escrita y fundamentada de la SUPERTEL. 

 

Cuando la información estuviere incompleta, la SUPERTEL suspenderá el trámite, 

requerirá al interesado los documentos y requisitos faltantes e informará al 

CONATEL, lo correspondiente. 

 

Art.  6.-  Las solicitudes de concesión serán tramitadas y procesadas en el orden que 

las reciba la Secretaría del CONATEL, en un plazo de sesenta días, luego de la 

entrega de los informes por parte de la SUPERTEL. 

 

Art.  7.-  La concesión de cualquier sistema de audio y video por suscripción será 

específica y con expresa indicación del área de operación autorizada, la que en 
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ningún caso será menor a la que corresponda a una parroquia, determinándose las 

localidades a servir. 

 

Cuando se requieran ampliaciones de cobertura para los sistemas en funcionamiento, 

el concesionario deberá presentar la correspondiente solicitud al CONATEL; la 

SUPERTEL emitirá los informes técnico y legal relacionados con la factibilidad de 

autorización, conjuntamente con el proyecto de minuta de adenda al contrato. Con 

los informes de la SUPERTEL y de la SENATEL, el CONATEL sobre la base de las 

respectivas normas técnicas, disponibilidad de canales, informes técnicos y jurídicos 

y documentación presentada, otorgará la ampliación de cobertura conforme lo 

establecido en los artículos 10 y 11 del presente reglamento. 

 

Para los casos en los cuales el concesionario requiera instalar una nueva estación 

transmisora (head end), corresponderá a un nuevo sistema. 

 

Para el caso de las modificaciones dentro del área de cobertura corresponderá a la 

Superintendencia de Telecomunicaciones autorizarlos. 

 

Art.  8.-  Los requisitos que debe presentar el peticionario para obtener la concesión 

y ser autorizado para instalar, operar y explotar un sistema de audio y video por 

suscripción, son aquellos enumerados y descritos en los artículos 20 de la Ley de 

Radiodifusión y Televisión y 16 de su reglamento general. 

 

El CONATEL aprobará los formatos individuales de requisitos para cada servicio. 

 

Además de los requisitos legales y reglamentarios, los concesionarios del sistema 

codificado satelital, deberán presentar el respectivo acuerdo o convenio de 

comercialización suscrito con el operador del servicio. 

 

Además de los requisitos legales y reglamentarios, los peticionarios para obtener una 

concesión de un sistema de audio y video por suscripción, deberán presentar un 

estudio que demuestre la factibilidad financiera de su proyecto, para lo cual se 

utilizarán los formularios señalados en este artículo. 
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Art.  9.-  Otorgamiento de la concesión.- 

 

a) Una vez que se cumplan los requisitos referidos en el artículo anterior, para decidir 

sobre la concesión y resolver sobre la autorización, el CONATEL conocerá: la 

solicitud, documentación, informes emitidos por la SUPERTEL y SENATEL; 

certificado de idoneidad emitido por el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas. 

De ser el caso dispondrá la celebración del contrato de concesión o solicitará la 

presentación de los documentos que hicieren falta; 

 

b) De conformidad con lo dispuesto en el cuarto inciso del Art. 9, reformado de la 

Ley de Radiodifusión y Televisión, el CONATEL anunciará la realización de este 

trámite por uno de los periódicos de mayor circulación de Quito y Guayaquil y, por 

el de la localidad, a costo del peticionario, con el objeto de que, en el plazo de quince 

días contados a partir de la publicación, cualquier persona pueda impugnar, conforme 

a la ley, dicha concesión; y, 

 

c) El CONATEL otorgará el título habilitante correspondiente para sistemas de audio 

y video por suscripción a sistemas comunitarios en la modalidad de cable físico y 

empresas públicas de forma directa, previo el cumplimiento de los requisitos 

aplicables, establecidos en la Ley de Radiodifusión y Televisión y su reglamento 

general de aplicación. En caso de requerirse el uso del espectro radioeléctrico, la 

autorización se sujetará a las políticas de concesión. 

 

Así mismo, el CONATEL, en ejercicio de sus facultades, podrá negar la solicitud 

para la concesión del título habilitante de audio y video por suscripción, cuando las 

considere contrarias a los intereses de los suscriptores, efectivos o potenciales, o al 

interés público. 

 

Las concesiones de sistemas de audio y video por suscripción comunitarios se 

otorgarán donde no exista concesionarios autorizados, exceptuándose los sistemas de 

televisión codificada satelital DTH. 

 

Art. 10.- Requisitos para la suscripción del contrato.- Para la suscripción del contrato 

la Superintendencia verificará el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
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Art. 20 reformado de la Ley de Radiodifusión y Televisión; y exigirá el comprobante 

de pago de la tarifa de autorización de concesión. 

 

El plazo para la entrega de los documentos y requisitos ya descritos, será de sesenta 

días, contados a partir de la fecha en que se notificó el otorgamiento de la concesión 

y se autorizó la celebración del contrato. 

 

Art. 11.- El término máximo para la suscripción y protocolización del contrato de 

concesión, será de quince días, contados a partir de la fecha en que el CONATEL 

otorgó la concesión previo el cumplimiento de todos los requisitos. La SUPERTEL 

comunicará, al interesado, por escrito el momento que el contrato se halle listo para 

su formalización. En todo caso deberá observarse lo prescrito en el Art. 19 reformado 

de la Ley de Radiodifusión y Televisión. 

 

Si el concesionario no suscribiere, ni protocolizare el contrato dentro del plazo 

señalado, el CONATEL, podrá anular y dejar sin efecto la resolución mediante la 

cual otorgó la concesión y autorizó la instalación, operación y explotación del 

sistema debiendo notificar lo resuelto por escrito al interesado, de acuerdo con lo 

estipulado en el Art. 19 reformado de la Ley de Radiodifusión y Televisión. 

 

Art. 12.- En el contrato de concesión y autorización para un sistema de audio y video 

por suscripción, constarán los requisitos y documentos exigidos en los artículos 8 y 

10 que anteceden: 

 

a) Ancho de banda y frecuencias otorgadas, incluyendo las frecuencias auxiliares; 

 

b) Número de canales para audio y video; y, 

 

c) Área de operación. 

 

Art. 13.- Los contratos de concesión deberán registrarse e inscribirse en el libro 

único, para registro de concesiones, a cargo de la Superintendencia de 

Telecomunicaciones. 
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Art. 14.- Durante el tiempo, plazo o período de vigencia de la concesión, el 

concesionario del sistema, deberá adecuar la operación y funcionamiento de los 

equipos e infraestructura de su sistema, a las regulaciones técnicas que dicte el 

Consejo Nacional de Telecomunicaciones, CONATEL. 

 

Art. 15.- La concesión de frecuencias auxiliares para el servicio de audio y video por 

suscripción, se regirá por el mismo trámite que para las frecuencias principales, de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 14 de la Ley de Radiodifusión y Televisión. 

 

Art. 16.- El contrato de concesión tendrá una duración de diez años, renovables al 

final de cada período. Para la renovación del contrato, el concesionario deberá 

encontrarse al día en el pago de sus obligaciones económicas con el CONATEL. 

 

Art. 17.- Todo contrato de concesión principal: renovatorio, ampliatorio, aclaratorio, 

modificatorio (fuera del área de cobertura autorizada) o rectificatorio, para instalar, 

operar y explotar un sistema de audio y video por suscripción directa al usuario, será 

autorizado por el CONATEL y se formalizará mediante escritura pública que la 

celebrará el Superintendente de Telecomunicaciones conjuntamente con la persona 

natural o el representante legal de la persona jurídica que intervenga en el contrato.  

 

(Art. 19 reformado de la Ley de Radiodifusión y Televisión). 

 

Art. 18.- En caso de muerte de una persona natural concesionaria de un sistema de 

audio y video por suscripción sus derechos-habientes podrán solicitar una nueva 

concesión y posteriormente el heredero adjudicatario de la concesión dentro de la 

sucesión o juicio de partición tendrá derecho a continuar con la concesión, de 

acuerdo a lo establecido en el Art. 69 de la Ley de Radiodifusión o Televisión. 

 

Capítulo IV 

DE LA INSTALACIÓN Y OPERACIÓN 

 

Art. 19.- La instalación y la operación deberán sujetarse a las disposiciones de la Ley 

de Radiodifusión y Televisión, su reforma y reglamentos, así como a las condiciones 

establecidas en el contrato: 
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a) Será de responsabilidad del concesionario, empresa pública o sistema comunitario, 

obtener la respectiva certificación de disponibilidad para el tendido de redes de 

distribución o de interconexión, utilización de postes, canales, ductos, derechos de 

vía, segmento espacial u otros medios según corresponda; de los organismos 

competentes para el efecto, respetando las disposiciones y ordenanzas establecidas 

por dichos organismos; 

 

b) De conformidad con el Art. 23 reformado de la Ley de Radiodifusión y 

Televisión, el plazo de instalación y operación de la concesión no excederá de un año 

a partir de la respectiva inscripción del contrato, sin embargo cuando la concesión 

considera un sistema con varias ciudades y requieran implementarse etapas sucesivas 

adicionales que integran a cada ciudad servida deberán ser autorizados por el 

CONATEL. Dicha autorización será expresa y deberá constar en el respectivo 

contrato que se suscriba para el efecto; y, 

 

c) La inspección del sistema será solicitada por el concesionario a la SUPERTEL, 

para que la realice máximo dentro de los treinta días posteriores a la fecha de 

recepción de la solicitud. 

 

Art. 20.- La Superintendencia de Telecomunicaciones realizará las inspecciones y 

comprobación técnica necesarias para determinar las características de instalación y 

operación, que deberá sujetarse a las condiciones establecidas en el contrato de 

autorización. De no existir observación alguna, requerirá la presentación del título de 

propiedad de los equipos, luego de lo cual suscribirá con el concesionario el acta de 

puesta en operación del sistema de audio y video por suscripción, documento que 

permitirá a la Superintendencia de Telecomunicaciones, la devolución de la garantía. 

 

En caso de no haber iniciado el sistema la operación dentro del plazo de un año, 

previo informe de la Superintendencia de Telecomunicaciones, el CONATEL, 

iniciará el trámite de terminación de contrato y de resolver dicha terminación 

ordenará la reversión de las frecuencias al Estado de haberlas, y la ejecución de la 

garantía. 
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De conformidad con el segundo inciso del artículo 29 del Reglamento General a la 

Ley de Radiodifusión y Televisión, si el concesionario opera el sistema con 

características diferentes a las estipuladas en el contrato antes de que se venza el 

plazo de un año, la Superintendencia de Telecomunicaciones, por una sola vez, podrá 

conceder al concesionario hasta un máximo de 90 días, para que realice las 

rectificaciones correspondientes. Caso contrario de no operar conforme a lo 

autorizado y una vez vencido el plazo concedido, el CONATEL dispondrá el inicio 

de la terminación del contrato, reversión de las frecuencias al Estado de haberlas, y la 

ejecución de la garantía, en aplicación de lo dispuesto en el citado artículo 23 y 67, 

letra d) de la Ley de Radiodifusión y Televisión. 

 

Art. 21.- La instalación, supervisión y operación del sistema de audio y video por 

suscripción, deberán estar bajo la responsabilidad de un profesional, con título en 

Ingeniería en Electrónica y/o Telecomunicaciones o equivalente, afiliado a un 

colegio profesional del país, conforme a la Ley de Ejercicio Profesional de la 

Ingeniería. 

 

Art. 22.- El control técnico de estos sistemas, estará a cargo de la SUPERTEL, 

institución que deberá presentar los reportes respectivos al CONATEL, cuando este 

organismo lo requiera. 

 

Art. 23.- De acuerdo con lo determinado por el Art. 30 del Reglamento General a la 

Ley de Radiodifusión y Televisión, el concesionario está en la obligación de brindar 

las facilidades, proveer la información necesaria y permitir, el acceso de los 

funcionarios de la SUPERTEL, para las inspecciones periódicas correspondientes al 

proceso de instalación y durante la operación regular del sistema. 

Art. 24.- La operación se efectuará sin causar daños e interferencias a instalaciones y 

otros servicios o sistemas de comunicaciones públicos y privados. El concesionario 

respetará el área de operación autorizada; y se sujetará a las características técnicas 

aprobadas, así como a las condiciones del contrato de concesión. 

 

En caso de producirse daños e interferencias, el concesionario que los causare, está 

en la obligación de realizar, bajo su responsabilidad y a su costo, las modificaciones 
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necesarias para evitar las interferencias y de reparar los daños ocasionados a terceros, 

para lo cual, cumplirá las disposiciones de la SUPERTEL. 

 

Art. 25.- El concesionario de un sistema de audio y video por suscripción, empresa 

pública o sistema comunitario, asegurará de acuerdo al desarrollo, equipamiento y 

dispositivos tecnológicos que la programación difundida por sus sistemas sea 

receptada únicamente por los suscriptores que legalmente contratan su servicio; 

cuando la difusión de la programación se realice a través del espacio libre, las señales 

deberán ser codificadas. 

 

Art. 26.- Para fines de control, el concesionario previa la suscripción de un acta de 

entrega-recepción, deberá entregar los equipos terminales indispensables de su 

sistema o sistemas, completos, instalados y funcionando, en los sitios que el 

CONATEL y la SUPERTEL determinen. El concesionario no cobrará valor alguno 

por este concepto. 

 

Art. 27.- Para efectuar modificaciones de las características del sistema de audio y 

video por suscripción, que afecten las condiciones esenciales del contrato de 

concesión, se requiere obtener previamente la autorización del CONATEL, 

organismo que de autorizar este pedido dispondrá la suscripción de un nuevo 

contrato, en armonía con lo establecido en el Art. 10 del presente reglamento. 

 

Art. 28.- El concesionario está en la obligación de aplicar y cumplir las normas 

técnicas, operativas y los parámetros específicos de los sistemas de audio y video por 

suscripción vigentes, dictados por el CONATEL. En el contrato de concesión se 

incluirá la obligatoriedad, entre otras, del cumplimiento de las normas técnicas, 

operativas y los parámetros específicos para la instalación, operación y explotación 

adecuada de los sistemas de audio y video por suscripción: cable físico, codificada 

terrestre y codificada satelital aprobadas por el CONATEL. 

 

Capítulo V 

DE LOS SERVICIOS DE VALOR AGREGADO 
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Art. 29.- El concesionario de un sistema de audio y video por suscripción, adicional 

y complementariamente podrá instalar, operar y explotar servicios de valor agregado. 

 

Todo servicio adicional será solicitado al CONATEL, adjuntando la documentación 

de sustento y el estudio de factibilidad técnica; el organismo resolverá sobre la 

operación y comercialización, dentro de los sesenta días siguientes al de la fecha en 

la cual el concesionario formuló la petición, caso contrario y ante su silencio, se 

entenderá expresamente autorizado en los términos constantes en la solicitud, sin que 

sea necesaria la suscripción de un nuevo contrato. 

 

Capítulo VI 

DE LAS TARIFAS Y OBLIGACIONES ECONÓMICAS 

 

Art. 30.- Las tarifas son: de concesión (por una sola ocasión); mensual, por 

utilización del espectro (periódica y permanentemente). Valores que serán 

cancelados por el concesionario a favor del CONATEL con sujeción al pliego 

tarifario vigente promulgado en el Registro Oficial. 

 

El concesionario deberá cumplir con todas las obligaciones económicas que 

determine el CONATEL hasta la terminación formal del contrato. 

 

Capítulo VII 

DE LA PROGRAMACIÓN 

 

Art. 31.- Todo sistema de audio y video por suscripción, gozará de libertad de 

programación de conformidad con la Constitución y la ley de la materia. 

 

Aquellos programas restringidos y de carácter exclusivo, podrán transmitirse y 

difundirse previa solicitud expresa del abonado, quien recibirá claves personales y 

particulares de acceso. 

 

Art. 32.- La responsabilidad sobre la inserción local de publicidad en los sistemas de 

audio y video, es del concesionario. 
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Art. 33.- Los sistemas de audio y video por suscripción, podrán difundir únicamente 

programación legalmente contratada y debidamente autorizada por quien origina la 

señal; de ser el caso, el concesionario responderá judicial y extra judicialmente por 

toda reclamación. 

 

Art. 34.- Las responsabilidades a que hubiere lugar por divulgación de contenido, 

serán aquellas dispuestas expresamente por la Ley de Radiodifusión y Televisión. 

Todo programa improvisado que se realice dentro o fuera de los estudios deberá ser 

grabado y conservado hasta treinta días después de la fecha de su emisión y difusión, 

cuando la transmisión sea hecha en cadena, esta obligación corresponde a la estación 

matriz. 

 

Capítulo VIII 

DE LAS OBLIGACIONES SOCIALES 

 

Art. 35.- Las estaciones nacionales que generen programación, están obligadas a 

prestar los servicios sociales gratuitos que dispone la Ley de Radiodifusión y 

Televisión, en su Art. 59 reformado por tanto los concesionarios de sistemas de audio 

y video por suscripción, respetarán la programación de los canales, cuando estos se 

hallaren difundiendo mensajes o intervenciones oficiales. 

 

Capítulo IX 

DE LAS PROHIBICIONES 

 

Art. 36.- Ninguna persona natural o jurídica, podrá instalar, operar y explotar 

sistemas de audio y video por suscripción o sus servicios de valor agregado, sin la 

autorización y concesión, otorgada por el CONATEL y contrato debidamente 

instrumentado y celebrado con la SUPERTEL. 

 

Art. 37.- Además de los impedimentos establecidos en la Ley de Radiodifusión y 

Televisión, su reforma y reglamento general, se prohíbe a los sistemas de audio y 

video por suscripción, el arrendamiento, cesión total o parcial de los derechos 

otorgados por el CONATEL y de la concesión sin la autorización expresa del 

Consejo Nacional de Telecomunicaciones, salvo que existiere la asociación a que se 
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refiere el artículo 10 reformado de la Ley de Radiodifusión y Televisión y que esta 

oportunamente se hubiere notificado al CONATEL y registrado en la SUPERTEL. 

 

Capítulo X 

DEL TÉRMINO DE LAS CONCESIONES 

 

Art. 38.- El término de las concesiones y revocatoria de la autorización para instalar, 

operar y explotar un sistema de audio y video por suscripción se sujetará a las 

disposiciones vigentes del Art. 67 reformado de la Ley de Radiodifusión y 

Televisión. 

 

Capítulo XI 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

Art. 39.- Sin prejuicio de lo estipulado en el Art. 41 reformado de la Ley de 

Radiodifusión y Televisión y el reglamento general, las infracciones serán 

sancionadas observando lo prescrito en el Art. 71 también reformado de la misma 

ley, concordantemente con lo dispuesto en los artículos 80 y 81 del reglamento 

general a la ley. 

 

El Superintendente de Telecomunicaciones, impondrá las sanciones por infracciones 

de Clases I, II, III y IV. La infracción Clase V será resuelta y sancionada por el 

CONATEL. 

 

Simultáneamente se observará lo establecido en los artículos 85, 86, 87 y 88 del 

Reglamento General a la Ley de Radiodifusión y Televisión; y tercer artículo 

enumerado de las disposiciones generales de la Ley Reformatoria a la Ley de 

Radiodifusión y Televisión, consecuentemente, los 8 días plazo, se contarán a partir 

del día siguiente al de la fecha de presentación de la apelación, al infractor no se le 

concederá ninguna autorización o concesión de sistemas de audio y video por 

suscripción y/o cualquier tipo de autorización para instalar y operar estación o 

sistema de radiodifusión y televisión que el avance tecnológico lo permita. 
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Art. 40.- Todo concesionario autorizado para operar un sistema de audio y video por 

suscripción, que haya sido sancionado con multa, deberá pagarla dentro del término 

de treinta días contados a partir de la fecha de su notificación, caso contrario la 

SUPERTEL iniciará el cobro de los valores adeudados por la vía coactiva. 

Art. 41.- Los sistemas de audio y video por suscripción, que operen después de 

terminada la concesión, o que funcionen sin autorización serán sancionados 

observando lo prescrito en la Ley de Radiodifusión y Televisión y sus reglamentos. 

 

Cuando los equipos fueren requisados pasarán a ser propiedad de la SUPERTEL y 

constituirán parte de su patrimonio. 

 

Art. 42.- La autorización para instalar, operar y explotar sistemas de audio y video 

por suscripción, no incluye autorización para operar sistemas de 

radiocomunicaciones auxiliares que puedan requerirse, para su operación deberá 

previamente solicitarse en forma específica al CONATEL, la autorización respectiva 

y cumplir los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos para el efecto. 

 

Capítulo XII 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ENTRE SUSCRIPTOR Y 

CONCESIONARIO 

 

Art. 43.- Los concesionarios de sistemas de audio y video por suscripción deben 

presentar para conocimiento y registro de la SENATEL el respectivo modelo de 

contrato de adhesión del servicio, acorde al formato de contrato establecido por el 

CONATEL cuyas cláusulas esenciales deben cumplir con la Ley Orgánica de 

Defensa del Consumidor. 

 

Art. 44.- Sin perjuicio de otros derechos reconocidos por los contratos de concesión 

y autorización y el ordenamiento jurídico vigente, se reconocen especialmente los 

siguientes derechos y obligaciones del abonado o suscriptor: 

 

a) El abonado o suscriptor tiene derecho a recibir el servicio de audio y video por 

suscripción de acuerdo a los términos estipulados en el contrato de suscripción de 

servicio; 
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b) El contrato seguirá un modelo básico que se aplicará a todos los abonados o 

suscriptores previo registro en la SENATEL. No se procederá al registro del modelo 

de contrato en caso de existir estipulaciones contrarias al ordenamiento jurídico o 

lesivo a los derechos de los abonados o suscriptores. De la decisión denegatoria de 

registro expedida por la SENATEL, el concesionario podrá recurrir ante el 

CONATEL. Una vez registrado el contrato de adhesión la SENATEL remitirá el 

mismo a la SUPERTEL para los fines de control; 

 

c) Los abonados o suscriptores, deberán suscribir el respectivo contrato de adhesión, 

con concesionarios, empresas públicas o sistemas comunitarios, debidamente 

autorizados; 

 

d) El abonado o suscriptor tiene derecho a un reconocimiento económico que 

corresponda al tiempo en que el servicio no ha estado disponible, cuando la causa 

fuese imputable al prestador del servicio de audio y video por suscripción, que será 

por lo menos un equivalente al precio que el abonado o suscriptor hubiere pagado 

por ese tiempo de servicio de acuerdo a la tarifa acordada con el proveedor del 

servicio de audio y video por suscripción; 

 

e) El abonado o suscriptor tiene la obligación de pagar los valores facturados por el 

servicio, con sujeción a lo pactado en el contrato de adhesión; y, 

 

f) El abonado o suscriptor tiene derecho a presentar ante la Superintendencia de 

Telecomunicaciones, reclamos o quejas, por la calidad del servicio, por facturación 

de servicios no contratados o pagos indebidos y por cualquier irregularidad en 

relación con la prestación del servicio contrato al prestador. 

 

Capítulo XIII 

DE LA CALIDAD DEL SERVICIO (QoS) 

 

Art. 45.- Sin perjuicio de las obligaciones contenidas en los títulos habilitantes, así 

como de lo previsto en el ordenamiento jurídico vigente, el proveedor del servicio de 

audio y video por suscripción, deberá cumplir lo siguiente: 
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a) El proveedor de un servicio de audio y video por suscripción contará con un centro 

o persona responsable de atención al cliente y soporte técnico, con el objetivo de que 

los abonados o suscriptores puedan reportar, entre otros, problemas con el servicio, 

percepción del mismo, fallas técnicas, así también presentar reclamos de facturación, 

quejas e inquietudes del servicio de audio y video por suscripción de acuerdo a los 

siguientes parámetros, mismos que podrán ser modificados previo informe de la 

SUPERTEL: 

 

• Atención de Reclamos.- El parámetro a considerarse es el tiempo promedio de 

resolución de reclamos, que se define como el tiempo promedio medido en horas 

continuas que los usuarios esperan para que un reclamo reportado a través del centro 

o persona responsable de atención al cliente del proveedor del servicio sea resuelto. 

Los lineamientos a seguirse se muestran en la siguiente tabla: 

 

 

Valor objetivo (h) Porcentaje de casos  

<24   90%  

<48   91% - 95%  

<72   96% - 99%  

 

 

• Reparación de averías.- Para este caso se considerará el tiempo promedio de 

reparación de averías que se define como el tiempo promedio medido en horas 

continuas que tarda en repararse una avería. Se lo contabiliza desde el momento en 

que se produce la notificación al centro o persona responsable de atención al cliente 

del proveedor del servicio hasta la reparación de la misma. El valor objetivo de este 

tiempo será hasta 72 horas salvo los casos debidamente fundamentados que no sean 

responsabilidad del operador. 

 

• Tiempo de Respuesta de Operadoras.- Para este caso se considera el tiempo medido 

en segundos que la persona responsable o centro de atención al cliente del proveedor 

del servicio demora en responder una llamada. Los parámetros a controlar se 

muestran en la siguiente tabla: 
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Valor objetivo (s) Porcentaje de casos 

<55   92% 

> 55   8% 

 

 

• Interrupción y Restitución del Servicio.- El operador tiene la obligación de notificar 

a sus suscriptores por cualquier medio y a la Superintendencia de 

Telecomunicaciones con por lo menos 48 horas de anticipación cualquier 

interrupción planificada que afecte la prestación del servicio por más de 2 horas. En 

caso de interrupción del servicio por causas imputables al concesionario, cada 

usuario tiene derecho al reembolso por parte del concesionario por el tiempo en que 

no ha tenido el servicio, sean estas horas o días, el cual será calculado en función del 

pago mensual que realiza el usuario según plan contratado. 

 

• Reclamos de Facturación.- Para la presente norma se considerará para los 

concesionarios que tengan 500 o más suscriptores que de existir reclamos de 

facturación al proveedor de servicio, estos no podrán exceder el valor objetivo del 1 

por cada 100 facturas, para los concesionarios que tengan menos de 500 suscriptores 

estos no podrán exceder el valor objetivo de 5 cada 100 facturas. 

 

• Reporte de Usuarios.- El concesionario deberá entregar trimestralmente a la 

Superintendencia de Telecomunicaciones la información pertinente, en los formatos 

establecidos para el efecto, así como esta institución podrá requerir al Servicio de 

Rentas Internas dicha información, a fin de asegurar la veracidad de la misma; y, 

 

b) El proveedor del servicio de audio y video por suscripción deberá reparar o 

solucionar todo problema relacionado con el servicio que ofrece que haya sido 

reportado por un abonado o suscriptor al centro o persona responsable de atención al 

cliente y soporte técnico, dentro de los tiempos de respuesta establecidos en las 

respectivas normas técnicas y la Superintendencia de Telecomunicaciones podrá 

realizar auditorías técnicas y administrativas en el momento oportuno. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera.- Los concesionarios de sistemas de audio y video por suscripción vigentes, 

deberán readecuarse a la presente normativa, en el plazo de un año, a partir del 29 de 

octubre del 2010, fecha en la que se emitió la Resolución No. RTV-682-22-

CONATEL-2010. 

 

Segunda.- Las solicitudes que se encuentran en proceso de otorgamiento del título 

habilitante para sistemas de audio y video por suscripción, que no fueron conocidas y 

resueltas por el EX-CONARTEL y el CONATEL en aplicación del artículo 16 del 

Reglamento de Políticas Institucionales y Procedimientos para la Concesión de 

Frecuencias para la Operación de Estaciones de Radiodifusión y Televisión y 

Sistemas de Audio y Video por Suscripción, deberán actualizar la documentación 

establecida en el artículo 8, inciso cuarto, de acuerdo a los formularios que establezca 

para el efecto el Consejo Nacional de Telecomunicaciones. 

 

Tercera.- Los formularios a los que se refiere el artículo 8 del reglamento deberán 

ser presentados en un plazo de hasta 90 días por la SUPERTEL y SENATEL para 

aprobación del Consejo Nacional de Telecomunicaciones, a partir del 29 de octubre 

del 2010, fecha en la que se emitió la Resolución No. RTV-682-22-CONATEL-

2010. 

 

Cuarta.- Se incluirá en el Reglamento de Políticas Institucionales y Procedimientos 

para la Concesión de Frecuencias para la Operación de Estaciones de Radiodifusión 

y Televisión y Sistemas de Audio y Video por Suscripción (Resolución No. 5743-

CONARTEL-09) el requisito indicado el artículo 8, inciso cuarto del presente 

reglamento. 

 

Quinta.- La Codificación del Reglamento de Audio y Video por suscripción con las 

reformas actuales, estará a cargo de la Secretaría del CONATEL. 

 

Sexta.- Notificar del contenido de la presente resolución, a la Superintendencia de 

Telecomunicaciones y a la Secretaría Nacional de Telecomunicaciones. 

Derogatorias.- Deróguese las siguientes resoluciones: 
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Resolución No. 1003-CONARTEL-99. 

 

Resolución No. 5533-CONARTEL-09 de 28 de enero del 2009. 

 

Resolución No. 196-09-CONATEL-2010 de 20 de mayo del 2010. 

 

Resolución 174-08-2010 de 7 de mayo de 2010 a excepción del artículo dos y 

disposiciones transitorias puesto que se encuentran en ejecución. 

 

Resolución No. RTV-682-22-CONATEL-2010 de 29 de octubre del 2010. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente resolución es de ejecución inmediata sin perjuicio de su publicación en el 

Registro Oficial. 

 

Dada en Quito, el 21 de diciembre del 2010. 

 

 

FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DEL REGLAMENTO DE AUDIO Y 

VIDEO POR SUSCRIPCIÓN 

 

1.- Resolución RTV-816-27-CONATEL-2010 (Registro Oficial 361, 12-I-2011). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



185 
 

ANEXO 2 
 

LEY DE RADIODIFUSIÓN Y TELEVISIÓN 

(Decreto Supremo No. 256-A) 

 

Título II 

DE LAS ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN Y TELEVISIÓN 

 

Capítulo I 

DE LAS ESTACIONES 

Art. 6.- Se reconocen dos clases de estaciones de televisión y radiodifusión: 

a) Comerciales privadas; y, 

b) De servicio público. 

Art. 7.- Son estaciones comerciales privadas las que tienen capital privado, 

sefinancian con publicidad pagada y persiguen fines de lucro. 

Art. 8.- (Reformado por el Art. 1 de la Ley 89-2002, R.O. 699, 7-XI-2002).- 

Sonestaciones de servicio público las destinadas al servicio de la comunidad, sin 

finesutilitarios, las que no podrán cursar publicidad comercial de ninguna naturaleza. 

Están incluidas en el inciso anterior, las estaciones privadas que se dediquen a 

finessociales, educativos, culturales o religiosos, debidamente autorizados por el 

Estado. 

Sin embargo las estaciones comunitarias que nacen de una comunidad u 

organizaciónindígena, afroecuatoriana, campesina o cualquier otra organización 

social, que su laboresté orientada al fortalecimiento de la comunidad, a la 

consolidación intercultural ysocial, a la defensa de los valores humanos, históricos, 

artísticos, que afiancen laidentidad nacional y vigoricen la vigencia de los derechos 

humanos, pueden realizarautogestión para el mejoramiento, mantenimiento y 

operación de sus instalaciones,equipos y pago de personal a través de donaciones, 

mensajes pagados, y publicidad deproductos comerciales. 

Los requisitos, condiciones, potestades, derechos, obligaciones y oportunidades 

quedeben cumplir los canales o frecuencias de radiodifusión y televisión de las 

estacionescomunitarias, serán los mismos que esta Ley determina para las estaciones 
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privadas confinalidad comercial, en concordancia con lo prescrito por el numeral 10 

del artículo 23de la Constitución Política de la República. 

Las utilidades que se percibieren de la administración de estas emisoras deberán 

serreinvertidas en ampliar los servicios, sistemas o equipos de las mismas, o en 

actividadespropias de la comunidad que representan. 

 

Título III 

DE LOS CONCESIONARIOS 

 

Art. 9.- (Reformado por el Art. 7 de la Ley s/n R.O. 691, 9-V-95).- Toda 

personanatural o jurídica ecuatoriana podrá, con sujeción a esta Ley, obtener del 

ConsejoNacional de Radiodifusión y Televisión, la concesión de canales o 

frecuenciasradioeléctricos, para instalar y mantener en funcionamiento estaciones de 

radiodifusióno televisión, por un período de diez años, de acuerdo con las 

disponibilidades del PlanNacional de Distribución de Frecuencias y la clase de 

potencia de la estación. 

Esta concesión será renovable sucesivamente con el o los mismos canales y 

porperíodos iguales, sin otros requisitos que la comprobación por la 

Superintendencia deTelecomunicaciones, en base a los controles técnicos y 

administrativos regulares quelleve, de que la estación realiza sus actividades con 

observancia de la Ley y losreglamentos. Para esta renovación no será necesaria, la 

celebración de nuevo contrato. 

La Superintendencia no podrá suspender el funcionamiento de la estación durante 

estetrámite. 

Para el otorgamiento de la concesión, el Consejo Nacional de Radiodifusión 

yTelevisión anunciará la realización de este trámite por uno de los periódicos de 

mayorcirculación de Quito y Guayaquil y por el de la localidad en donde funcionará 

laestación, si lo hubiere, a costa del peticionario, con el objeto de que, en el plazo 

dequince días contados a partir de la publicación, cualquier persona pueda 

impugnar,conforme a la Ley, dicha concesión. 

Para el otorgamiento de la concesión o renovación, el Consejo Nacional 

deRadiodifusión y Televisión de conformidad con lo determinado en el primer 

inciso,tratándose de canales o frecuencias radioeléctricas que soliciten tener 
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coberturanacional, previa a la concesión de las mismas se verificará técnicamente 

que su señalllegue a todos los sectores del país. 

Art. 10.- (Reformado por el Art. 8 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Ninguna 

personanatural o jurídica podrá obtener, directa o indirectamente, la concesión en 

cadaprovincia de más de un canal de onda media, uno de frecuencia modulada y uno 

en cadauna de las nuevas bandas que se crearen en el futuro, en cada provincia, ni de 

más de uncanal para zona tropical en todo el país, y un sistema de televisión en la 

República. 

Art. ... .- (Agregado por el Art. 9 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Cualquier 

personanatural o jurídica ecuatoriana, que cumpla los requisitos establecidos en esta 

Ley, podráobtener la concesión de canales o frecuencias para instalar y mantener 

enfuncionamiento una estación de televisión comercial en capitales provinciales o 

enciudades con población aproximada de cien mil habitantes. Estas limitaciones no 

regiránpara las provincias amazónicas, de Galápagos y zonas fronterizas. 

Art. ... .- (Agregado por el Art. 9 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Total 

oparcialmente, y de manera permanente u ocasional, las estaciones de radiodifusión 

y/otelevisión, de propiedad de un mismo concesionario o de varios de ellos, 

puedeconstituir sistemas locales, regionales o nacionales, cualesquiera sean las 

modalidadesde asociación, para producir y/o transmitir una misma o variable 

programación. 

Art. 11.- Las frecuencias de onda corta internacional u ondas decamétricas sólo 

seránconcedidas a personas jurídicas de derecho público o de derecho privado con 

finalidadsocial o pública. 

Art. 12.- (Suprimido por Art. 10 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- 

Art. 13.- (Suprimido por Art. 10 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- 

Art. 14.- (Reformado por Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- La concesión de 

frecuenciasauxiliares para estaciones de repetición en cualquier banda, se regirá por 

el mismotrámite que para las frecuencias principales, lo que se aplicará también a las 

destinadas aradio-enlaces. 

Cuando no hayan sido concedidas conjuntamente con las principales bastará 

unacomunicación escrita de la Superintendencia de Telecomunicaciones como 

constanciade la asignación. 



188 
 

Art. 15.- (Reformado por Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Las concesiones para 

estacionesde servicio público, están exonerados de la garantía de instalación y 

requerirán laautorización de la Superintendencia de Telecomunicaciones. 

Art. 16.- (Reformado por el Art. 11 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Con 

autorizacióndel Consejo de Radiodifusión y Televisión podrá el concesionario o 

quien representelegalmente los derechos sucesorios, arrendar la totalidad de la 

estación hasta por dosaños, por una sola vez, dentro del tiempo de vigencia de la 

concesión, por una o más delas siguientes causas: enfermedad grave o prolongada de 

persona natural; ausencia delpaís por más de tres meses; y, desempeño de función o 

representación pública que sejustificarán con los documentos legales respectivos. 

Si transcurrido este período el concesionario no reasume o no transfiere la frecuencia 

deacuerdo con esta Ley, la misma revertirá al Estado, previa la 

resolucióncorrespondiente. 

Art. 17.- (Reformado por el Art. 12 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- El 

arrendatariode una estación debe reunir los mismos requisitos legales que el 

concesionario y estarásujeto a las mismas responsabilidades y obligaciones. 

Art. 18.- (Reformado por el Art. 34 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- El 

concesionariopodrá transferir su derecho sobre la frecuencia únicamente en el caso 

de venta de larespectiva estación y previa autorización de la Superintendencia 

deTelecomunicaciones. En este caso, el comprador deberá renovar la 

concesión,ateniéndose a los requisitos determinados por esta Ley y los Reglamentos. 

El concesionario que no hubiere podido utilizar una frecuencia de acuerdo al contrato 

ya las normas legales y reglamentarias, no podrá transferir a otra persona su 

derechosobre ella y la frecuencia revertirá al Estado. 

Se presume que toda venta de una estación de radiodifusión o televisión conlleva 

latransferencia de los derechos sobre el canal o canales con que estaba operando, 

siempreque estos hubieren sido concedidos en forma legal y que la concesión se 

hallare vigente. 

De no cumplirse estos requisitos, la Superintendencia de Telecomunicaciones 

noautorizará la venta, y, si de hecho se llevare a cabo sin su consentimiento, la 

frecuenciarevertirá, sin otro requisito al Estado. 

No se podrá ceder ni en manera alguna gravar, dar en fideicomiso o enajenar total 

oparcialmente la concesión, los derechos en ella conferidos, instalaciones, 
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serviciosauxiliares, dependencias o accesorios, a un gobierno o persona extranjeras, 

ni admitirloscomo socios de la empresa concesionaria. 

Nota: 

El Art. 157 del Decreto Ley 2000-1 (R.O. 144-S, 18-VIII-2000), que suprimió el 

últimoinciso del presente artículo, fue declarado inconstitucional por el fondo y 

suspendidossus efectos por la Resolución 193-2000-TP (R.O. 234-S, 29-XII-2000). 

Enconsecuencia, el texto constante en este artículo es el que estaba vigente 

conanterioridad a la citada reforma. 

 

Capítulo III 

DE LOS REQUISITOS PARA LA CONCESIÓN 

Art. 19.- (Reformado por el Art. 13 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Todo 

nuevocontrato de concesión de frecuencia para estación de radiodifusión o televisión 

o detransferencia de la concesión, deberá celebrarse por escritura pública entre 

elSuperintendente de Telecomunicación y el concesionario, previa resolución 

favorabledel Consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión. 

El Superintendente estará obligado a otorgar dicha escritura previo el cumplimiento 

delos requisitos legales y técnicos en el término de quince días de autorizada la 

concesióno transferencia, a menos que el Consejo amplíe dicho término por causas 

de fuerzamayor. Si, por cualquier motivo, el mencionado funcionario no cumpliere 

estaobligación, el Consejo podrá disponer que la escritura sea otorgada por uno de 

susmiembros o por otro funcionario de la Superintendencia. 

Para su plena validez, dicha escritura deberá ser anotada en el Registro de 

Concesionesque, para este efecto, llevará la Superintendencia. 

Igual obligación tiene el concesionario respecto de las transferencias de acciones 

oparticipaciones de la empresa y, en general, de todos los cambios que, de 

conformidadcon el artículo 33 de la Ley de Compañías, se produzcan en su 

constitución yfuncionamiento. La Superintendencia no registrará los actos o 

contratos que no esténceñidos a lo preceptuado en el artículo 3 de la presente Ley. 

Art. 20.- (Reformado por el Art. 34 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- En el contrato 

deconcesión se harán constar, obligatoriamente, los siguientes requisitos: 

a) Nacionalidad del concesionario, acreditada de acuerdo con la Ley; 
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b) Escritura pública de constitución de la sociedad concesionaria y título de 

propiedadde los equipos; y cuando se trate de una persona natural sólo se requerirá el 

título depropiedad. 

Se admitirá provisionalmente la promesa de compraventa, judicialmente reconocida, 

afalta de dicho título; 

c) Lugar en que la estación será instalada, con indicación precisa de su domicilio y 

sitiosde trabajo, y ubicación cartográfica de los transmisores; 

d) Nombre de la estación radiodifusora o televisora, potencia de operación, 

frecuenciaasignada, horario de trabajo y el indicativo que utilizará para identificarse; 

e) Garantía que, con sujeción al Reglamento, el concesionario rinde a favor de 

laSuperintendencia de Telecomunicaciones, para el cumplimiento de la instalación; 

f) Cantidad que pagará mensualmente por la utilización de la frecuencia; y, 

g) (Suprimido por el Art. 14 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95). 

 

Capítulo IV 

DE LAS INSTALACIONES 

Art. 21.- (Reformado por Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- La Superintendencia 

deTelecomunicaciones autorizará, simultáneamente, con el otorgamiento de la 

concesión,la instalación de la radiodifusora o televisora, de conformidad con los 

requisitostécnicos que establezcan los Reglamentos. 

Art. 22.- (Reformado por Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- A la firma del contrato, 

elconcesionario rendirá la garantía establecida en el Reglamento. 

Declarado el incumplimiento, por parte de la Superintendencia de 

Telecomunicaciones,de las obligaciones contractuales del concesionario, se 

efectivizará la garantía rendida,la misma que ingresará al patrimonio de dicho 

Instituto. 

Art. 23.- (Reformado por el Art. 15 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- El plazo 

deinstalación será de un año. De no efectuársela, la concesión revertirá al Estado, 

previa laresolución correspondiente. 

Art. 24.- No se permitirá el funcionamiento de una estación si el concesionario 

nopresentare, al término de la instalación, el título de propiedad de los equipos aún 

queexista reserva de dominio. 

El vendedor de dichos equipos, que, por falta de pago, embargare los mismos, no 

tendráderecho a que se le transfiera el canal con que la estación estuviere operando y 
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lafrecuencia revertirá al Estado, salvo el caso de que el concesionario le vendiere 

laestación, con la correspondiente autorización legal. 

Art. 25.- (Reformado por Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Los equipos transmisores de 

lasestaciones radiodifusoras de onda media y corta, deberán instalarse fuera de la 

líneaperimetral urbana y límites poblados de la ciudad y estarán ubicados en 

sitiosequidistantes con respecto al centro de la ciudad objeto del área primaria de 

transmisión. 

La aplicación de esta regla estará sujeta a la topografía de la ciudad sobre la que 

seejerza dicha área primaria de cobertura; a la configuración del plano urbano de 

lamisma; a la aptitud del terreno para efectos de propagación de las 

ondaselectromagnéticas, donde se instalarán los transmisores, a la necesidad de 

protección delos servicios de telecomunicaciones; o cualquier otro factor de orden 

técnico que debaser tomado en consideración. 

La incidencia de estos factores será reglamentada en cada caso. 

Cuando no estuviere determinada por ordenanza municipal la línea perimetral 

urbana, ola zona efectivamente poblada la excediere, la Superintendencia de 

Telecomunicacionesdeterminará dicha ubicación, en coordinación con el Municipio 

respectivo. 

Art. 26.- Se exceptúa de lo dispuesto en el artículo anterior a las estaciones 

defrecuencia modulada y televisión, cuya instalación se sujetará a las normas 

técnicas quecontemplen los respectivos Reglamentos. 

Art. 27.- (Reformado por Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Toda radiodifusora o 

televisoradebe ceñirse a las cláusulas del contrato y a las normas técnicas, legales 

yreglamentarias correspondientes. 

Cualquier modificación de carácter técnico debe ser autorizada por la 

Superintendenciade Telecomunicaciones. Si se hiciere sin su consentimiento, éste 

multará alconcesionario y suspenderá la instalación, hasta comprobar la posibilidad 

técnica deautorizar la modificación. Esta suspensión no podrá exceder de un año, 

vencido el cual,si no se ha superado el problema, los canales concedidos revertirán al 

Estado. 

Si la modificación que se solicita afecta a la esencia del contrato, el concesionario 

estaráobligado a la celebración de uno nuevo, siempre que sea legal y técnicamente 

posible. 
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Capítulo V 

DE LA POTENCIA 

Art. 28.- De acuerdo a su potencia y a la frecuencia, las estaciones de onda media 

seclasifican en nacionales, regionales y locales. 

Las nacionales deben tener potencia mínima superior a 10 kilovatios; las regionales 

unmínimo superior a 3 kilovatios y un máximo de 10 kilovatios; y las locales, 3 

kilovatioscomo máximo. 

Art. 29.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el mínimo de potencia 

delas estaciones de onda media locales de capitales de provincia y de otras ciudades 

cuyapoblación pase de cincuenta mil habitantes, será de un kilovatio. 

El mínimo de potencia de las estaciones de ciudades cuya población no llegue a 

dichacantidad, será de quinientos vatios. 

Art. 30.- Las estaciones de onda corta para la zona tropical, cualquiera que sea el 

lugaren que se ubiquen, tendrán una potencia mínima de un kilovatio y una máxima 

de diezkilovatios. Cualquier incremento sobre este máximo, quedará sujeto a los 

reglamentos oconvenios internacionales vigentes. 

Las estaciones de onda corta internacional u ondas cortas decamétricas tendrán 

unapotencia mínima de diez kilovatios. 

Art. 31.- La potencia mínima de las estaciones de frecuencia modulada será, en 

general,de 250 vatios, con excepción de las que se ubiquen en ciudades cuya 

población excedade doscientos mil habitantes, en las que será de quinientos vatios. 

Art. 32.- (Reformado por el Art. 16 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- El rango 

depotencia en el que puedan operar las estaciones de televisión, será determinado por 

elConsejo, sobre la base de estudios técnicos de interferencia y calidad de servicios 

en elárea de cobertura. 

Art. 33.- La potencia de las estaciones repetidoras estará de acuerdo al área a cubrirse 

ya la banda en la que se asignen los canales. 

Art. 34.- (Reformado por el Art. 34 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Sin perjuicio 

desu clasificación, toda estación puede disponer de equipo de reserva para 

suplirprovisionalmente al equipo transmisor principal, cuando éste debe ser reparado 

o endeterminadas horas del día. 

En el primer caso, el equipo de reserva tendrá una potencia mínima de 10% en 

relaciónal principal, y, en el segundo, el 30%. En este caso, además la 
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Superintendencia deTelecomunicaciones deberá autorizar su instalación y 

funcionamiento. 

Art. 35.- (Reformado por la Disposición Final de la Ley 89-2002, R.O. 699, 7-XI-

2002).- El Plan Nacional de Distribución de Frecuencias para Radiodifusión 

yTelevisión será aprobado por el Consejo Nacional respectivo. En este 

documentoconstarán los canales o frecuencias concedidos y los que estuvieren 

disponibles, deacuerdo con las asignaciones que correspondan al Ecuador en las 

diferentes bandas en elPlan Nacional de Frecuencias como signatario de la Unión 

Internacional deTelecomunicaciones (UIT) y de otros convenios internacionales. 

La Superintendencia de Telecomunicaciones informará periódicamente, al 

ConsejoNacional de Radiodifusión y Televisión, la disponibilidad de todos los 

segmentos delespectro radioeléctrico que no se hallen utilizados, correspondientes a 

radiodifusión ytelevisión, para que los asigne conforme a esta Ley y, además, le 

suministrará a esteorganismo toda la información y colaboración técnica y 

administrativa que requierapara cumplimiento de sus funciones y responsabilidades. 

 

Capítulo VI 

DE LAS TARIFAS 

Art. 36.- Las estaciones comerciales de televisión y radiodifusión están obligadas 

sinexcepción al pago de las tarifas por concesión y utilización de frecuencias, aún 

cuandoestuviere suspenso su funcionamiento. 

Art. 37.- (Reformado por el Art. 34 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- El 

ConsejoNacional de Radiodifusión y Televisión fijará las tarifas tomando en cuenta, 

la potenciade los equipos, las frecuencias asignadas, el número de repetidoras y el 

área cubierta yotros aspectos técnicos. 

Art. 38.- Para efecto del pago de las tarifas, los radio-enlaces estudio transmisor, 

cuyasemisiones no son recibidas por el público se consideran como partes integrantes 

delcanal principal; y, por consiguiente, no están sujetos a ningún recargo adicional. 

Las modificaciones posteriores de las tarifas, no obligan a la celebración de 

nuevocontrato. 

 

Título IV 

DE LA PROGRAMACIÓN 
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Capítulo I 

DE LA RESPONSABILIDAD 

Art. 39.- Toda estación radiodifusora y televisora goza de libertad para realizar 

susprogramas y, en general, para el desenvolvimiento de sus actividades comerciales 

yprofesionales, sin otras limitaciones que las establecidas en la Ley. 

Art. 40.- La clase de concesión determina la naturaleza de los programas o 

actividadesque la estación está facultada para llevar a cabo, salvo lo dispuesto en la 

Ley. 

Art. 41.- (Reformado por el Art. 18 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- 

Laresponsabilidad por los actos o programas o las expresiones vertidas por o a través 

delas estaciones de radiodifusión y/o televisión, tipificados como infracciones 

penales,será juzgada por un juez de lo penal previa acusación particular, con sujeción 

al TítuloVI, Sección Segunda, Parágrafo Primero del Código de Procedimiento Penal 

Común. 

Ni la concesión en sí, ni el funcionamiento de la estación serán afectados por las 

penasque los jueces o tribunales impongan a las personas responsables. 

Las demás infracciones de carácter técnico o administrativo en que incurran 

losconcesionarios o las estaciones, serán sancionadas y juzgadas de conformidad con 

estaLey y los reglamentos. 

Nota: 

Según el vigente Código de Procedimiento Penal (R.O. 360-S, 13-I-2000) los 

delitoscometidos mediante los medios de comunicación se juzgan según las 

normasestablecidas en el Libro Cuarto, Título V, Capítulo IV. 

Art. 42.- (Suprimido por el Art. 19 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95). 

Art. 43.- (Reformado el inciso final por el Art. 20 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).-

Todo programa improvisado, sea que se realice dentro o fuera de los estudios, 

deberáser grabado o filmado y conservado hasta por treinta días a partir de la fecha 

de emisión. 

Cuando la transmisión sea hecha en cadena, esta obligación corresponde a la 

estaciónmatriz. 

Dentro del plazo establecido en este artículo, tales grabaciones o filmaciones 

seránobligatoriamente presentadas por la estación al juez de lo penal, cuando sean 

legalmenterequeridas, con el fin de determinar las responsabilidades a que hubiere 

lugar. 
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Art. 43-A.- (Añadido por el Art. 2 de la Ley 89-2002, R.O. 699, 7-XI-2002).- 

Siempre ycuando técnicamente sea posible, el operador garantizará que el suscriptor 

del serviciode televisión por cable pueda elegir automáticamente, entre la 

programación que élofrece en su sistema y la programación de la televisión abierta 

que su receptor puedasintonizar en el área autorizada. 

 

Capítulo II 

DE LA CALIDAD DE LOS PROGRAMAS 

Art. 44.- (Reformado por el Art. 21 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- El 

ConsejoNacional de Radiodifusión y Televisión regulará y controlará, en todo el 

territorionacional, la calidad artística, cultural y moral de los actos o programas de 

las estacionesde radiodifusión y televisión. Las resoluciones que en este sentido 

adopte seránnotificadas al concesionario para la rectificación correspondiente. 

Si no existieren regulaciones específicas sobre las materias a que se refiere el 

incisoprecedente, el Consejo aplicará las contenidas en los Códigos de Ética de la 

AsociaciónEcuatoriana de Radio y Televisión (AER) y de la Asociación de Canales 

de Televisióndel Ecuador (ACTVE), conforme a la afiliación. 

Art. 45.- (Suprimido por el Art. 22 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95). 

Art. 46.- (Reformado por el Art. 23 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Las 

estacionesde radiodifusión y televisión propenderán al fomento y desarrollo de los 

valoresculturales de la nación ecuatoriana y procurarán la formación de una 

conciencia cívicaorientada a la consecución de los objetivos nacionales. Se 

promoverán de maneraespecial la música y los valores artísticos nacionales. 

Art. 47.- El Estado, a través del Gobierno o de las entidades descentralizadas 

dederecho público o de derecho privado con finalidad social o pública, exigirá que 

una omás estaciones transmitan, a costa de ellas, la realización de cualquier 

programa deinterés social o público, con sujeción a las correspondiente normas 

reglamentarias. 

Art. 48.- Los idiomas oficiales de locución son el castellano y el quichua. 

Los textos escritos de publicidad deberán ser emitidos en cualquiera de dichos 

idiomas. 

Se exceptúan de esta obligación los programas destinados a sectores indígenas 

quehablen dialectos, o que estén dirigidos a países en los que hablen otros idiomas. 
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Art. 49.- Los programas que transmitan hasta las veinte y un horas, las estaciones 

deradiodifusión y televisión, deberán ser aptos para todo público. A partir de esta 

hora, sesujetarán a las normas legales o reglamentarias que rijan al respecto. 

 

Capítulo III 

DE LA PRODUCCIÓN Y SU PROPIEDAD 

Art. 50.- Toda estación tiene derecho a la propiedad comercial, artística o literaria 

sobrelos actos o programas que origine o que produzca exclusivamente. La estación 

quedesee retransmitirlos, deberá contar con la autorización de la matriz, salvo el caso 

de lascadenas que por Ley estuvieren obligadas a formar. 

Art. 51.- (Reformado por el Art. 34 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- La estación 

quedesee proteger la exclusividad de su transmisión o retransmisión, deberá 

presentar lasolicitud de registro, dentro de cuarenta y ocho horas de anticipación por 

lo menos, enlos días hábiles, a la Superintendencia de Telecomunicaciones, el cual 

estará obligado anotificar el particular a las demás estaciones. 

Sin menoscabo del derecho de los legítimos beneficios a reclamar indemnización 

pordaños y perjuicios, la Superintendencia de Telecomunicaciones, impondrá las 

sancionescorrespondientes a las estaciones que violaren esta exclusividad. 

Art. 52.- Se considera que un programa, acto o transmisión es exclusivo, cuando 

reúnauno o más de los siguientes requisitos: 

a) Que la estación haya adquirido en legal forma los derechos exclusivos de 

algunapersona natural o jurídica, sobre el acto, obra, programa o transmisión; 

b) Que lo que se procure sea proteger el nombre, la caracterización de los personajes 

yel argumento o guión de un acto o programa; 

c) (Reformado por el Art. 24 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95) Que se trate de 

latransmisión o retransmisión de un acto o programa originado en el exterior, para la 

cualla estación peticionaria sea la única autorizada. 

La estación matriz podrá, a su vez, autorizar la retransmisión por otras estaciones, 

perosi los derechos exclusivos fueren adquiridos en copropiedad por varios 

concesionarios,solo ellos, de consuno, podrán acordar esta autorización. No habrá 

lugar al registro de laexclusividad si una o varias estaciones fueren a transmitir 

directamente y pudierenretransmitir desde el exterior, con autorización de la matriz, 

el acto o programa. 
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Se prohíbe la utilización parcial o total de las transmisiones o 

retransmisionesexclusivas por otras estaciones de radiodifusión o televisión, no 

autorizadas paratransmitir o retransmitir el desarrollo instantáneo o diferido de los 

mismos actos oprogramas. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el inciso anterior, la libre emisión de noticias 

sobredichos actos o programas, o la retransmisión o reproducción diferida, dentro de 

laprogramación ordinaria, y hasta por un tiempo máximo de cinco minutos, de la 

relacióndirecta, radial o televisada, de tales eventos, cuando la estación hubiere sido 

autorizadacon este fin o cuando la grabación o filmación provengan de agencias 

informativaslegalmente establecidas en el país. 

d) Que la estación haya recibido el encargo o la autorización exclusiva de 

algunaorganización privada de transmitir algún evento específico. 

Art. 53.- (Reformado por el Art. 34 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Toda 

estaciónpuede registrar en la Superintendencia de Telecomunicaciones la transmisión 

decualquier acto, obra, programas o evento, para protegerla de retransmisiones 

arbitrarias. 

El registro puede incluir la nómina de las estaciones autorizadas para llevar a cabo 

laretransmisión, de permitirlo la matriz. 

Art. 54.- Todo evento, espectáculo, concentración o manifestación de asistencia libre 

opagada, que sea organizada por una entidad pública o privada con finalidad social 

opública, puede ser transmitido y retransmitido sin costo alguno por cualquier 

estación. 

Art. 55.- (Reformado por el Art. 25 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Los 

actos,eventos o espectáculos que organicen personas naturales o jurídicas privadas, 

con suspropios recursos, pueden ser transmitidos exclusivamente por las estaciones 

deradiodifusión o televisión que fueren autorizadas con este fin, gratuitamente o 

medianteel pago de los derechos económicos que fijen los organizadores. 

Art. ... .- (Agregado por el Art. 26 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Toda 

entidaddeportiva creada por ley, o reconocida o autorizada por el Estado, cuyas 

actividadessean directa o indirectamente financiadas con fondos públicos, incluidas 

laconstrucción, remodelación o mantenimiento de sus estadios, coliseos y 

otrosestablecimientos similares, podrá cobrar los precios que ella fije para la 

transmisiónexclusiva por estaciones de radiodifusión o televisión, de los eventos que 

lleve a cabo. 
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Para este efecto convocará, de acuerdo con el Reglamento que aprobará el Ministro 

deEducación y Cultura, a concurso público entre todas las estaciones de radio y 

televisión,según el caso, para adjudicar; a las que presenten las mejores ofertas, los 

contratos de exclusividad respectiva. 

Sólo en el caso de que dichos medios no presenten ofertas, la entidad 

correspondientequedará facultada para convocar este mismo concurso entre 

estaciones o empresasextranjeras, que se domicilien legalmente en el país. 

El derecho de transmisión exclusiva a que se refiere este artículo, se entenderá 

sinperjuicio de lo establecido en el literal c) del artículo 52 de esta Ley y de la 

garantía delibre acceso, a los eventos que realicen las entidades deportivas, de los 

periodistas de losdiarios o revistas periódicas para los fines informativos de estos 

medios. 

Nota: 

Según la actual estructura ministerial contemplada en el Art. 16 del Estatuto 

delRégimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva el Ministerio de 

Educaciónes independiente del Ministerio de Cultura. 

Art. 56.- Toda publicidad de empresas, entidades o actividades nacionales o 

extranjerasque transmitan las estaciones, deberá elaborarse en el país con personal 

ecuatoriano. 

Art. 57.- (Reformado por el Art. 27 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- En la 

produccióny/o difusión de actos, programas o espectáculos con artistas extranjeros, 

las estacionesincluirán artistas ecuatorianos, en los términos establecidos en la Ley. 

 

Capítulo IV 

DE LAS PROHIBICIONES 

Art. 58.- (Reformado por el Art. 28 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Se prohíbe a 

lasestaciones de radiodifusión y televisión: 

a) Emitir mensajes de carácter particular que sean de la competencia del servicio 

estatalde telecomunicaciones, salvo los destinados a las áreas rurales a donde no 

llegue dichoservicio. Se permite además este tipo de comunicaciones, urbanas o 

interurbanas, en loscasos de emergencia, enfermedad, catástrofe, accidentes o 

conmoción social y en todoslos casos en que lo dispusiera la defensa civil. 

Se exceptúan de la prohibición anterior las invitaciones, partes mortuorios, citaciones 

oinformaciones relativas a las actividades de organizaciones o grupos sociales. 
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b) Difundir directamente, bajo su responsabilidad actos o programas contrarios a la 

seguridad interna o externa del Estado, en los términos previstos en los Códigos 

Penal yde Procedimiento Penal, sin perjuicio de las libertades de información y de 

expresióngarantizadas y reguladas por la Constitución Política de la República y las 

leyes; 

c) (Reformado por el Art. 3 de la Ley 89-2002, R.O. 699, 7-XI-2002).- Promover 

laviolencia física o psicológica, utilizando niños, mujeres, jóvenes o ancianos, 

incentivar,realizar o motivar el racismo, el comercio sexual, la pornografía, el 

consumo de drogas,la intolerancia religiosa o política y otros actos análogos que 

afecten a la dignidad delser humano; 

d) Transmitir artículos, cartas, notas o comentarios que no estén 

debidamenterespaldados con la firma o identificación de sus autores, salvo el caso de 

comentariosperiodísticos bajo seudónimo que corresponda a una persona de 

identidad determinable; 

e) Transmitir noticias, basadas en supuestos, que puedan producir perjuicio 

oconmociones sociales o públicas; 

f) Hacer apología de los delitos o de las malas costumbres, o revelar hechos 

ydocumentos no permitidos por las leyes, en la información o comentario de 

actosdelictuosos; 

g) Omitir la procedencia de la noticia o comentario, cuando no sea de 

responsabilidaddirecta de la estación, o la mención de la naturaleza ficticia o 

fantástica de los actos oprogramas que tengan este carácter. 

Las estaciones podrán leer libremente las noticias o comentarios de los medios 

decomunicación escrita. 

h) Realizar publicidad de artículos o actividades que la Ley o los 

Reglamentosprohíben; 

i) Recibir subvenciones económicas de gobiernos, entidades gubernamentales 

oparticulares y personas extranjeras, con fines de proselitismo político o que 

atentencontra la seguridad nacional. 

Cuando estas infracciones fueren tipificadas como infracciones penales, serán 

juzgadaspor un juez de lo penal, mediante acusación particular; con sujeción al 

Título VI,Sección II, Parágrafo Primero del Código Penal Común. Si sólo fueren 

faltas técnicas oadministrativas, su juzgamiento corresponderá a la Superintendencia 

deTelecomunicaciones, conforme al Título VII de esta Ley; pero el 
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Superintendentedeberá, bajo su responsabilidad examinar previamente la naturaleza 

de la infracciónpara asumir su competencia. 

Nota: 

Por Código Penal Común, se entenderá como Código de Procedimiento Penal. 

 

Capítulo V 

DE LAS OBLIGACIONES SOCIALES 

Art. 59.- Toda estación está obligada a prestar los siguientes servicios 

socialesgratuitos: 

a) (Reformado por el Art. 29 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Transmisión en 

cadenade los mensajes o informes del Presidente de la República, del Presidente del 

CongresoNacional, del Presidente de la Corte Suprema de Justicia, del Presidente del 

TribunalSupremo Electoral y de los Ministros de Estado o funcionarios 

gubernamentales quetengan este rango. En el Reglamento General de esta Ley se 

regulará el uso de estosespacios, su tiempo de duración, la frecuencia de cada uno de 

ellos y su transmisión enhorarios compatibles con la programación regular de las 

estaciones de radiodifusión ytelevisión, salvo el caso de emergencia 

constitucionalmente declarada. 

Estos espacios serán usados exclusivamente para la información de las actividades 

delas respectivas funciones, ministerios u organismos públicos. Los funcionarios 

quetransgredan esta disposición serán sancionados de acuerdo a la Ley. 

b) Transmisión en cadena de informativos, partes, o mensaje de emergencia 

delPresidente de la República, Consejo de Seguridad Nacional, Miembros de 

Gabinete,Gobernadores de Provincia, Comandantes de Zonas Militares y 

Autoridades de salud; 

c) Transmisión individual de la estación de los mensajes, informes o partes de 

losmismos funcionarios y en los casos designados en los numerales anteriores, 

cuando seael único medio de comunicación disponible; 

d) Destinación de hasta una hora diaria, de lunes a sábado, no acumulables, 

paraprogramas oficiales de tele-educación y salubridad, elaborados por el Ministerio 

deEducación y Salud Pública; 

Nota: 



201 
 

Según la actual estructura ministerial contemplada en el Art. 16 del Estatuto 

delRégimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva el Ministerio de 

Educaciónes independiente del Ministerio de Cultura. 

e) Convocatoria a los ciudadanos para el cumplimiento del Servicio Militar 

Obligatorioo cualquier otro asunto relacionado con las obligaciones cívicas. 

 

Título IV 

DE LAS GARANTÍAS PARA LA RADIODIFUSIÓN 

 

Art. 60.- (Reformado por el Art. 34 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- 

Losconcesionarios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en esta 

Ley,tendrán derecho para que el Ministerio de Finanzas, previo informe de 

laSuperintendencia de Telecomunicaciones, les reconozca la exoneración de todos 

losimpuestos a la importación, de equipos transmisores de radiodifusión de 20 

kilovatios omás en AM., equipos transmisores de Frecuencia Modulada de 1 

kilovatio o más yplantas de televisión de cualquier capacidad que introdujeren al 

país, así como, deequipos accesorios y repuestos que fueren necesarios. 

La importación y transferencia de dominio de los bienes amparados por esta 

disposiciónse sujetarán al Reglamento que será expedido mediante Acuerdo dictado 

por losMinistros de Finanzas, Obras Públicas y Comunicaciones. 

Nota: 

El Ministerio de Finanzas y Crédito Público es actualmente el Ministerio de 

Economía yFinanzas. 

 

Título V 

DE LOS TRABAJADORES DE RADIODIFUSIÓN Y TELEVISIÓN 

 

Art. 61.- Los Directores, Gerentes y demás jefes departamentales, personal 

delocutores, técnicos de mantenimiento, de operación y, en general, de trabajadores 

quetengan el carácter de profesionales de radio o de televisión serán ecuatorianos. 

Los dosprimeros serán ecuatorianos por nacimiento. 

Se exceptúan los locutores de las producciones extranjeras. 

Art. 62.- (Reformado por el Art. 30 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Las 

estacionesde radiodifusión y televisión podrán contratar permanentemente asesores, 
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técnicos opersonal especializado extranjero, con autorización del Ministerio de 

Trabajo yRecursos Humanos, siempre que, a juicio de esta dependencia, no lo 

hubiere en el paísen las materias para las cuales se los requiere. 

Art. 63.- (Reformado por el Art. 34 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Para 

sufuncionamiento, toda estación presentará a la Superintendencia de 

Telecomunicaciones,la lista de su personal y la certificación de su afiliación al 

Instituto Ecuatoriano deSeguridad Social, la que podrá ser objetada si no reúne los 

requisitos establecidos enesta Ley. 

Todo cambio de personal debe ser oportunamente comunicado a la Superintendencia 

deTelecomunicaciones, para los mismos efectos. 

Art. 64.- En el reglamento se establecerán las diferentes clases y 

categoríasprofesionales de trabajadores de radio y televisión. 

Art. 65.- Los estudios de ingeniería, especificaciones técnicas y planos de los equipos 

yadicionales construidos o que se modificaren en el país, deberán ser elaborados 

ysuscritos por ingenieros en electrónica y/o telecomunicaciones, graduados en 

losInstitutos de Educación Superior del país, o por profesionales que hayan 

revalidado sustítulos de acuerdo con la Ley y los Reglamentos. 

Las especificaciones técnicas y planos de los equipos y adicionales extranjeros, 

seránverificados y certificados por los profesionales a los que se refiere el inciso 

anterior. 

Las instalaciones podrán ser efectuadas por ingenieros extranjeros no domiciliados 

en elpaís, cuando pertenezcan a la casa fabricante de equipos o adicionales 

extranjeros, cuyaimportación esté permitida y mientras dure el plazo de garantía del 

fabricante oproveedor, debiendo intervenir necesariamente un profesional 

ecuatoriano. 

Art. 66.- (Reformado por el Art. 34 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- 

Elmantenimiento técnico de las estaciones puede ser realizado indistintamente 

poringenieros en electrónica o telecomunicaciones, o técnicos de nivel medio, 

siempre quesean ecuatorianos. 

Exceptúase el mantenimiento que, por el plazo máximo de dos años proporcionan 

lascasas fabricantes extranjeras proveedoras de equipos importados, a partir de 

suinstalación, siempre que este servicio haya sido contratado al momento de 

laadquisición y que se lo ponga en conocimiento de la Superintendencia 

deTelecomunicaciones, así como que se adiestre a personal ecuatoriano. 
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Título VI 

DEL TÉRMINO DE LAS CONCESIONES 

 

Art. 67.- (Reformado por el Art. 31 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- La concesión 

decanal o frecuencia para la instalación y funcionamiento de una estación de 

radiodifusióny televisión, termina: 

a) Por vencimiento del plazo de la concesión, salvo que el concesionario tenga 

derechoa su renovación, de acuerdo con esta Ley"; 

b) Por voluntad del concesionario; 

c) Por muerte del concesionario; 

d) Por incumplimiento en la instalación dentro del plazo, que de conformidad con 

elReglamento, concediere la Superintendencia de Telecomunicaciones; 

e) Por reincidencia en faltas de carácter técnico que hubieren sido sancionadas con 

dosmultas y una suspensión. 

No habrá lugar a la reincidencia si la Superintendencia de Telecomunicaciones 

otorga alconcesionario un plazo que no excederá de seis meses para el arreglo 

definitivo delproblema técnico, sin perjuicio de que se ordene la suspensión del 

funcionamiento de laestación durante el plazo de prórroga; 

f) Por pérdida de la capacidad civil del concesionario o disolución de la 

sociedadconcesionaria; 

g) Por enajenación, arrendamiento o traslado de la estación a otra localidad o 

ciudaddistinta de la concesión, sin autorización previa de la Superintendencia 

deTelecomunicaciones; 

h) Por violación del literal i) del artículo 58; 

i) Por mora en el pago de seis o más pensiones consecutivas de arrendamiento de 

lafrecuencia concedida; 

j) (Añadido por el Art. 4 de la Ley 89-2002, R.O. 699, 7-XI-2002).- Por 

incumplimientoal literal e) del artículo 58 de la Ley de Radiodifusión y Televisión. 

Para que proceda la terminación de la concesión, el Consejo Nacional de 

Radiodifusióny Televisión, notificará al concesionario para que, en el término de 

treinta días, ejerza sudefensa y presente las pruebas que la Ley le faculta. Con estos 

antecedentes, esteorganismo emitirá su resolución en el término de quince días, la 

que le será notificada alconcesionario en el término de tres días. El concesionario 
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tendrá derecho, en el términode ocho días, a solicitar que el Consejo revea su 

decisión, el cual podrá ratificarla,revocarla o modificarla, en el término de quince 

días. Si esta segunda resolución le estambién desfavorable, el concesionario podrá 

recurrir ante el respectivo TribunalDistrital de lo Contencioso Administrativo, 

conforme a la Constitución Política de laRepública y la Ley. La omisión del Consejo 

en pronunciarse en dicho término daráderecho al concesionario para interponer este 

recurso. 

La cancelación de la concesión acarrea la clausura de la estación, pero 

laSuperintendencia no podrá ejecutar esta medida mientras no haya resolución en 

firmedel Consejo o sentencia ejecutoriada del Tribunal Distrital de lo 

ContenciosoAdministrativo o de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la 

Corte Suprema deJusticia, en el caso de que cualquiera de las partes hubiere 

interpuesto el recurso decasación, salvo lo previsto en el literal e) de este artículo, 

siempre que la deficienciatécnica produjere interferencia en otro medio electrónico 

de comunicación circunstanciaen la cual la estación podrá ser suspendida mientras 

subsista este problema. 

Art. 68.- En caso de pérdida de la capacidad civil del concesionario por interdicción, 

sucónyuge, curador o hijos mayores tienen derecho a solicitar nueva concesión en 

losmismos términos del contrato original. Dicha concesión deberá ser solicitada en el 

plazode Ciento ochenta días contados a partir de la sentencia ejecutoriada de 

interdicción. 

Art. 69.- (Reformado por el Art. 34 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- En caso 

demuerte del concesionario, sus herederos por sí o por medio de sus 

representanteslegales, tendrán derecho a solicitar una nueva concesión, dentro del 

plazo de Cientoochenta días a partir de la fecha de fallecimiento, y en los mismos 

términos del contratooriginal. 

Hecha la partición de la herencia, el heredero adjudicatario de la estación, 

tendráderecho a continuar con la concesión. 

Esta disposición es también aplicable a la persona que fuere legataria o donataria de 

laestación; pero tanto en el caso de herencia como en el de legado o donación, 

laSuperintendencia de Telecomunicaciones podrá declarar caducada la concesión 

porcualesquiera otra de las causas previstas en el Art. 67 de esta Ley. 
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Art. 70.- (Reformado por el Art. 34 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- La 

terminacióndel contrato será notificada por el Superintendente de 

Telecomunicaciones alconcesionario o a su representante legal, según el caso. 

El concesionario puede apelar ante el Consejo Nacional de Radiodifusión 

yTelecomunicaciones, en el término de quince días contados a partir de la recepción 

de la notificación, cuya resolución causará ejecutoria. 

 

Título VII 

DE LAS SANCIONES 

 

Art. 71.- (Reformado por el Art. 32 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- 

LaSuperintendencia de Telecomunicaciones podrá imponer a las estaciones, 

porinfracciones de carácter técnico o administrativo previstas en esta Ley o en 

elreglamento, las siguientes sanciones: 

a) Amonestación escrita; 

b) Multa de hasta diez salarios mínimos vitales; 

c) Suspensión del funcionamiento, por reincidencia de una misma falta de 

caráctertécnico o administrativo, o por mora en el pago de las tarifas o derechos de la 

concesión,mientras subsista el problema. 

Para la imposición de las sanciones previstas en los literales b) y c) de este artículo, 

laSuperintendencia notificará previamente al concesionario haciéndole conocer la 

falta ofaltas en que hubiere incurrido, para que, en el término de ocho días, presente 

laspruebas de descargo que la Ley le faculta. Con este antecedente, le impondrá la 

sancióncorrespondiente, de haber lugar. El concesionario podrá apelar de esta 

resolución en eltérmino de ocho días de notificada, ante el Consejo Nacional de 

Radiodifusión yTelevisión, el que podrá confirmarla, revocarla o modificarla en la 

siguiente sesión deeste organismo; en este caso no procederá el voto del 

Superintendente deTelecomunicaciones. Si se tratare de suspensión y ésta fuere 

confirmada o modificada,el concesionario podrá recurrir ante el respectivo Tribunal 

Distrital de lo Contencioso 

Administrativo, en la forma prevista en la Ley. 

Salvo que, a criterio de la Superintendencia, se hubiere solucionado el problema 

quemotivó la suspensión, ésta quedará sin efecto sólo en el caso de que así lo 

disponga laresolución en firme del Consejo o sentencia ejecutoriada del Tribunal 
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Distrital de loContencioso Administrativo o de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo de la CorteSuprema, en el caso de que cualquiera de las partes 

hubiere interpuesto el recurso decasación. De lo contrario, se aplicará lo previsto en 

el literal e) del artículo 67 de estaLey. 

 

 

 

 

ANEXO 3 
 

REGLAMENTO GENERAL A LA LEY DE RADIODIFUSIÓN Y 

TELEVISIÓN 

(Decreto No. 3398) 

 

 

Capítulo III 

DE LA CLASIFICACIÓN DE LAS ESTACIONES POR EL DESTINO DE 

LAS EMISIONES 

 

Art.  5.- (Reformado por el Art. 1 del D.E. 1041, R.O. 330, 6-V-2008).-  Las 

estaciones de radiodifusión o televisión se clasifican en las siguientes:  

 

a) Estaciones públicas; y,  

b) Estaciones comerciales privadas. 

 

a) Estaciones Públicas.- Son las destinadas al servicio colectivo, sin fines de lucro y 

no pueden cursar publicidad comercial de ninguna naturaleza. Estas estaciones 

transmitirán programación cultural, educativa y asuntos de interés general, tales 

como conferencias de índole pedagógico, agrícola, industrial, económico, de 

desarrollo social, de servicio a la comunidad, de orientación al hogar, es decir que 

tales programas propicien su desarrollo socioeconómico y cultural, el sano 

esparcimiento y los valores esenciales de nacionalidad, dentro de un ámbito de 

integración y solidaridad ciudadana. Dentro de esta definición se encuentran las 
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estaciones de radiodifusión de servicio comunal. Pueden ser estación pública, las de 

televisión codificada, de televisión por cable, por satélite y de circuito cerrado, de 

audio, video y datos. 

 

No se entenderá por publicidad comercial las transmisiones contratadas por 

instituciones públicas destinadas a la información de sus acciones, ni las contratadas 

por fundaciones, corporaciones, organismos internacionales, y organismos no 

gubernamentales sin fines de lucro, tendientes a promocionar sus acciones, 

programas y/o proyectos. 

 

b) Estaciones comerciales privadas.- Son las que tienen capital privado, funcionan 

con publicidad pagada y persiguen fines de lucro; dentro de esta denominación se 

encuentran las siguientes estaciones:  

 

1.- Estaciones de Radiodifusión o Televisión Libre Terrestre.- Son estaciones para 

difusión unilateral de audio, video y datos. Utilizan ondas electromagnéticas 

cercanas a la superficie de la tierra y se destinan a ser escuchadas por el público en 

general. 

 

2.- Estaciones de Radiodifusión o Televisión Codificadas de Audio, Video, y Datos.- 

Son estaciones de comunicación unilateral de audio, video y datos, difundidas a 

través de ondas electromagnéticas, utilizando códigos que permiten que su recepción 

no esté dirigida al público en general. 

 

3.- Estaciones de Radiodifusión o Televisión por Cable de Audio, Video y Datos.- 

Son estaciones que permiten la difusión unilateral de señales de audio, video y datos, 

utilizando un medio físico para su difusión. Su recepción no está dirigida al público 

en general. 

 

4.- Estaciones de Radiodifusión o Televisión por Satélite de Audio, Video y Datos.- 

Son estaciones que permiten la difusión unilateral de señales de audio, video y datos 

desde satélites artificiales de la tierra; éstas pueden ser de captación directa por parte 

del público en general o codificadas que no permiten que su recepción esté dirigida 

al público en general. 
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5.- Estaciones de Radiodifusión o Televisión de Circuito Cerrado.- Son aquellas 

estaciones que permiten la difusión unilateral de señales de audio, video y datos 

dentro de locales cerrados o para predios perfectamente delimitados. La técnica a 

utilizarse para la transmisión de señales será por medios físicos o emisiones de 

características especiales. 

 

6.- Otras Estaciones de Radiodifusión o Televisión Especiales.- Son aquellas 

estaciones que pueden emitir en forma unilateral a un público predeterminado 

programas de música ambiental y de servicios especiales como: ayuda en la 

dirección de tránsito vehicular, búsqueda de personas o cosas, transmisión de 

mensajes, o auxilios inmediatos, etc. 

 

Capítulo IV 

DE LAS CONCESIONES DE RADIODIFUSIÓN COMUNALES 

 

Art.  6.- La concesión de frecuencias para estaciones de radiodifusión de servicio 

comunal serán otorgadas a las Comunas legalmente constituidas, de acuerdo con la 

Ley de Organización y Régimen de las Comunas, previo informe favorable del 

Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, en el sentido de que el funcionamiento 

de la estación no alentará contra la seguridad nacional interna o externa del país. 

Estas estaciones son de radiodifusión de servicio público, contempladas en el Art. 5 

literal a) del presente Reglamento las que no podrán cursar publicidad de ninguna 

naturaleza y se dedicarán exclusivamente a fines sociales, educativos y culturales. 

Los fines sociales se refieren únicamente a actividades relacionadas con ayuda a la 

comunidad. 

 

En ningún caso las estaciones de radiodifusión de servicio comunal podrán realizar 

actividades de proselitismo político o religioso. 

 

Nota: 

Los efectos de la frase "previo informe favorable del Comando Conjunto de las 

Fuerzas Armadas, en el sentido de que el funcionamiento de la estación no alentará 

contra la seguridad nacional interna o externa del país" , del primer inciso de este 
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artículo fueron suspendidos por inconstitucionalidad de fondo, mediante Res. 177-

69-CP (R.O. 55, 28-X-1996). 

 

Art.  7.- Las concesiones para estaciones de radiodifusión de servicio comunal se 

otorgarán únicamente para estaciones de onda media y frecuencia modulada en 

lugares donde no existan concesiones para estaciones nacionales, regionales o locales 

de onda media o concesiones de frecuencia modulada; y, en cualquier caso siempre 

que no interfieran con las frecuencias asignadas a otras estaciones. Las características 

técnicas de operación de estas estaciones serán fijadas en cada caso por la 

Superintendencia de Telecomunicaciones, una vez que el CONARTEL haya resuelto 

su concesión, sin sobrepasar los límites de potencia establecidos en la Ley de 

Radiodifusión y Televisión. 

 

Nota: 

Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), el CONATEL se fusiona con el 

CONARTEL, y asume las competencias y atribuciones del último; mientras que los 

derechos y obligaciones del CONARTEL serán asumidos por la SENATEL. 

 

Art.  8.- Las comunidades interesadas en obtener la concesión de frecuencia para 

estaciones de radiodifusión de servicio comunal, además de lo contemplado en este 

Reglamento deberán presentar los siguientes requisitos:  

 

a) Documento con el que se acredite la personería jurídica de la comunidad, otorgado 

por el Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

 

Nota: 

Según la actual estructura ministerial establecida en el Art. 16 del Estatuto del 

Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, el Ministerio de 

Agricultura y Ganadería es actualmente Ministerio de Agricultura, Ganadería, 

Acuacultura y Pesca. 

 

b) Domicilio del lugar en donde se pretende instalar, operar y transmitir 

programación regular la estación. 
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c) Ubicación y altura de la antena. 

 

d) Número y lista de miembros que integran la comunidad organizada. 

 

e) Plan de la programación que transmitirá la estación. 

 

Nota: 

Los efectos del lit. e) de este artículo fueron suspendidos por inconstitucionalidad de 

fondo, mediante Res. 177-69-CP (R.O. 55, 28-X-1996). 

 

f) Declaración en donde conste el compromiso de la comunidad organizada de 

cumplir con el correspondiente Plan Nacional de Distribución de Frecuencias. 

 

g) Declaración en la que conste que la comunidad organizada, no está incursa en 

ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición de orden 

constitucional o legal. 

 

h) Para el caso de que la comunidad actúe a través de apoderado, éste deberá 

acreditar su calidad de tal, mediante poder elevado a escritura pública, ante Notario 

de la jurisdicción donde se encuentre ubicada la comunidad. 

 

Capítulo V 

DE LAS CONCESIONES EN GENERAL 

 

Art.  9.- El Consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión autorizará a través de la 

Superintendencia de Telecomunicaciones exclusivamente las concesiones de 

frecuencias para los medios, sistemas o servicios de radiodifusión y televisión, 

determinados en el Capítulo III Art. 5 del presente Reglamento, de acuerdo a las 

normas técnicas, administrativas, planes de uso de frecuencias y los convenios 

internacionales ratificados por el país. En lo referente a la televisión por cable y 

televisión codificada la autorización no comprenderá la prestación de servicios de 

telecomunicaciones cuya competencia corresponde al Consejo Nacional de 

Telecomunicaciones, CONATEL, de conformidad con la Ley Especial de 

Telecomunicaciones y sus Reformas. 



211 
 

 

Al efecto la Superintendencia de Telecomunicaciones administrará y controlará todas 

las bandas del espectro radioeléctrico de los servicios determinados en este 

reglamento y cumplirá con tal objetivo las demás funciones determinadas en la Ley 

que rige esta materia. 

 

Nota: 

Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), el CONATEL se fusiona con el 

CONARTEL, y asume las competencias y atribuciones del último; mientras que los 

derechos y obligaciones del CONARTEL serán asumidos por la SENATEL. 

 

Art. 10.-  (Reformado por el Art. 1 del D.E. 681, R.O. 200-S, 29-X-2007).- La 

concesión de frecuencias se otorgará mediante contrato elevado a escritura pública, 

que será suscrito por el Superintendente de Telecomunicaciones y el concesionario. 

Cuando las frecuencias auxiliares del servicio de radiodifusión y televisión para 

establecer estaciones de repetición no hayan sido concedidas juntamente con las 

principales, éstas deben ser otorgadas mediante comunicación escrita de la 

Superintendencia de Telecomunicaciones como constancia de la concesión. 

 

El Consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión CONARTEL a través de la 

Superintendencia de Telecomunicaciones, podrá autorizar mediante resolución la 

operación de frecuencias o canales de radiodifusión o televisión con el carácter 

temporal en los siguientes casos: 

 

1. Investigación de nuevas tecnologías de radiodifusión y televisión, que serán 

realizadas únicamente por la Superintendencia de Telecomunicaciones, para lo cual 

bastará únicamente comunicar al CONARTEL de las frecuencias o canales que 

utilizará. 

 

Nota: 

Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), el CONATEL se fusiona con el 

CONARTEL, y asume las competencias y atribuciones del último; mientras que los 

derechos y obligaciones del CONARTEL serán asumidos por la SENATEL. 
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2. Asuntos de emergencia o de Seguridad Nacional y catástrofes naturales. 

 

3. Transmisión de eventos de trascendencia nacional o local. 

 

El plazo para la operación temporal de frecuencias o canales de radiodifusión o 

televisión, será establecido por el CONARTEL en cada uno de los casos señalados, 

de acuerdo a las solicitudes y requerimientos presentados por el solicitante, previo 

informe técnico y jurídico favorable de la Superintendencia de Telecomunicaciones. 

Esta autorización podrá ser prorrogada por una sola vez, por igual período de tiempo 

de la autorización original previa solicitud del interesado, con 30 días de anticipación 

a su terminación. 

 

Para la operación temporal de las frecuencias o canales de radiodifusión o televisión 

se requerirá únicamente de la solicitud escrita dirigida al CONARTEL y el estudio de 

ingeniería previsto en el literal e) del artículo 16 de este reglamento. 

 

El uso temporal del canal o frecuencia no tendrá costo alguno cuando el solicitante 

sea persona jurídica cuyo capital pertenezca en el 50% o más al Estado Ecuatoriano, 

en los demás casos, el Consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión establecerá la 

cantidad que se pagará por el uso temporal de la frecuencia. 

 

Nota: 

Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), el CONATEL se fusiona con el 

CONARTEL, y asume las competencias y atribuciones del último; mientras que los 

derechos y obligaciones del CONARTEL serán asumidos por la SENATEL. 

 

Art. 11.- Sin perjuicio a lo establecido en el Art. 10 de la Ley de Radiodifusión y 

Televisión no se concederá frecuencias de radiodifusión o televisión, en los 

siguientes casos:  

 

a) A personas naturales o jurídicas que hayan sido sancionadas con la terminación 

del contrato y con la consiguiente reversión de la frecuencia al Estado. 

 



213 
 

b) A personas naturales o jurídicas ex-concesionarias de radiodifusión o televisión 

que hayan cedido o vendido los equipos y transferido los derechos de concesión de 

frecuencias, dentro del plazo de cinco años contados a partir de la fecha de la 

concesión. 

 

c) A personas naturales o jurídicas que sin autorización del CONARTEL o de la 

Superintendencia de Telecomunicaciones, hayan puesto en funcionamiento 

estaciones de radiodifusión o televisión. 

 

Nota: 

Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), el CONATEL se fusiona con el 

CONARTEL, y asume las competencias y atribuciones del último; mientras que los 

derechos y obligaciones del CONARTEL serán asumidos por la SENATEL. 

Art. 12.- El Presidente del CONARTEL dispondrá la publicación por la prensa sobre 

la solicitud de la concesión de frecuencia, previo el cumplimiento de todos los 

requisitos legales, técnicos, y reglamentarios, así como el pago por parte del 

peticionario a la Superintendencia de Telecomunicaciones del valor de la publicación 

a efectos de que el público conozca y de ser el caso puedan presentarse las 

impugnaciones respectivas. 

 

Nota: 

Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), el CONATEL se fusiona con el 

CONARTEL, y asume las competencias y atribuciones del último; mientras que los 

derechos y obligaciones del CONARTEL serán asumidos por la SENATEL. 

 

Art. 13.- La impugnación por parte de personas particulares sobre el derecho del 

peticionario a ser concesionario de frecuencia, deberá referirse únicamente a 

impedimentos de carácter técnico y legal determinados en la Ley de Radiodifusión y 

Televisión, para lo cual señalarán detalladamente las posibles infracciones cometidas 

y contenidas en la Ley de Radiodifusión y Televisión y este Reglamento. 

 

Art. 14.- El CONARTEL previo informe del Superintendente de 

Telecomunicaciones, resolverá sobre la concesión o negativa de una frecuencia. 
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Nota: 

Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), el CONATEL se fusiona con el 

CONARTEL, y asume las competencias y atribuciones del último; mientras que los 

derechos y obligaciones del CONARTEL serán asumidos por la SENATEL. 

 

Art. 15.- El contrato de concesión tiene un período de duración de diez años, se 

renovará sucesivamente por períodos iguales. 

 

Art. 16.- Los requisitos que se indican en el artículo 20 de la Ley de Radiodifusión y 

Televisión deberán ser cumplidos y presentados por el peticionario para la concesión 

de frecuencias de estaciones de radiodifusión o televisión de la siguiente manera: 

 

1. Para solicitar frecuencias o canales de radiodifusión y televisión 

 

a) Solicitud escrita dirigida al CONARTEL, en la que conste los nombres completos 

del solicitante y su nacionalidad; 

 

Nota: 

Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), el CONATEL se fusiona con el 

CONARTEL, y asume las competencias y atribuciones del último; mientras que los 

derechos y obligaciones del CONARTEL serán asumidos por la SENATEL. 

 

b) Nombre propuesto para la estación o sistema a instalarse; 

 

c) Clase de estación o sistema comercial privado, de servicio público o de servicio 

público comunal; 

 

d) Banda de frecuencias: de radiodifusión de onda media, onda corta, frecuencia 

modulada, radiodifusión por satélite, radiodifusión circuito cerrado, televisión VHF o 

televisión UHF, televisión codificada, televisión por cable, de audio, video o datos, u 

otros medios, sistemas o servicios de conformidad con la Ley de Radiodifusión y 

Televisión y este Reglamento; 
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e) Estudio de Ingeniería suscrito por un Ingeniero en Electrónica y 

Telecomunicaciones colegiado y registrado en la Superintendencia de 

Telecomunicaciones; 

 

f) Ubicación y potencia de la estación o estaciones; 

 

g) Horario de trabajo; 

 

h) Dos certificados bancarios que acrediten la solvencia económica del solicitante; 

 

i) Currículum vitae, para el caso de persona natural; 

 

j) Partida de nacimiento del solicitante y del cónyuge; 

 

k) Fotocopias de las cédulas de ciudadanía y certificado de votación de la persona 

natural o del representante legal de la persona jurídica; y, 

 

l) Declaración juramentada que el peticionario no se encuentre incurso en ninguna de 

las limitaciones establecidas en la Ley de Radiodifusión y Televisión en relación con 

el número de estaciones de las que puede ser concesionario. 

 

La persona jurídica además de lo indicado anteriormente en este artículo, debe 

presentar los documentos que acrediten su existencia legal y el nombramiento del 

representante legal. Para el caso de Compañías, Corporaciones o Fundaciones debe 

adjuntar las partidas de nacimiento de los socios, y de ser el caso, el certificado de 

porcentaje de inversión extranjera otorgada por la Superintendencia de Compañías. 

 

2. Publicación por la prensa 

 

Una vez que el Consejo conozca la solicitud con el informe del Superintendente de 

Telecomunicaciones, resolverá la publicación por la prensa sobre la concesión de la 

frecuencia, para lo cual el peticionario pagará los valores de publicación 

correspondientes. 
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3. Resolución para la concesión 

 

Luego de que el Consejo haya aprobado la solicitud, y autorizado la celebración del 

contrato para la concesión de las frecuencias, para la instalación y operación de 

medios sistemas o servicios, el interesado deberá presentar los siguientes 

documentos: 

 

a) Una garantía en dinero en efectivo o cheque certificado a favor de la 

Superintendencia de Telecomunicaciones por cada una de las frecuencias que solicita 

para el fiel cumplimiento de la instalación y operación de la estación o sistema, por 

el valor equivalente a 20 Salarios Mínimos Vitales del Trabajador en General, 

vigentes a la fecha de suscripción del contrato; 

 

b) Título de propiedad de los equipos, a falta de éste la promesa de compraventa, 

judicialmente reconocida; y, 

 

c) Título de propiedad, o contrato de arrendamiento, de los terrenos en donde se 

instalará el transmisor de la estación matriz y la (s) repetidora (s). 

 

4. Para la suscripción del contrato 

 

Cuando el Consejo resuelva la concesión de la frecuencia, el interesado deberá 

presentar el comprobante de pago por los vigentes derechos de concesión de la 

frecuencia, otorgado por la Dirección Financiera de la Superintendencia de 

Telecomunicaciones. 

 

Art. 17.- El CONARTEL, de considerarlo pertinente, podrá solicitar al peticionario 

de la concesión de frecuencia, otros documentos que considere necesarios, de 

acuerdo al servicio que se solicite, según sea el caso. 

 

Nota: 

Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), el CONATEL se fusiona con el 

CONARTEL, y asume las competencias y atribuciones del último; mientras que los 

derechos y obligaciones del CONARTEL serán asumidos por la SENATEL. 
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Art. 18.- El término para que el solicitante tramite y suscriba el contrato de 

concesión, será de quince días contados a partir de la fecha en que el Consejo 

autorizó la concesión, para lo cual la Superintendencia de Telecomunicaciones 

emitirá la correspondiente comunicación. Transcurrido este tiempo el CONARTEL 

procederá a anular el trámite de solicitud de concesión, lo cual será notificado por 

escrito al interesado. 

 

Nota: 

Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), el CONATEL se fusiona con el 

CONARTEL, y asume las competencias y atribuciones del último; mientras que los 

derechos y obligaciones del CONARTEL serán asumidos por la SENATEL. 

 

Art. 19.- Para conceder canales de radiodifusión o televisión con tres o más 

repetidoras o si el concesionario llegare a tener tal número de repetidoras para 

estaciones o sistemas de estaciones nacionales, la Superintendencia de 

Telecomunicaciones exigirá al interesado en el contrato respectivo, la instalación y 

operación de una estación repetidora en la región amazónica o zonas fronterizas o 

región insular, de acuerdo a la posibilidad técnica, en el lugar y con las 

características que la Superintendencia de Telecomunicaciones autorice, para lo cual 

tomará en cuenta en lo posible el área de operación más cercana y la necesidad de 

esa estación repetidora en ese lugar. Para la instalación de repetidoras en el área 

insular será necesario hacer uso de enlaces satelitales, siempre que el país tenga 

disponibilidad de utilizar la capacidad satelital y sus costos comerciales sean 

adecuados. En caso de incumplimiento de la instalación y operación de la estación 

repetidora en la región amazónica, zonas fronterizas o región insular, el Consejo a 

través de la Superintendencia de Telecomunicaciones, unilateralmente dará por 

terminado el contrato de concesión de frecuencia. 

 

Capítulo VI 

DE LA RENOVACIÓN DE LAS CONCESIONES 

 

Art. 20.-  (Sustituido por el Art. 1 del D.E. 2207, R.O. 3, 18-I-2007).-  Las 

concesiones se renovarán sucesivamente, por períodos de diez años, previa 
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Resolución del Consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión, CONARTEL, para 

cuyo efecto la Superintendencia de Telecomunicaciones remitirá al CONARTEL, 

obligatoriamente, con sesenta días de anticipación al vencimiento del contrato, un 

informe de comprobación de que la estación realiza sus actividades con observancia 

de la Ley y los Reglamentos. Igualmente, con la misma oportunidad, la tesorería del 

CONARTEL emitirá un informe de cumplimiento de obligaciones económicas. 

 

La Superintendencia de Telecomunicaciones notificará al concesionario sobre lo 

resuelto. 

 

Nota: 

Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), el CONATEL se fusiona con el 

CONARTEL, y asume las competencias y atribuciones del último; mientras que los 

derechos y obligaciones del CONARTEL serán asumidos por la SENATEL. 

 

Capítulo VII 

DEL ARRENDAMIENTO DE LAS ESTACIONES 

 

Art. 21.- El Consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión a través de la 

Superintendencia de Telecomunicaciones, podrá autorizar al concesionario que 

proceda al arrendamiento de la estación hasta por dos años no renovables, en los 

siguientes casos:  

 

a) Por enfermedad grave o prolongada de la persona natural debidamente 

comprobada, que imposibilite al concesionario administrar personalmente la 

estación;  

 

b) Por ausentarse del país el concesionario por un tiempo mayor de tres meses, para 

lo cual deberá presentar documentos que justifiquen tal hecho; y,  

 

e) Por desempeñar función o representación pública, para lo cual el concesionario 

deberá presentar los documentos legales respectivos. 

 

Nota: 
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Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), el CONATEL se fusiona con el 

CONARTEL, y asume las competencias y atribuciones del último; mientras que los 

derechos y obligaciones del CONARTEL serán asumidos por la SENATEL. 

 

Art. 22.- El arrendatario de una estación de radiodifusión o televisión, debe reunir 

los mismos requisitos que el concesionario. 

 

Art. 23.- El concesionario y el potencial arrendatario de una estación o sistema de 

radiodifusión o televisión, para obtener autorización de arrendamiento, deberán 

presentar a la Superintendencia de Telecomunicaciones las solicitudes 

correspondientes con la documentación legal respectiva. 

 

Capítulo VIII 

DE LA TRANSFERENCIA DE LA CONCESIÓN 

 

Art. 24.- El concesionario de una estación de radiodifusión y televisión podrá 

transferir su concesión a otra persona natural o jurídica, únicamente en el caso de 

venta de la estación, que incluya la totalidad de sus equipos de transmisión y 

operación, bienes muebles e inmuebles y activos y pasivos, para lo cual deberá 

solicitar por escrito a la Superintendencia de Telecomunicaciones la respectiva 

autorización, con reconocimiento de firma y rúbrica y con indicación del nombre de 

la persona interesada en adquirir la estación. 

 

Art. 25.- El interesado en la compra de la estación deberá solicitar mediante 

comunicación por escrito a la Superintendencia de Telecomunicaciones, la 

autorización para adquirirla y el traspaso de concesión de frecuencia y deberá 

adjuntar la documentación legal correspondiente. 

 

Art. 26.- El Consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión a través de la 

Superintendencia de Telecomunicaciones podrá autorizar la compraventa de una 

estación y la transferencia de la frecuencia o frecuencias de un sistema de 

radiodifusión o televisión que esté normalmente operando por más de dos años 

consecutivos, contados a partir de la fecha de la concesión, y siempre que sea para la 

misma área de servicio originalmente concedida. 
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Nota: 

Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), el CONATEL se fusiona con el 

CONARTEL, y asume las competencias y atribuciones del último; mientras que los 

derechos y obligaciones del CONARTEL serán asumidos por la SENATEL. 

 

Art. 27.- El Superintendente de Telecomunicaciones, cumplidos los requisitos 

señalados en los artículos anteriores y previa autorización del CONARTEL, otorgará 

al comprador la concesión de la frecuencia mediante la suscripción de un contrato 

celebrado por escritura pública. 

 

Nota: 

Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), el CONATEL se fusiona con el 

CONARTEL, y asume las competencias y atribuciones del último; mientras que los 

derechos y obligaciones del CONARTEL serán asumidos por la SENATEL. 

 

Capítulo IX 

DE LAS INSTALACIONES 

 

Art. 28.- La Superintendencia de Telecomunicaciones concederá el plazo de hasta un 

año contado a partir de la fecha de suscripción del contrato de concesión, para la 

instalación, operación y transmisión de programación regular de una estación. 

 

La instalación deberá sujetarse a las condiciones establecidas en el contrato y demás 

regulaciones sobre la materia. En caso de incumplimiento la Superintendencia de 

Telecomunicaciones, previa resolución del CONARTEL, sin observar procedimiento 

alguno y mediante comunicación escrita dará por terminado el contrato y ejecutará la 

garantía. 

 

Nota: 

Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), el CONATEL se fusiona con el 

CONARTEL, y asume las competencias y atribuciones del último; mientras que los 

derechos y obligaciones del CONARTEL serán asumidos por la SENATEL. 
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Art. 29.- El concesionario notificará por escrito a la Superintendencia de 

Telecomunicaciones la fecha de inicio de emisiones de prueba de la estación, por lo 

menos con 15 días de anticipación. La Superintendencia de Telecomunicaciones 

realizará las inspecciones y comprobación técnica necesarias para determinar las 

características de instalación y operación de la estación. De no existir observación 

alguna al respecto solicitará al concesionario el título de propiedad de los equipos y 

una vez presentado procederá a la devolución de la correspondiente garantía. 

 

De no haberse dado cumplimiento a las características técnicas estipuladas en el 

contrato, la Superintendencia de Telecomunicaciones concederá el plazo de hasta 

noventa días para que realice las respectivas correcciones. Caso contrario y una vez 

vencido el nuevo plazo concedido, el CONARTEL declarará el incumplimiento de 

las obligaciones contractuales mediante la terminación del contrato que constará en 

una comunicación escrita y ejecutará la garantía rendida, a través de la 

Superintendencia de Telecomunicaciones. 

 

Nota: 

Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), el CONATEL se fusiona con el 

CONARTEL, y asume las competencias y atribuciones del último; mientras que los 

derechos y obligaciones del CONARTEL serán asumidos por la SENATEL. 

 

Art. 30.- Los funcionarios de la Superintendencia de Telecomunicaciones para el 

cumplimiento de sus obligaciones, tendrán libre acceso a todos los estudios e 

instalaciones de las estaciones de radiodifusión y televisión. El concesionario está 

obligado a presentar los registros técnicos y más documentos legales que tengan 

relación con la concesión, así como a otorgar las facilidades requeridas. 

 

Art. 31.- Es obligación del concesionario solucionar las causas de interferencia que 

su estación ocasionare a otras estaciones de radiodifusión o televisión o sistemas de 

radiocomunicaciones, para lo cual se sujetará al contrato, a la Ley Seguridad 

Nacional, a la Ley de Radiodifusión y Televisión, a este Reglamento y a 

Regulaciones Técnicas sobre la materia. 
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Art. 32.- Los concesionarios están obligados a instalar las estaciones con 

dispositivos de seguridad humana y señalización necesaria para la navegación aérea, 

conforme las disposiciones sobre la materia y con instrumentos que indiquen los 

parámetros de la operación de la estación. En un lugar visible de los sitios donde se 

encuentra ubicada la estación matriz y repetidoras, se colocarán rótulos con el 

indicativo de la estación. 

 

Art. 33.- Para cubrir zonas fronterizas, los concesionarios deberán sujetarse a las 

normas internacionales de asignación, a las condiciones de los convenios bilaterales 

o multilaterales vigentes sobre la materia y a las disposiciones de seguridad nacional. 

 

Art. 34.- No se autorizará el cambio de ubicación de una estación para servir a otra 

zona que no sea la autorizada en el contrato de concesión. La Superintendencia de 

Telecomunicaciones autorizará el cambio de ubicación o la modificación de los 

características técnicas de una estación dentro de una misma zona. 

 

Art. 35.- Para cambiar de ubicación el transmisor o efectuar modificaciones en los 

instalaciones de las estaciones, el concesionario deberá efectuar la correspondiente 

solicitud al CONARTEL, organismo que de autorizar este pedido dispondrá la 

suscripción de un nuevo contrato con la Superintendencia de Telecomunicaciones. 

 

La modificación de potencia o cambio de frecuencia que por razones técnicas sea 

dispuesta por el CONARTEL, a través de la Superintendencia de 

Telecomunicaciones, no requieren de la suscripción de un nuevo contrato. 

 

El cambio de domicilio del concesionario, debe ser notificado en forma inmediata. 

 

Nota: 

Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), el CONATEL se fusiona con el 

CONARTEL, y asume las competencias y atribuciones del último; mientras que los 

derechos y obligaciones del CONARTEL serán asumidos por la SENATEL. 

 

Art. 36.- Los estudios y transmisores de una estación estarán ubicados dentro de la 

misma zona de servicio autorizada. 
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Art. 37.- La Superintendencia de Telecomunicaciones podrá autorizar la instalación 

de un transmisor adicional, siempre que se encuentre ubicado en el mismo lugar del 

transmisor principal. El concesionario no podrá operar la estación con un transmisor 

adicional desde otro lugar distinto al autorizado, así como tampoco podrá instalar 

otro estudio en una zona distinta a la autorizada. 

 

Art. 38.- Los concesionarios de frecuencias de radiodifusión o televisión y aquellos 

que obtuvieren la concesión mediante traspasos de derechos de frecuencias, deben 

instalar los transmisores fuera de la línea perimetral urbana y límites poblados de las 

ciudades. 

 

Las estaciones de radiodifusión o televisión que por motivos de expansión urbana se 

encuentren ubicados dentro de una línea perimetral urbana y límites poblados de la 

ciudad, estarán obligados a reubicar los transmisores. La nueva ubicación de la 

estación deberá ser previamente autorizada por la Superintendencia de 

Telecomunicaciones. 

 

Art. 39.- De acuerdo con la disposición legal establecida en la Ley de Radiodifusión 

y Televisión, todos los canales de televisión abiertos al público en general, 

legalmente concedidos, tienen el derecho de exigir a las compañías de televisión por 

cable, que se les incluya utilizando su mismo número de canal, en los grupos de 

programación de televisión por cable que son entregados a sus suscriptores. Los 

concesionarios de televisión por cable, están en la obligación de incluir en su 

programación los canales de televisión abiertos al público en general, caso contrario 

la Superintendencia de Telecomunicaciones impondrá la sanción correspondiente. 

 

Capítulo X 

DE LA POTENCIA 

 

Art. 40.- El rango de potencia en el que puedan operar las estaciones de 

Radiodifusión y Televisión será determinado por el Consejo sobre la base de estudios 

técnicos de interferencia y calidad de servicio en el área de cobertura de la estación 

que para el efecto realizará la Superintendencia de Telecomunicaciones. 
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Capítulo XI 

PLAN NACIONAL DE DISTRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS 

 

Art. 41.- La Superintendencia de Telecomunicaciones elaborará para la aprobación 

del CONARTEL el Plan Nacional de Distribución de Frecuencias para medios, 

sistemas y servicios de radiodifusión y televisión. 

 

Nota: 

Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), el CONATEL se fusiona con el 

CONARTEL, y asume las competencias y atribuciones del último; mientras que los 

derechos y obligaciones del CONARTEL serán asumidos por la SENATEL. 

 

Art. 42.- El Plan será elaborado para las diferentes bandas de frecuencias atribuidas a 

los medios, sistemas y servicios de radiodifusión y televisión, y constituirá la base 

para las asignaciones de frecuencias, concesiones y autorizaciones que otorgue el 

CONARTEL, para el establecimiento y operación de las estaciones y sistemas de 

radiodifusión y televisión clasificadas en el Capítulo III Art. 5 del presente 

Reglamento. 

 

Nota: 

Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), el CONATEL se fusiona con el 

CONARTEL, y asume las competencias y atribuciones del último; mientras que los 

derechos y obligaciones del CONARTEL serán asumidos por la SENATEL. 

Art. 43.- El Plan Nacional de Distribución de frecuencias, contendrá, entre otros 

aspectos, los planes de frecuencias específicos para los estaciones de: 

 

- Radiodifusión en onda media, onda corta, y frecuencia modulada; 

 

- Televisión VHF, UHF, televisión codificada y televisión por cable; 

 

- Radiodifusión y televisión por satélite; 

 

- Transporte de audio, video y datos; y, 
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- Planes de distribución para las frecuencias auxiliares para radiodifusión y 

televisión. 

 

Capítulo XII 

DE LAS TARIFAS 

Art. 44.- Las tarifas y tasas por derechos de concesión que deberá abonar el 

concesionario a la Superintendencia de Telecomunicaciones de acuerdo al destino de 

la concesión, serán las que apruebe mediante resolución el Consejo Nacional de 

Radiodifusión y Televisión. 

 

Nota: 

Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), el CONATEL se fusiona con el 

CONARTEL, y asume las competencias y atribuciones del último; mientras que los 

derechos y obligaciones del CONARTEL serán asumidos por la SENATEL. 

 

Art. 45.- Para efectos de pago de las tarifas se considera parte integrante de la 

frecuencia principal un solo radioenlace estudio-transmisor, el cual no está sujeto a 

pago adicional por concepto de concesión y utilización de frecuencia. 

 

Capítulo XIII 

DE LA PROGRAMACIÓN 

 

Art. 46.- Las estaciones de radiodifusión y televisión que tengan el carácter de 

medios de comunicación social, podrán libremente determinar su horario de 

funcionamiento y elaborar y ejecutar su programación, sin otras limitaciones que las 

establecidas en la Ley de Radiodifusión y Televisión, en este Reglamento y en los 

Códigos de Ética de la Asociación Ecuatoriana de Radiodifusión y Televisión (AER) 

y Asociación de Canales de Televisión (ACTVE), vigentes a la fecha de expedición 

de este Reglamento. 

 

Estos documentos son parte integrante de este Reglamento, y serán aplicables en 

todo cuanto no se oponga al mismo. 
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Art. 47.- Se garantiza especialmente a estos medios de comunicación social la 

libertad de información y de expresión del pensamiento a través de sus propios 

programas o de espacios contratados por terceras personas, sujetos a la Constitución 

Política de la República, a la Ley de Radiodifusión y Televisión, demás Leyes de la 

República y a los respectivos Códigos de Ética. 

 

Nota: 

Por Disposición Derogatoria de la Constitución de la República del Ecuador (R.O. 

449, 20-X-2008), se abroga la Constitución Política de la República del Ecuador 

(R.O. 1, 11-VIII-1998), y toda norma que se oponga al nuevo marco constitucional. 

 

Art. 48.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos precedentes, las estaciones de 

radiodifusión y televisión elaborarán y emitirán su programación sujetos a las 

siguientes normas: 

 

a) Pondrán énfasis, con espíritu objetivo, en el conocimiento y divulgación de la 

realidad nacional e internacional, en la información científica y técnica, en la 

promoción de la cultura nacional y derechos humanos y en la educación y formación 

moral de la niñez y juventud, y en general de la población; 

 

b) Defenderán, promoverán y exaltarán los aspectos positivos de las tradiciones, usos 

sociales, costumbres, creencias religiosas y demás valores propios de la cultura 

nacional; 

 

c) Se empeñarán en conservar y fortalecer la unidad nacional, sin perjuicio de las 

legítimas manifestaciones locales y regionales, que deberán expresarse sin afectar la 

sensibilidad de las poblaciones de distinta idiosincrasia; 

 

d) Procurarán constantemente la educación política y cívica del pueblo ecuatoriano, 

mediante el conocimiento de la Constitución y leyes de la República, de sus derechos 

y obligaciones y de las instituciones que los garantizan y hacen efectivos;  

 

e) La programación, incluida los avances de los programas y la publicidad, será apta 

para todo público, desde las 06h00 hasta tas 21h00. En consecuencia, en este período 
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de tiempo se evitarán escenas o imágenes de violencia, crueldad, actos sexuales 

explícitos o de promiscuidad. El objetivo será de la prevención y regeneración de los 

vicios u otras desviaciones de la conducta individual o social, y el lenguaje utilizado 

debe ser el de uso moralmente admisible para todo público. Por tanto, en la 

programación se evitará la improvisación y el empleo de frases y términos vulgares, 

sin incurrir en la proscripción de aquellos elementos de la lengua popular que la 

hacen más rica y característica; 

f) Los concesionarios de estaciones, para la transmisión de sus programas tomarán en 

cuenta que los mismos, no hagan apología del delito, no atenten contra la moral y 

buenas costumbres, contra la idiosincrasia nacional, usos de vida, aspectos religiosos, 

con el propósito de no quebrantar valores nacionales y de no fomentar valores 

foráneos o experiencias negativas de otros países distintos al nuestro. 

 

Las radiodifusoras y estaciones de televisión en cumplimiento de sus respectivos 

Códigos de Ética están prohibidos de transmitir por ningún concepto programas 

dirigidos por mentalistas, parasicólogos, adivinos, también comprende esta 

prohibición a los programas que induzcan a errores médicos o culturales, que afecten 

a la salud física o mental de la población. Se exceptúan los programas dirigidos por 

profesionales en las áreas de la medicina, sicología y psiquiatría. 

 

Art. 49.- Los concesionarios para transmitir comerciales de cigarrillos y bebidas 

alcohólicas a través de su estación, deben verificar que: 

 

a) La publicidad no esté dirigida directa o indirectamente hacia menores de edad; y, 

 

b) No se utilicen imágenes, voces de niños o adolescentes o que simulen ser tales. 

 

La publicidad comercial de estos productos por las estaciones de televisión solo será 

permitida a partir de las 21h00 y las 06h00 del día siguiente. Se exceptúa la 

publicidad de transmisiones vía satélite y en vivo y en directo de actos, programas o 

eventos extranjeros, cuyo horario sea diferente al de Ecuador. 

Art. 50.- Con el objeto de fomentar el civismo, la solidaridad, las obligaciones de los 

ciudadanos frente a su país y al mundo, los concesionarios están obligados a 

transmitir en cadena dispuesta por la SENACOM, programas alusivos a la 
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celebración de una fiesta cívica, aniversarios de gestas heroicas, hechos históricos, 

natalicios y fallecimientos de hombres eminentes que hayan servido al país. Estos 

programas serán proporcionados por las diferentes instituciones del sector público. 

 

Nota: 

La Secretaría de Comunicación sustituyó en funciones a la Secretaría Nacional de 

Comunicación. Mediante D.E. 1795 (R.O. 628, 7-VII-2009), se derogó el Art. 2 del 

D.E. 848 (R.O. 253, 16-I-2008); el cual establecía que todas las atribuciones 

otorgadas a la Secretaría de Comunicación pasan a formar parte de la Secretaría 

General de la Administración Pública y Comunicación. En consecuencia, se 

reestableció la Secretaría de Comunicación, por lo que el personal y todos los 

derechos y obligaciones de la Subsecretaría de Comunicación e Información pasan a 

ser parte de la Secretaría de Comunicación. Mediante el Art. 4 del D.E. 109 (R.O. 

58-S, 30-X-2009) se sustituyó la denominación de la "Secretaría de Comunicación" 

por la de "Secretaría Nacional de Comunicación". 

 

Art. 51.- El CONARTEL, a través de la Superintendencia de Telecomunicaciones, 

dispondrá al concesionario de una estación, que presente las grabaciones de audio y/o 

video del programa o acto cuestionado, a fin de determinar la responsabilidad a que 

hubiere lugar. Las grabaciones que contengan los programas que transmita la 

estación deberán ser conservados hasta por quince días, contados a partir de la fecha 

de transmisión. 

 

De existir infracción, el CONARTEL a través de la Superintendencia de 

Telecomunicaciones, dispondrá que el concesionario efectúe la correspondiente 

rectificación; caso contrario, la Superintendencia de Telecomunicaciones, impondrá 

la sanción a que haya lugar de conformidad con la Ley de Radiodifusión y Televisión 

y este Reglamento. 

 

Nota: 

Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), el CONATEL se fusiona con el 

CONARTEL, y asume las competencias y atribuciones del último; mientras que los 

derechos y obligaciones del CONARTEL serán asumidos por la SENATEL. 
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Art. 52.- Las estaciones que se asocien para formar sistemas que transmitan una 

misma o variable programación, deberán comunicar de este particular a la 

Superintendencia de Telecomunicaciones y deberán identificar en los programas la 

estación que hace matriz de dicha programación. 

 

Art. 53.- Toda estación deberá identificarse con su nombre y distintivo de llamada, 

por lo menos una vez cada media hora durante la programación diaria. 

 

Capítulo XIV 

DE LA PRODUCCIÓN Y SU PROPIEDAD 

 

Art. 54.- El CONARTEL, a pedido del concesionario, protegerá la exclusividad de la 

transmisión o retransmisión del programa, acto, evento u obra que se origine o que se 

produzca en exclusividad, con el objeto de evitar su indebida utilización. 

 

Nota: 

Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), el CONATEL se fusiona con el 

CONARTEL, y asume las competencias y atribuciones del último; mientras que los 

derechos y obligaciones del CONARTEL serán asumidos por la SENATEL. 

 

Art. 55.- El concesionario que desee proteger la exclusividad de la transmisión o 

retransmisión, mediante el registro respectivo, deberá presentar a la Superintendencia 

de Telecomunicaciones con cuarenta y ocho horas de anticipación por lo menos y en 

días hábiles, lo siguiente: 

 

1. Solicitud en la que indique si el acto, evento o programa es exclusivo y transmitido 

directamente por la estación, producido o coproducido con otras estaciones o 

personas naturales o jurídicas, así como también el período de registro; 

 

2. Precisar si aparte de la transmisión o retransmisión, el concesionario desea 

proteger, adicionalmente, el nombre, el argumento, la interpretación u otro elemento 

artístico o literario original; en este caso, el concesionario deberá presentar el 

comprobante de registro de la propiedad intelectual en el Ministerio de Educación; 
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Nota: 

Según la actual estructura ministerial contemplada en el Art. 16 del Estatuto del 

Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva el Ministerio de 

Educación es independiente del Ministerio de Cultura. 

 

3. Copia del acuerdo, autorización o contrato celebrado entre el concesionario de 

radiodifusión o televisión y el propietario del programa, acto, evento u obra que 

origine o que produzca en exclusividad; y, 

 

4. Fotocopia de la cédula de ciudadanía y del certificado de votación del solicitante; 

y, para el caso de persona jurídica, el nombramiento del representante legal. 

 

Art. 56.- Con la presentación de los documentos señalados en el artículo anterior, la 

Superintendencia de Telecomunicaciones registrará el acto, obra o programa, o 

eventos exclusivos y comunicará a la Asociación Ecuatoriana de Radiodifusión AER 

y a la Asociación de Canales de Televisión, quienes se encargarán de notificar de 

este particular a todas las estaciones de radiodifusión y televisión del país. 

 

Art. 57.- El período de protección de la exclusividad de transmisión o retransmisión 

de cualquier acto, evento o programa generado dentro del territorio nacional, se 

limitará al tiempo que ellos duren. 

 

Fuera del período de protección de exclusividad, las estaciones que no tengan la 

propiedad exclusiva de la transmisión o retransmisión, podrán informar en sus 

programas el desarrollo o resultados, pero sin reproducir sonidos o imágenes que 

pertenezcan a la estación propietaria de la exclusividad. 

 

Capítulo XV 

DE LAS PROHIBICIONES 

 

Art. 58.- La Superintendencia de Telecomunicaciones, controlará el cumplimiento 

por parte de los concesionarios de las radiodifusoras y televisoras del artículo 58 de 

la Ley de Radiodifusión y Televisión y de ser el caso, solicitará dentro de un plazo 
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determinado grabaciones y más pruebas a los concesionarios sobre las posibles 

infracciones cometidas, a fin de que juzgue si procede o no imponer a la estación la 

sanción correspondiente. 

Art. 59.- Se prohíbe la transmisión o retransmisión en forma directa o diferida de la 

programación emitida por una estación espacial del servicio fijo por satélite, sin 

autorización de la Superintendencia de Telecomunicaciones salvo que sea de tipo 

informativo. 

 

Art. 60.- Se prohíbe la utilización de la subportadora residual de las estaciones de 

frecuencia modulada sin autorización de la Superintendencia de Telecomunicaciones. 

 

Art. 61.- Las estaciones podrán suspender sin autorización de la Superintendencia de 

Telecomunicaciones, hasta por 8 días las emisiones ordinarias para mantenimiento. 

 

La Superintendencia de Telecomunicaciones podrá autorizar la suspensión de 

emisiones de una estación hasta por ciento ochenta días, exclusivamente para 

reparación o por situaciones de fuerza mayor o casos fortuitos. 

 

Art. 62.- Se prohíbe que con fines publicitarios las estaciones en forma escrita o 

verbal, señalen características técnicas de la estación diferentes a las autorizadas por 

la Superintendencia de Telecomunicaciones o falseen la verdad en cuanto al origen, 

simultaneidad del acto, evento, obra u otras características de la programación. 

 

Capítulo XVI 

DE LAS OBLIGACIONES SOCIALES 

 

Art. 63.- La transmisión en cadena de los mensajes e informes del Presidente de la 

República, de los Ministros de Estado y de los titulares de las demás dependencias de 

la Función Ejecutiva que tengan rango ministerial, serán dispuestas y notificadas por 

la Secretaría Nacional de Comunicación del Estado (SENACOM), con 24 horas de 

anticipación por lo menos, mediante notificación por escrito epistolar, telegráfica o 

por fax, según el caso, a cada una de las estaciones cuya clasificación se encuentra 

determinada en el Capítulo III del presente Reglamento. 
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Si, por cualquier motivo la SENACOM no lo pudiese hacer, podrá realizar esta 

notificación la Secretaría de Prensa de la Presidencia de la República. 

 

Nota: 

La Secretaría de Comunicación sustituyó en funciones a la Secretaría Nacional de 

Comunicación. Mediante D.E. 1795 (R.O. 628, 7-VII-2009), se derogó el Art. 2 del 

D.E. 848 (R.O. 253, 16-I-2008); el cual establecía que todas las atribuciones 

otorgadas a la Secretaría de Comunicación pasan a formar parte de la Secretaría 

General de la Administración Pública y Comunicación. En consecuencia, se 

reestableció la Secretaría de Comunicación, por lo que el personal y todos los 

derechos y obligaciones de la Subsecretaría de Comunicación e Información pasan a 

ser parte de la Secretaría de Comunicación. Mediante el Art. 4 del D.E. 109 (R.O. 

58-S, 30-X-2009) se sustituyó la denominación de la "Secretaría de Comunicación" 

por la de "Secretaría Nacional de Comunicación". 

 

Art. 64.- En el caso de los Presidentes del Congreso Nacional, Corte Suprema de 

Justicia y Tribunal Supremo Electoral, la SENACOM coordinará dicha notificación. 

 

Notas: 

- La Secretaría de Comunicación sustituyó en funciones a la Secretaría Nacional de 

Comunicación. Mediante D.E. 1795 (R.O. 628, 7-VII-2009), se derogó el Art. 2 del 

D.E. 848 (R.O. 253, 16-I-2008); el cual establecía que todas las atribuciones 

otorgadas a la Secretaría de Comunicación pasan a formar parte de la Secretaría 

General de la Administración Pública y Comunicación. En consecuencia, se 

reestableció la Secretaría de Comunicación, por lo que el personal y todos los 

derechos y obligaciones de la Subsecretaría de Comunicación e Información pasan a 

ser parte de la Secretaría de Comunicación. Mediante el Art. 4 del D.E. 109 (R.O. 

58-S, 30-X-2009) se sustituyó la denominación de la "Secretaría de Comunicación" 

por la de "Secretaría Nacional de Comunicación". 

 

- La Res. PLE-CNE-1-28-10-2008 (R.O. 464, 11-XI-2008) dispone que en toda 

norma de materia electoral, se sustituya Tribunal Supremo Electoral por "Consejo 

Nacional Electoral" o "Tribunal Contencioso Electoral" según corresponda de 

acuerdo a la competencia establecida en la Constitución de la República del Ecuador. 
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- Del Capítulo cuarto, Título IV; y, Capítulo dos, Título IX de la Constitución de la 

República del Ecuador (R.O. 449, 20-X-2008) se establece que la Corte Nacional de 

Justicia reemplaza a la Corte Suprema de Justicia. 

 

Art. 65.- El plazo de notificaciones no regirá para el Presidente de la República 

cuando éste, de conformidad con la Constitución Política del Estado, hubiere 

declarado el estado de emergencia. En consecuencia, la SENACOM podrá disponer, 

en este caso, la realización de cadena para el Presidente, el Ministro de Estado o 

cualquier otro funcionario que el Presidente determine, sin sujetarse a dicho plazo. 

 

Notas: 

- Por Disposición Derogatoria de la Constitución de la República del Ecuador (R.O. 

449, 20-X-2008), se abroga la Constitución Política de la República del Ecuador 

(R.O. 1, 11-VIII-1998), y toda norma que se oponga al nuevo marco constitucional. 

- La Secretaría de Comunicación sustituyó en funciones a la Secretaría Nacional de 

Comunicación. Mediante D.E. 1795 (R.O. 628, 7-VII-2009), se derogó el Art. 2 del 

D.E. 848 (R.O. 253, 16-I-2008); el cual establecía que todas las atribuciones 

otorgadas a la Secretaría de Comunicación pasan a formar parte de la Secretaría 

General de la Administración Pública y Comunicación. En consecuencia, se 

reestableció la Secretaría de Comunicación, por lo que el personal y todos los 

derechos y obligaciones de la Subsecretaría de Comunicación e Información pasan a 

ser parte de la Secretaría de Comunicación. Mediante el Art. 4 del D.E. 109 (R.O. 

58-S, 30-X-2009) se sustituyó la denominación de la "Secretaría de Comunicación" 

por la de "Secretaría Nacional de Comunicación". 

 

Art. 66.- Los funcionarios a los que se refiere el artículo 59, literal a) de la Ley de 

Radiodifusión y Televisión tienen derecho a solicitar cadenas de radio y televisión o 

conjuntamente de ambos medios, una vez al mes como máximo y no podrá exceder 

de 10 minutos. Se exceptúa de lo dispuesto en este artículo al Presidente de la 

República, para el que no regirá ninguna de estas limitaciones. 

 

Art. 67.- La SENACOM podrá transmitir en cadena o separadamente, y en los 

horarios que convenga con las respectivas Asociaciones o el máximo ejecutivo de 

cada estación, según el caso, una vez a la semana como máximo, programas de 
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divulgación de la obra o actividad del Gobierno Nacional, que no excederán de 5 

minutos. 

 

El Presidente del Congreso Nacional podrá también hacer uso de este derecho para 

informar, con criterio corporativo y pluralista, cada quince días como máximo, de las 

actividades de la legislatura. 

 

El Presidente de la Corte Suprema podrá utilizar este espacio una vez al mes como 

máximo para informar de las actividades de la Función Judicial. 

 

Lo dispuesto en el inciso anterior es también aplicable al Presidente del Tribunal 

Supremo Electoral, excepto durante los períodos electorales, desde la convocatoria a 

elecciones hasta la proclamación oficial de los resultados nacionales, en los cuales 

podrá solicitar dicho espacio para programas semanales de esta clase. 

 

Notas: 

- La Secretaría de Comunicación sustituyó en funciones a la Secretaría Nacional de 

Comunicación. Mediante D.E. 1795 (R.O. 628, 7-VII-2009), se derogó el Art. 2 del 

D.E. 848 (R.O. 253, 16-I-2008); el cual establecía que todas las atribuciones 

otorgadas a la Secretaría de Comunicación pasan a formar parte de la Secretaría 

General de la Administración Pública y Comunicación. En consecuencia, se 

reestableció la Secretaría de Comunicación, por lo que el personal y todos los 

derechos y obligaciones de la Subsecretaría de Comunicación e Información pasan a 

ser parte de la Secretaría de Comunicación. Mediante el Art. 4 del D.E. 109 (R.O. 

58-S, 30-X-2009) se sustituyó la denominación de la "Secretaría de Comunicación" 

por la de "Secretaría Nacional de Comunicación". 

 

- La Res. PLE-CNE-1-28-10-2008 (R.O. 464, 11-XI-2008) dispone que en toda 

norma de materia electoral, se sustituya Tribunal Supremo Electoral por "Consejo 

Nacional Electoral" o "Tribunal Contencioso Electoral" según corresponda de 

acuerdo a la competencia establecida en la Constitución de la República del Ecuador. 

- Del Capítulo cuarto, Título IV; y, Capítulo dos, Título IX de la Constitución de la 

República del Ecuador (R.O. 449, 20-X-2008) se establece que la Corte Nacional de 

Justicia reemplaza a la Corte Suprema de Justicia. 
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Art. 68.- La transmisión de los partes o mensajes de las autoridades a que se refieren 

los literales b), c) y d) del artículo 59 de la Ley de Radiodifusión y Televisión, será 

dispuesta por la Secretaría Nacional de Comunicación del Estado (SENACOM) o, en 

su falta o en caso de emergencia, podrá realizar esta notificación la Secretaría de 

Prensa de la Presidencia de la República. Los mensajes estarán sujetos a las 

limitaciones de tiempo a que se refiere el Art. 66 de este reglamento. 

 

Nota: 

La Secretaría de Comunicación sustituyó en funciones a la Secretaría Nacional de 

Comunicación. Mediante D.E. 1795 (R.O. 628, 7-VII-2009), se derogó el Art. 2 del 

D.E. 848 (R.O. 253, 16-I-2008); el cual establecía que todas las atribuciones 

otorgadas a la Secretaría de Comunicación pasan a formar parte de la Secretaría 

General de la Administración Pública y Comunicación. En consecuencia, se 

reestableció la Secretaría de Comunicación, por lo que el personal y todos los 

derechos y obligaciones de la Subsecretaría de Comunicación e Información pasan a 

ser parte de la Secretaría de Comunicación. Mediante el Art. 4 del D.E. 109 (R.O. 

58-S, 30-X-2009) se sustituyó la denominación de la "Secretaría de Comunicación" 

por la de "Secretaría Nacional de Comunicación". 

 

Art. 69.- Las estaciones de radiodifusión y televisión podrán cumplir con la 

obligación de destinar hasta una hora diaria, de lunes a sábado, para programas 

oficiales de teleducación, educativos y didácticos elaborados por su propia cuenta o 

acogiendo los producidos por entidades sociales sin fines de lucro, si de los 

Ministerios de Educación o de Salud Pública no los proporcionan. Este particular 

deberá ser notificado con anticipación a la SENACOM. 

 

El horario de transmisión de estos programas, cuando tengan carácter oficial, será 

determinado entre los Ministerios y las Asociaciones de las estaciones de 

radiodifusión y televisión, según el caso, teniendo en cuenta las mejores 

posibilidades de recepción y aprovechamiento por parte del público al que van 

dirigidos. 

 

Nota: 
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La Secretaría de Comunicación sustituyó en funciones a la Secretaría Nacional de 

Comunicación. Mediante D.E. 1795 (R.O. 628, 7-VII-2009), se derogó el Art. 2 del 

D.E. 848 (R.O. 253, 16-I-2008); el cual establecía que todas las atribuciones 

otorgadas a la Secretaría de Comunicación pasan a formar parte de la Secretaría 

General de la Administración Pública y Comunicación. En consecuencia, se 

reestableció la Secretaría de Comunicación, por lo que el personal y todos los 

derechos y obligaciones de la Subsecretaría de Comunicación e Información pasan a 

ser parte de la Secretaría de Comunicación. Mediante el Art. 4 del D.E. 109 (R.O. 

58-S, 30-X-2009) se sustituyó la denominación de la "Secretaría de Comunicación" 

por la de "Secretaría Nacional de Comunicación". 

 

Art. 70.- Todas las estaciones de radiodifusión y televisión están obligadas a prestar 

los servicios gratuitos a que se refieren los artículos precedentes. La inobservancia de 

esta obligación será sancionada de conformidad con este reglamento. Por 

consiguiente, las estaciones de radiodifusión o televisión no asumirán ninguna 

responsabilidad económica ante los anunciantes por las interrupciones provocadas 

por la transmisión de las citadas cadenas de radio y televisión. 

 

Art. 71.- Salvo el caso previsto en el artículo 65 de este Reglamento, cualquier 

estación estará facultada para grabar y/o transmitir la intervención en cadena de un 

funcionario público, o los espacios a que se refiere el artículo 67 de este mismo 

reglamento, a continuación de la transmisión o retransmisión de un acto, evento o 

programa, nacional o extranjero que hubiere contratado con anticipación; pero deberá 

justificar esta circunstancia, a requerimiento de la SENACOM. Si no lo hiciere, la 

Superintendencia de Telecomunicaciones le impondrá la sanción correspondiente. 

 

Nota: 

La Secretaría de Comunicación sustituyó en funciones a la Secretaría Nacional de 

Comunicación. Mediante D.E. 1795 (R.O. 628, 7-VII-2009), se derogó el Art. 2 del 

D.E. 848 (R.O. 253, 16-I-2008); el cual establecía que todas las atribuciones 

otorgadas a la Secretaría de Comunicación pasan a formar parte de la Secretaría 

General de la Administración Pública y Comunicación. En consecuencia, se 

reestableció la Secretaría de Comunicación, por lo que el personal y todos los 

derechos y obligaciones de la Subsecretaría de Comunicación e Información pasan a 
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ser parte de la Secretaría de Comunicación. Mediante el Art. 4 del D.E. 109 (R.O. 

58-S, 30-X-2009) se sustituyó la denominación de la "Secretaría de Comunicación" 

por la de "Secretaría Nacional de Comunicación". 

 

Art. 72.- Los espacios gratuitos que se refiere la Ley de Radiodifusión y Televisión y 

este Reglamento, que no fueren utilizados oportunamente, no son acumulables. 

 

Capítulo XVII 

DE LOS TRABAJADORES DE RADIODIFUSIÓN Y TELEVISIÓN 

 

Art. 73.- El concesionario de frecuencias de radiodifusión o televisión está obligado 

a comunicar a la Superintendencia de Telecomunicaciones y al Comando Conjunto 

de las Fuerzas Armadas, en los primeros 8 días hábiles del mes de enero de cada año, 

la lista actualizada del personal ejecutivo técnico y de operación con indicación de 

nacionalidad, profesión, ocupación y dirección domiciliaria que labora en la estación, 

con la certificación de su afiliación al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y 

para el caso de extranjeros la autorización del Ministerio del Trabajo. 

 

La Superintendencia podrá rechazar esta lista si no se sujeta a lo dispuesto en el 

Artículo 61 de la Ley de Radiodifusión y Televisión, y no cumple los demás 

requisitos establecidos en el presente artículo. 

 

Nota: 

Mediante D.E. 10 (R.O. 10, 24-VIII-2009), se fusionó la Secretaría Nacional Técnica 

de Desarrollo de Recursos Humanos y Remuneraciones del Sector Público, 

SENRES, con el Ministerio de Trabajo y Empleo, creándose el Ministerio de 

Relaciones Laborales, el cual contará con dos viceministerios técnicos que tendrán 

las competencias dispuestas por la LOSCCA y el Código del Trabajo, 

respectivamente. 

 

Art. 74.- Se reconoce como profesional de radiodifusión o televisión a quien dispone 

de título que le acredite como tal, otorgado por los establecimientos o instituciones 

autorizados por la Ley. 

 



238 
 

Las clases y categorías de profesionales y trabajadores de radio y televisión son las 

que determinen las Comisiones Sectoriales del Ministerio del Trabajo. 

 

Nota: 

Mediante D.E. 10 (R.O. 10, 24-VIII-2009), se fusionó la Secretaría Nacional Técnica 

de Desarrollo de Recursos Humanos y Remuneraciones del Sector Público, 

SENRES, con el Ministerio de Trabajo y Empleo, creándose el Ministerio de 

Relaciones Laborales, el cual contará con dos viceministerios técnicos que tendrán 

las competencias dispuestas por la LOSCCA y el Código del Trabajo, 

respectivamente. 

 

Capítulo XVIII 

DEL TÉRMINO DE LAS CONCESIONES 

 

Art. 75.- El CONARTEL resolverá la terminación del contrato de concesión del 

canal o frecuencia radioeléctrica por las causales previstas en el Art. 67 de la Ley de 

Radiodifusión y Televisión. 

 

Siempre que el concesionario se allanare a esta medida o que existiera fallo judicial 

definitivo, la Superintendencia de Telecomunicaciones procederá a la clausura de la 

estación respectiva, a menos que el concesionario la cerrase voluntariamente. 

 

Nota: 

Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), el CONATEL se fusiona con el 

CONARTEL, y asume las competencias y atribuciones del último; mientras que los 

derechos y obligaciones del CONARTEL serán asumidos por la SENATEL. 

 

Art. 76.- Para que haya lugar a la terminación de la concesión a que se refiere el 

literal e) del Art. 67 de la Ley de Radiodifusión y Televisión, la reincidencia de faltas 

de carácter técnico deberá referirse a una misma infracción de esta naturaleza, 

durante un mismo año; y tanto en éste como en el caso de suspensión por igual causa, 

que el concesionario haya agotado las acciones que le faculte la Ley. 
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Concluido dicho período, sin que la Superintendencia haya impuesto al 

concesionario ninguna sanción, se entenderá que en el año subsiguiente la falta de 

carácter técnico ha sido cometida por primera vez y no habrá lugar a la impugnación 

de reincidencia. 

 

Art. 77.- Para el término de la concesión por pérdida de la capacidad civil del 

concesionario o disolución de la sociedad concesionaria, se requerirá, en su orden, 

que haya sentencia judicial en firme o resolución ejecutoriada de la Superintendencia 

de Compañías. 

Art. 78.- Para dar por terminada la concesión por la causal señalada en el literal i) 

del Art. 58 de la Ley de Radiodifusión y Televisión, el CONARTEL requerirá de 

denuncia escrita legalmente formulada y de informe previo del Comando Conjunto 

de las Fuerzas Armadas. 

 

Nota: 

Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), el CONATEL se fusiona con el 

CONARTEL, y asume las competencias y atribuciones del último; mientras que los 

derechos y obligaciones del CONARTEL serán asumidos por la SENATEL. 

 

Art. 79.- En los casos previstos en el Artículo 67 de la Ley de Radiodifusión y 

Televisión, con excepción del literal b), el CONARTEL podrá resolver de oficio, a 

petición de sus Miembros o de cualquier persona, el término de la concesión de 

frecuencia. 

 

Nota: 

Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), el CONATEL se fusiona con el 

CONARTEL, y asume las competencias y atribuciones del último; mientras que los 

derechos y obligaciones del CONARTEL serán asumidos por la SENATEL. 

 

Capítulo XIX 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
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Art. 80.-  Las infracciones en las que incurran los concesionarios de las estaciones 

cuya denominación se encuentra especificada en el Capítulo III Art. 5 del presente 

Reglamento, se clasifican en infracciones de carácter técnico y administrativo. 

 

CLASE I  

Son infracciones técnicas las siguientes: 

 

a) Instalar la estación sin los dispositivos de seguridad humana, señalización para la 

navegación aérea y rótulos de identificación de la estación. 

 

b) Instalar transmisores de la estación matriz y repetidoras sin los correspondientes 

instrumentos de medida debidamente identificados. 

 

Son infracciones administrativas las siguientes: 

 

a) Incumplir las disposiciones contenidas en los artículos 47 y 59 de la Ley de 

Radiodifusión y Televisión, relacionadas con la transmisión de servicios gratuitos de 

programas de interés social, público o de mensajes e informaciones del Presidente de 

la República, Presidente del Congreso Nacional, Presidente de la Corte Suprema de 

Justicia, Presidente del Tribunal Supremo Electoral y de los Ministerios de Estado o 

funcionarios gubernamentales que tengan este rango. 

 

Notas: 

- La Res. PLE-CNE-1-28-10-2008 (R.O. 464, 11-XI-2008) dispone que en toda 

norma de materia electoral, se sustituya Tribunal Supremo Electoral por "Consejo 

Nacional Electoral" o "Tribunal Contencioso Electoral" según corresponda de 

acuerdo a la competencia establecida en la Constitución de la República del Ecuador. 

- Del Capítulo cuarto, Título IV; y, Capítulo dos, Título IX de la Constitución de la 

República del Ecuador (R.O. 449, 20-X-2008) se establece que la Corte Nacional de 

Justicia reemplaza a la Corte Suprema de Justicia. 
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b) Incumplir el artículo 56 de la Ley de Radiodifusión y Televisión, relacionado con 

la publicidad que transmitan las estaciones, la cual debe elaborarse en el país con 

personal ecuatoriano. 

 

c) Transmitir publicidad comercial si la estación es de servicio público. 

 

d) Transmitir permanentemente en idiomas diferentes a los indicados en el artículo 

48 de la Ley de Radiodifusión y Televisión, con excepción de la retransmisión de 

señales extranjeras debidamente autorizadas conforme a este Reglamento. 

 

e) Uso incorrecto del lenguaje. 

 

f) No comunicar por escrito a la Superintendencia de Telecomunicaciones el cambio 

de representante legal para el caso de personas jurídicas concesionarias. 

 

g) No informar y registrar los cambios que se produzcan en los estatutos de las 

compañías concesionarias, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Radiodifusión y 

Televisión. 

 

h) No enviar a la Superintendencia de Telecomunicaciones o al Comando Conjunto 

de las Fuerzas Armadas, la lista actualizada del personal que labora en la estación de 

radiodifusión o televisión con la certificación de su afiliación al Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social. 

 

i) No identificar la estación con nombre y distintivo por lo menos una vez cada 

media hora. 

 

CLASE II  

Son infracciones técnicas las siguientes:  

 

a) Impedir el ingreso a las instalaciones de la estación a funcionarios de la 

Superintendencia de Telecomunicaciones, para la realización de inspecciones, o no 
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presentar a ellos, los registros técnicos y más documentos legales que tengan relación 

con la concesión. 

 

b) Realizar emisiones de prueba de la estación sin autorización de la 

Superintendencia de Telecomunicaciones. 

 

c) Instalar los estudios de una estación fuera del área de servicio autorizada para el 

transmisor. 

 

d) Utilizar la subportadora residual de estaciones en frecuencia modulada sin 

autorización de la Superintendencia de Telecomunicaciones. 

 

e) Señalar en forma escrita o verbal características técnicas diferentes a las 

autorizadas por la Superintendencia de Telecomunicaciones o falsear la verdad en 

cuanto al origen, simultaneidad del acto, evento, obra u otras características de la 

programación. 

 

f) Incumplir la obligación de solucionar las causas de interferencia que ocasionare a 

otras estaciones de radiodifusión o televisión clasificadas en el Capítulo III del 

presente Reglamento, a estaciones de otros servicios de radiocomunicaciones 

legalmente concedidos, a sistemas públicos de telecomunicaciones, estatales o de 

seguridad. 

 

g) Realizar cambios de carácter técnico no autorizados por la Superintendencia de 

Telecomunicaciones y que afecten en forma esencial las características de la emisión. 

 

h) Operar con características diferentes a las autorizadas por la Superintendencia de 

Telecomunicaciones. 

 

Son infracciones administrativas las siguientes:  

 

a) Suspender las emisiones ordinarias por más de ocho días consecutivos, sin 

autorización de la Superintendencia de Telecomunicaciones. 
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b) No notificar a la Superintendencia de Telecomunicaciones la fecha de inicio de 

operaciones de la estación en el plazo establecido. 

 

c) Incumplir la disposición legal de promover en la programación diaria la música y 

los valores artísticos nacionales, programas que no deben atentar contra su 

idiosincrasia nacional, sus costumbres, aspectos religiosos. 

 

d) Incumplir la disposición del artículo 57 de la Ley de Radiodifusión y Televisión. 

 

e) Transmitir programación o avances publicitarios no aptos para todo público en el 

horario comprendido entre las 06h00 y las 21h00. 

 

f) No comunicar a la Superintendencia de Telecomunicaciones la transmisión en 

forma simultánea de programación diferente en una o más estaciones de un sistema 

de televisión. 

 

g) Retransmitir programas de otras estaciones de radio y televisión en forma 

simultánea con carácter permanente, sin que se hayan obtenido las autorizaciones de 

la estación matriz y de la Superintendencia de Telecomunicaciones. 

 

h) Transmitir programas sin la calidad artística, cultural y moral conforme lo 

dispuesto en el Artículo 44 de la Ley de Radiodifusión y Televisión y este 

Reglamento. 

 

i) Infringir los artículos 61 ó 63 de la Ley de Radiodifusión y Televisión. 

 

j) El no cumplimiento de cualesquiera de las obligaciones legales o reglamentarias, 

constantes en la Ley de Radiodifusión y Televisión y el presente Reglamento. 

 

CLASE III  

Son infracciones técnicas las siguientes:  
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a) Cambiar de ubicación los transmisores o repetidoras sin autorización de la 

Superintendencia de Telecomunicaciones. 

 

b) Instalar y operar un transmisor adicional en un lugar distinto al autorizado. 

 

c) Instalar un estudio adicional al principal en una zona distinta del área de cobertura 

autorizada. 

 

d) Incumplir las disposiciones de la Superintendencia de Telecomunicaciones que 

tengan por objeto resolver problemas de interferencia perjudicial o mejorar el 

servicio de radiodifusión y televisión, en lo referente a cambios en las características 

de las estaciones y su ubicación. 

 

Son infracciones administrativas las siguientes:  

 

a) Realizar actividades prohibidas contempladas en el artículo 58 de la Ley de 

Radiodifusión y Televisión que no sean tipificadas como infracciones penales y que 

el Superintendente haya determinado que es de su competencia el juzgarlas. 

 

b) Transmitir o retransmitir programas, obras, actos o eventos, para lo cual exista el 

registro de exclusividad en la Superintendencia de Telecomunicaciones. 

 

c) Contratar asesores técnicos o de programación extranjeros sin autorización del 

Ministerio de Trabajo y Recursos Humanos. 

 

Nota: 

Mediante D.E. 10 (R.O. 10, 24-VIII-2009), se fusionó la Secretaría Nacional Técnica 

de Desarrollo de Recursos Humanos y Remuneraciones del Sector Público, 

SENRES, con el Ministerio de Trabajo y Empleo, creándose el Ministerio de 

Relaciones Laborales, el cual contará con dos viceministerios técnicos que tendrán 

las competencias dispuestas por la LOSCCA y el Código del Trabajo, 

respectivamente. 
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d) Transmitir o retransmitir en forma directa o diferida programas recibidos de 

estaciones espaciales del servicio fijo por satélite sin autorización de la 

Superintendencia de Telecomunicaciones y del propietario del satélite o programa. 

 

e) Incumplir lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Radiodifusión y Televisión. 

 

f) Incumplir la disposición de que las estaciones que transmitan televisión por cable, 

incluyan a todas las estaciones de televisión del área dentro de las listas de opciones 

que ofrezcan a sus abonados, con el mismo número de canal que le corresponda, 

debiendo esta inclusión prevalecer sobre cualquier otra de origen nacional o 

extranjera. 

 

g) Modificar las características técnicas básicas de operación la estación de servicio 

público o la estación de tipo comercial, sin la correspondiente autorización del 

CONARTEL. 

 

Nota: 

Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), el CONATEL se fusiona con el 

CONARTEL, y asume las competencias y atribuciones del último; mientras que los 

derechos y obligaciones del CONARTEL serán asumidos por la SENATEL. 

 

h) (Agregado por el Art. 1 del D.E. 468, R.O. 129, 18-VII-2007) Reproducir videos 

y/o grabaciones magnetofónicas clandestinas y/o no autorizadas a grabar por parte 

del que o los que aparecieren involucrados o intervengan en el video o grabación, de 

manera que se afecte el derecho a la intimidad y al honor de las personas 

consagrados en la Constitución Política de la República. 

 

Exceptuase de esta sanción, aquellos videos que hayan sido grabados por los medios 

de Comunicación Social o de las instituciones del sector público, con sus propios 

equipos, para impedir la comisión de un delito o comprobar la existencia de uno ya 

existente. 

 

Nota: 
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Por Disposición Derogatoria de la Constitución de la República del Ecuador (R.O. 

449, 20-X-2008), se abroga la Constitución Política de la República del Ecuador 

(R.O. 1, 11-VIII-1998), y toda norma que se oponga al nuevo marco constitucional. 

 

CLASE IV 

Son infracciones administrativas las siguientes: 

 

a) Reincidencia de una misma falta de carácter técnico o administrativo; siempre que 

la misma haya sido cometida dentro del período de 1 año, o que el concesionario no 

haya rectificado dentro del plazo que señale la Superintendencia de 

Telecomunicaciones. 

 

 

b) Mora en el pago de las tarifas por más de tres meses consecutivos. 

 

CLASE V 

Son infracciones técnicas las siguientes: 

 

a) Suspender las emisiones de una estación por más de 180 días consecutivos, sin 

autorización de la Superintendencia de Telecomunicaciones. 

 

b) Cambiar de lugar de operación la estación de servicio público comunal, sin la 

correspondiente autorización del CONARTEL. 

 

Nota: 

Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), el CONATEL se fusiona con el 

CONARTEL, y asume las competencias y atribuciones del último; mientras que los 

derechos y obligaciones del CONARTEL serán asumidos por la SENATEL. 

 

c) Transmitir en forma permanente la señal de una estación extranjera, con el fin de 

justificar su funcionamiento. 

 

Son infracciones administrativas las siguientes: 
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a) Arrendar la estación sin autorización del CONARTEL, que será otorgada a través 

de la Superintendencia de Telecomunicaciones. 

 

Nota: 

Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), el CONATEL se fusiona con el 

CONARTEL, y asume las competencias y atribuciones del último; mientras que los 

derechos y obligaciones del CONARTEL serán asumidos por la SENATEL. 

 

b) Traspasar los derechos de la frecuencia a otra persona sin autorización del 

CONARTEL, que será otorgada a través de la Superintendencia de 

Telecomunicaciones. 

 

Nota: 

Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), el CONATEL se fusiona con el 

CONARTEL, y asume las competencias y atribuciones del último; mientras que los 

derechos y obligaciones del CONARTEL serán asumidos por la SENATEL. 

 

c) Mora en el pago de las tarifas por seis o más meses consecutivos. 

 

d) Ceder, gravar, dar en fideicomiso o enajenar total o parcialmente la concesión, los 

derechos en ella conferidos, instalaciones, servicios auxiliares, dependencias o 

accesorios a un gobierno o persona extranjera. 

 

e) Transmitir publicidad comercial si la estación es de servicio público comunal. 

 

f) El incumplimiento de las sanciones impuestas. 

 

g) Las demás infracciones estipuladas con terminación o cancelación de la concesión 

en la Ley de Radiodifusión y Televisión y el presente Reglamento. 

 

Art. 81.- Las sanciones se aplicarán de acuerdo a la clase de infracción cometida, 

conforme se indica a continuación: 
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Para las infracciones Clase I, se aplicará la sanción de amonestación por escrito. 

 

Para las infracciones Clase II, se aplicará la sanción económica de hasta el 50% del 

máximo de la multa contemplada en la Ley de Radiodifusión y Televisión. 

 

Para las infracciones Clase III, se aplicará sanción económica del 100% del máximo 

de la multa contemplada en la Ley de Radiodifusión y Televisión. 

 

Para las infracciones Clase IV, se aplicará la sanción de suspensión de emisiones de 

la estación hasta noventa días. 

 

Para las infracciones Clase V, se aplicará la sanción de cancelación de la concesión, 

mediante la terminación del contrato y reversión de la frecuencia al Estado. 

 

Art. 82.- En caso de incumplimiento del artículo 10 de la Ley de Radiodifusión y 

Televisión, la Superintendencia de Telecomunicaciones revertirá al Estado las 

concesiones otorgadas por incumplimientos que sean motivo de esta infracción. 

 

Art. 83.- La Superintendencia de Telecomunicaciones, podrá disponer la clausura de 

la estación, que no obstante haber sido sancionada con suspensión de emisiones por 

interferir a otras estaciones o sistemas de telecomunicaciones, no hayan acatado esa 

disposición, para lo cual oficiará al Intendente o autoridad competente de Policía de 

la respectiva jurisdicción donde funcione la estación y de ser necesario colaborará 

con el asesoramiento de técnicos. 

 

Art. 84.- La persona natural o jurídica concesionaria que incurra en las infracciones 

señaladas en las clases I, II, III y IV serán sancionadas por el Superintendente de 

Telecomunicaciones, para el juzgamiento de infracciones de la clase II, III y IV, se 

procederá conforme al procedimiento contemplado en el Artículo 71 segundo inciso 

de la Ley de Radiodifusión y Televisión de la siguiente manera: 

 

Notificación: La notificación se hará por boleta en el domicilio mercantil o civil del 

infractor haciéndole conocer la falta o faltas en que hubiera incurrido. Cuando no se 

conociere el domicilio o se trate de notificar a los herederos del infractor, la 
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notificación se hará mediante una publicación en un periódico de la capital de 

provincia de su domicilio, cuando hubiera, y además en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el país. Las notificaciones por la prensa podrán hacerse 

individual o colectivamente, cuando fueren varios los presuntos infractores. 

 

Contestación: El presunto infractor tendrá el término de ocho días contados a partir 

de la fecha de notificación respectiva para contestarla y presentar las pruebas de 

descargo que la Ley le faculta y ejercer plenamente su derecho de defensa. 

 

Resolución: El Superintendente de Telecomunicaciones dictará su resolución en el 

término de quince días contados desde el vencimiento del término para contestar, 

haya o no recibido la contestación. 

 

Las resoluciones contendrán la referencia expresa a las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicadas y a la documentación y actuaciones que las fundamenten. 

 

El trámite para que proceda la terminación de la concesión por resolución del 

CONARTEL será el previsto en el artículo 67 inciso 2 de la Ley de Radiodifusión y 

Televisión. 

 

Nota: 

Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), el CONATEL se fusiona con el 

CONARTEL, y asume las competencias y atribuciones del último; mientras que los 

derechos y obligaciones del CONARTEL serán asumidos por la SENATEL. 

 

Art. 85.- El CONARTEL, resolverá las apelaciones que presenten los concesionarios 

en el término de ocho días de haber sido notificado con la resolución de sanción 

impuesta por la Superintendencia de Telecomunicaciones, el que podrá confirmarla, 

revocarla o modificarla en la siguiente sesión de este organismo, en este caso, no 

procederá el voto del Superintendente de Telecomunicaciones. 

 

Nota: 
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Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), el CONATEL se fusiona con el 

CONARTEL, y asume las competencias y atribuciones del último; mientras que los 

derechos y obligaciones del CONARTEL serán asumidos por la SENATEL. 

 

Art. 86.- La Superintendencia de Telecomunicaciones mantendrá un libro de 

registros de sanciones, en el que se inscribirán las sanciones impuestas a los 

concesionarios, la causa, la fecha y el número de oficio o Resolución con el que se ha 

impuesto la sanción. 

 

Art. 87.- Para el pago a la Superintendencia de Telecomunicaciones del valor de la 

sanción económica se concederá al concesionario el plazo de 30 días, caso contrario, 

la Superintendencia de Telecomunicaciones iniciará el cobro por la vía coactiva. 

 

Art. 88.- Las personas naturales o jurídicas que arbitrariamente instalen y operen 

estaciones de radiodifusión o televisión sin autorización del CONARTEL o de la 

Superintendencia de Telecomunicaciones, serán clausuradas a pedido del 

CONARTEL o de la Superintendencia de Telecomunicaciones, por el Intendente o 

autoridad competente de Policía de la respectiva jurisdicción donde se encuentre 

instalada la estación. 

 

Los equipos de la estación serán requisados por la Superintendencia de 

Telecomunicaciones y pasarán a ser de propiedad de la misma y por tanto, 

constituirán parte de su patrimonio. 

 

Al infractor no se le concederá ninguna frecuencia de radiodifusión o televisión. 

 

Nota: 

Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), el CONATEL se fusiona con el 

CONARTEL, y asume las competencias y atribuciones del último; mientras que los 

derechos y obligaciones del CONARTEL serán asumidos por la SENATEL. 
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